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MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-IR/04/2024

RELATIVO A LAS OBRAS:

Construcción de barda perimetral para sistema de bombeo de agua notable en la localidad de Providencia Elido
El Depósito. San José del Rincón v Construcción de puente peatonal v vehicular en la localidad de Barrio Santa

Ana Pueblo Nuevo. San José del Rincón

LOCALIDADES:

Providencia Eiido El Denósito v Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo

LUGAR: OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

AREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

DOMICILIO: CARRETERA SALIDA A ANGANGUEO, S/N, SAN JOSÉ DEL RINCÓN

TEL: (712) 124 21 01

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS

15 de octubre de 2024

14:30 horas

JUNTA DE ACLARACIONES

16 de octubre de 2024

10:30 horas

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIÓN TECNICA Y ECONOMICA
23 de octubre de 2024

10:30 horas

FALLO DE ADJUDICACIÓN

1
29 de octubre de 2024

10:30 horas

FIRMA DE CONTRATO 29 de octubre de 2024

14:00 horas

PLAZO DE EJECUaON

INICIO PROGRAMADO

30 de octubre de 2024

TERMINO PROGRAMADO

22 de noviembre de 2024

FECHA: 09 de octubre de 2024
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SECCIÓN DESCRIPTIVA

CONTENIDO

INTRODUCCIÓN

1. INFORMACIÓN GENERAL

1. Objeto del Procedimieato de Contratación
2. Costo y venta de Bases
3. Invitados Elegibles
4. Visita al sitio de los trabajos
5. Junta de aclaraciones '

6. Modificación de los documentos de la Invitación, Bases y notificaciones
7. Costo de Preparación de las Propuestas

2. CONSIDERACIONES PARA FORMULAR SU PROPUESTA

3. DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR SU PROPUESTA

APARTADO "A" Documentación Té<mi(»

APARTADO "B" Propuesta Económica

4. PRESENTAOÓN Y APERTURA DE PROPOSiaONES

1. Lugar de Celebración de los Eventos
2. Procedimientos y Requerimientos Generales en los Eventos
3. Apertura Técnica y Económica
4. Causas principales de desecamiento de propuestas

5. CRITERIO DE EVALUACIÓN

6. FALLO Y ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN

7. OBLIGACIONES DE "EL INVITADO" ADJUDICADO

8  CONDICIONES DEL PRECIO

9. AJUSTE DE COSTOS

10. INVALIDACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, CANCELACIÓN Y PROCEDIMIENTO DESIERTO

11. OTRAS ESTIPULACTONES
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12.18, 12.21, FRACaON I, 1233, 1234 FRACCION II Y 1235 DEL LTORO DÉCIMO
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 27,28,29,30,31,33,34,38,70,86 y 87 DE SU REGLAMENTO,
EL MUN1CIPI0 SAN JOSÉ DEL RINCÓN, A TRAVÉS DE LA DIRECaÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO, EMITE
LAS SIGUIENTES:

BASES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

INTRODUCCIÓN ^

Ed este documento se establecen ios requisitos y criterios que emplearán durante la presente procedimiento, el Mumcipio San José del Rincón, Estado
de México, a través de la Dirección de Obras Públicas y Di^rroHo Urbano, a quien en lo sucesivo se denominará 'T.a Convocante**; el cual
corresponde a la sección descriptiva que, jimto con sus anexos, formatos de programas, términos de referencia (en su-caso), específicacicmes de
construcción y catálogo de conceptos, así como el modelo de contrato, conforman el paquete completo en donde se establecen las condiciones a que se
sujetará el presente Procedimiento por INVITACION RESTRINGIDA, que en adelante se referirá como las Bases.

Las personas físicas o morales que participen en este procedimiento, a quienes se referirán como "El" o "Los Invitados", se obligan a cumplir con
todos los términos, condiciones y requisitos establecidos en estas Bases, ya que algún incumplimiento será causa de desechamicnto de la propuesta que
se presente.

Estas Bases están fundamentadas conforme a lo que se establece en:

a) El Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Libro)

b) El Reglamento de Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. (Reglamento)

"Los Invitados" se comprometen a conocer la normatividad antes señalada y darle cabal cumplimiento en lo que a su ámbito corresponda, tanto en el
procedimiento de contratación como en la ejecución de los trabajos, esto último en caso ser fevorecido con la adjudicación del contrato.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas Bases o la información de las proposiciones presentadas por "Los Invitados" podrán sernegociadas.

Será motivo de desecfaaroiento la comprobación de que algún "Invitado" haya acordado con otro elevar el costo de los trabajos o cualquier aspecto
quetcngaccmofmdeobtenerunaventajasobrelosdemás. - '
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Bas»: Documento que precisa los requisitos que deben cumplir los Invitados para participar; la información suficiente, completa y
ordenada de la obra pública o servicio; del procedimiento de adjudicación; y los elemmtos para la adecuada formulación de la
propuesta de los Invitados.

Bitácora: Instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la cá)ra pública o servicio, vigente durante el periodo del contrato;
funciona como medio de comunicación y acuerdo entre contratante y contratista e inscripción de los asuntos relevantes.

Convocante: El ayuntamiento que promueva tm procedimiento para contratar obra pública o servicio relacionado con la misma.

Invitación: Documento por ci cual se invita a uñ proceso de invitación restrin^'da o adjudicación directa.

Entidad: El órgano auxiliar público del Municipio (Dirección de Obras PúbUcas y Desarrollo Urbano).

EspcciGcaciones generales de construcción: El conjunto de requisitos que establecen las Secretarías del Ramo paira la realización de estudios,
proyectos, la ejecución y supervisión, equipamiento, puesta en servicio, operación y mantenimiento de obras, incluyendo los que
se deben aplicar al proceso constructivo, a la forma de medición y la base de pago de los conceptos de trabajo.

EspeciGcacion» particulares de construcción: El conjunto de requisitos establecidos por el convocante para la realización de la obra, mismos que
pueden detaUar, adicionar, complementar o sustituir a las especificaciones generales.

Estiinadón: Cuantificacióny valuación de los trabajos ejecutados en un período determinado, aplicando los precios unitarios a las cantidades
de los conceptos de trabajo realizados. En contrams a precio alzado, es la valuación de los trabajos realímdos en cada acti^ádad
de obra conferme a la cédula de avance y al período del programa de ejecución.

Invitación restringida: Procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a cuando menos tres personas.

Invitado: Persona que participa con una propuesta en un procedimiento de Invitación de obra pública o servicios.

LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma.

Propuesta: La proposición presentada por nna persona en un procedimiento de adjudicación de obra pública o servicio.

Propuesta solvente: Es la presentada en un procedimiento de contratación, de Invitación, Invitación Restriñida o Adjudicación directa, que cumple
con Las Bases del procedimiento, garantiza el cumplimiento del contrato y considera costos de mercado.

LDSOPCAEM: Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Códi^ Administrativo de! Estado de México.

Reglamento: Reglamento del Libro Décimo Segundo de ta Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México

SECOGEM Secretaria de la Contraloría del Estado de México

SFP Secretaria de la Función Pública
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LL Objeto del Procedimiento de Contratacióiu

V
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Invitación Restringida N°:

Nombre de las Obras:

óo

Origen de los Recursos:

SJRa)OPYDU/FEFOM/rRANSMUN-1.04-4.05-IR/04/2024

Construcción de barda pcrímetrai para sistema de bombeo de agua potable en la localidad
de Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón y Construcción de puente peatonal
y vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincón

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL A TRAVES DEL

PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN MUNICIPAL (TRANSMUN 2024),
EJERCICIO FISCAL 2024. GACETA DE GOBIERNO ESTATAL N® 29 DE FECHA

15 DE FEBRERO DE 2024, OFICIO DE ASIGANCIÓN DE RECURSOS NO.
207040O00Qa000L-O372/2024 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024, CXXIV SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO SJR/SO/124/2024 DE FECHA 09 DE AGOSTO
DE 2024, ACUERDO 326/SO/124/2024 Y CONVENIO MARCO DE EJECUCIÓN
PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN CON RECURSOS AUTORIZADOS DEL
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM). A TRAVÉS
DEL PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN MUNICIPAL, "CONVENIO
MARCO TRANSMUN", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, DE FECHA 29 DE
AGOSTO DE 2024.

Documento que acredita la modalidad de adjudicación: ACTA 19 DE LA 14A DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ
INTERNO DE OBRA PÚBLICA, DE FECHA 2 DE OCTUBRE 2024;

Descripción ̂ neral de los trabajos:

Domicilio de "La Convocante":

Construcción de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad
de Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón: Retiro de malla existente, excavación
en material ti^ B, demolición de mampostcria, plantilla de cimentación, zapatas aisladas de O.SO
X 0.80 X 0.20 ni y dados de 0.30 x 0.30 x 0.80 m concreto hecho en obra fc= 250 kg/cni2,
manipostería de piedra braz^ rcilcno en cepas de cimentación con material producto de la
excavación, cadenas de desplante de 0.15 x 0.30 m armada con 4 varillas de 3/8" estribos del no.
2 @ 20 cm acabado común, concreto hecho en obra fc= 200 kg/coi2, castillos de O.15 x 0.20 cm
armado con 4 varillas de 3/8" estribos del no. 2 @ 20 cm acabado aparente, concreto hecho en
obra f c= 200 kg/cni2, muro de block acabado aparente, cadenas de cerramiento 0.15 x 0.20 cm
armada con armez lOx 15 concreto hecho en obra fc= 200 kg/cm2 acabado aparente,
construcción de acceso, zaguan de acceso vehicular de 3.80 x 2.20 m, alumbrado con dos postes
metálicos cónicos circular de 6.00 m de altura, bases piramidales prefabricadas de concreto,
alumbrado con lanqiara suburbana led solar todo en uno.
Construcción de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pueblo
Nuevo, San José del Rincón: Dimensiones de puente de 5.80 x 9.20 m, cimentación a base de
zapatas aisladas de 1.00 x LOO x 0.30 m de concreto hecho en obra fc= 250 kq/cüü armado con
doble pairilJa de varilla de W @ 15 cm en ambos sentidos, columnas de 0.30 x 03O m. de
concreto hidráulico hecho en obra fc= 250 kg/cm2, armada con 4 >^las del n° 5 y 4 varillas
del n® 3, estribos con varilla del n® 3 @ 15 cm, muros de piedra braza acabado rostreado,
asentado con mezcla cemento-arena 1:3, estructura con trabe de 0.50 m x 0.30 m, de conmeto
premezcfado, de fc'^' 250 kg/cm, armada con 4 varillas del n® 5, y 2 adicionales del d®4, estribos
con varilla del n® 3 @ 15 cm, losa de 20 cm concreto premezclado fc= 250 kg/cm2 acero de
refuerzo del no. 4 (1/2") @ 20 cm longhudlnal y transversal, cabezote en puente de OJO m x OJO
m, de concreto premezclado, de fc= 250 kg/cm y pavimento de concreto premezclado de 20 cm
de espesor con una resistecia fc= 250 kg/cin2 acero de refuerzo del no. 4 (1/2") @ 20 cm
loogitudinal y transversal

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, CARRETERA
SAN JOSÉ DEL RINCÓN - ANGANGUEO S/N., CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50660.

El presente procedimiento se lleva a cabo mediante INVITACIÓN RESTRINGIDA, por lo cual podrán participar todos "Los Invitados" que así
lo consideren conveniente, bajo el supuesto de que cumplen con los requerimientos que establecen la Invitación y la presentes Bases.

IJ. Costo y venta de Bases

NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TR.\NSMUN-1.04-1.05-IR/04/2024

PÁGINA 5

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
w^vw.saniosedelrincon.goh.mx e-mail obras-pvibHcas@saniosedclrincon.gob.mx

::c:3



iS^

SAN JOSE DEL MNCON

2022 - 2024
KA

XCJgN^
•'2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" que TRA«srÓRM*H

Estas Bases están (tisponíbles para consulta y entrega en el domicilio de "La Convocante", en los días 09,10,11 y 14 de octubre de 2024, sin costo
de recuperación por lo que bajo su responsabilidad ••Los Invitados" podrán adquirirlas en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y
contra entrega de oficio de aceptación a participar y en el que se compromete a ¡nesentar propuesta técnica y económica.

L3. Invitadas Elegibles

En este procedimiento podrán participar todos "Los Invitados" constituidos conforme a la legislación local de Estado de México que no se
encuentren en alguno de los supuestos del Articulo 12.48 del Libro; y cumplan con los requisitos establecidos en estas Bases.

No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP o la SECOGEM, en los términos de la LOPSRM y del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

1.4. Visita al »tio de ios trabajos

Se efectuará a las 14:30 horas del día 15 de octubre de 2024, teniendo como lugar de reunión en las oGcínas de la Dirección de Obras Publicas y
Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón - Anganguco S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado
de México, CP. 50660, atendidos por el Residente o Supervisor de Construcción asignado y en compañía de las empresas. El registro se realizará
15 minutos antes de la hora indicada anteríonnente, para partir en punto al sitio de los trabaj<K, y no se permitÍTá el registro posterior.

La visita al sitio de los trabajos es obligatoria para "Los Invitados" de conformidad con lo establecido en los artículos 30 fracción IV y 41 del
Reglamento y se llevará a calM el día hábil indicEuio en el párrafo que antecede. Con el propósito de que 'T.os Invitados" conozcan las condiciones m
que se encuentra; el acceso; Los trabajos de que dispone; las características físicas y ambientales; y, en general, los aspectos relevante para la
formulación de su propuesta.

Acudirán "Los Invitados" que cuenta con Las Bases, acompañados sí lo desean de su personal técnico. Í9el evento, se levantará acta circunstanciada
que relacione a las personas que acudieron y en su caso, los comentarios que pudieran ser materia de lajunta de aclaraciones.

Se ejqtedirá una constancia a "Los Invitados" que hayan visitado el sitio de los trabajos, misma que deberá integrarse en la propuesta.

En ningún caso "La Convocante" asumirá responsabilidad por las conclusiones que "Los Invitados" obtengan al examinar el lugar y circunstancias
antes señaladas y en caso de ser el adjudicatario del contrato, el hecho de que no se fruniliarice con las condiciones imperantes, no lo releva de su
obligación para Ejecutar y concluir los trabajos en la fonna y términos convenidos.

"El Invitado" deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales, asi como de haber asistido o no, a
las juntas de aclaraciones que se hayan celebrado, quedando bqo su total responsabilidad y su propio riesgo, la obtención de toda la información que
sea necesaria para preparar su propuesta y celebrar el contrato para la ejecución de los trabajos.

1.5. Junta de aclaraciones

La junta de Aclaraciones se celebrará el día 16 de octubre de 2024 a las 10:30 horas en la sala juntas de Dirección de Obras Publicas y Desarrollo
Urbano, Carretera San José del Rincón - Angangueo S/N.,' Centro de Servicios Administrativos, San'José del [üDCón,'Estado de México,
C.P. 50660. Lajunta tiene por objeto que "Los Invitados" manifiesten sus dudas y planteen sus requerimientos de información. "La Convocante"
dará respuesta puntual y precisa en el momento o por escrito. El registro se realizará 15 minutos antes de la bora indicada anteriormente.

En este evento "Los Invitados" podrán presentar sus dudas y sugerencias sobre estas Bases y en general sobre cualquier aspecto de la Invitación
que les permita aclarar cualquier duda o confusión y evite errores, tanto en !a forma de presentar o integrar sus propuestas, como en los aspectos
relativos a la ejecución de los trabajos o de otra índole. Por ello, aun cuando no es obligatoria la asistencia, se recomienda su participación, ya
que cualquier modificación derivada de este evento será parte integrante de dichas Bases y deberá ser considerada en la formulación de las
propuestas.

En esta junta sólo podrán participar "Los Invitados" que hayan confirmado su participación, demostrándolo mediante la copia del oficio de
aceptación correspondiente. Pocfrá asistir el apoderado legal de "El Invitado" o bien su representante, pero en cualquier caso quien participe
deberá tener conocimiento sobre la materia del procedimiento.

A efecto de agilizar esta junta, "Los Invitados" deberán presentar sus dudas por escrito, preferentemente media hora antes del evento en papel
membretado y medio magnético. Las dudas o aclaraciones deberán formularse de manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos
contenidos en las Bases y deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relaciona la pregunta o aspecto que se solícita aclarar, aquellas
solicitudes de aclaración que no se presenten en la forma señalada serán desechadas por "La Convocante".

Al término de lajunta se levantará un acta, la cual será firmada por los participantes y se les entregará copia.
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Las preguntas serán contestadas por "La Convocante" preferentemente en la misma fecha de la junta de aclaraciones, de no ser posible, se
responderán a través de documentos denominados anexos, mismos que se emitirán en un plazo no mayor a cinco días hábiles, previos a la
presentación y apertura de preposiciones, poniendo "La Convocante" a disposición de "Los Invitados" copia del acta y sus anexos en sus oficinas.

Lo asentado en el acta de la junta de aclaraciones y sus anexos modifícará, complementará o sustituirá a lo establecido en la Invitación y las Bases
según se establezca en la misma.

LÓ. Modificación de los documentos de la Invitación, bases y notificaciones

"La Convocante" podrá modificar la Invitación o las Bases, ya sea por iniciativa propia o a petición de "Los Invitados" interesados. En ambos
casos, las modificaciones se harán del conocimiento de ̂ Los Invitados" a través de una circular, a fin de que "Los Invitados" concurran ante "La
Convocante" para conocer las modificaciones. Esos cambios se realizarán en el plazo establecido en el punto 1.5 anterior de estas Bases, por lo
cual deberán consultarlo con una anticipación de cinco días hábiles a la presentación de propuestas o verificar telefónicamente y de ser el caso
presentarse al domicilio de "La Convocante" a recabar la información generada a efecto de garantízar que en la formulación de las propuestas se
hayan considerado todas las modificaciones derivadas de lajunta de aclaraciones y sus anexos.

1.7, Costo de Preparación de las Propuestas

"El Invitado" sufiagará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta por lo que "La Convocante" no tendrá
responsabilidad en este aspecto, cualquiera que sea la forma en que se realice la Livitación o su resultado, salvo los casos previstos ra el artículo
67 de! Reglamento.

2. CONSIDERACIONES PARA FORMULAR SU PROPUESTA

"Los Invitados" aceptan expresamente que para la formulación de su propuesta y para efectos de su participación en este procedimientó y demás actos
que se deriven, rijan las condiciones siguientes;

2.1. Que los trabajos se llevarán a cabo de acuerdo con lo estipulado en estas Bases y con sujeción a:

a. Las especificaciones y normas de construcción, términos dé referencia o alcances (ra su caso) y catálogo de conceptos.
b. Él programa de ejecución de los trabajos que proponga "El Invitado" deberá ser acorde con el plazo de inicio y de terminación

estipulado por "La Convocante". Para el caso de trabajos que comprendan dos ejercicios presupuéstales, se sujetará a los montos que
para cada ejercicio se dispongan.

c. El modelo de contrato.

d. En su caso, planos y datos técnicos de los trabajos y de la zona.

2.2. Que la propuesta se realizará sobre la base de precios unitarios y el pago total se hará por unidad de concq)to de trabajo terminado.

23, Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar de las cantidades de trabajos anotadas ra el catálogo de conceptosjustificará reclamación
posterior de "El Invitado" en relación a los precios unitarios propuestos, excepto lo estableado ra el artículo 12.46 y 12.56 del Libro, 187 y
188 del suReglamento.

2.4. Que, si "El Invitado" en su propuesta económica no hizo las debidas consideraciones en sus análisis de precios unitarios y éstos no están de
acuerdo con las especificaciones de este procedimiento, tendrá la obligación de realizar los trabajos con base, en las e^ecifícaciones solicitadas,
sin que esto implique el pago de cargos adicionales, sin perjuicio de que en apego a la normatividad la oferta pueda ser desechada en el proceso
de evaluación.

2.5. El plazo de ejecución de los trabajos será de 24 (veinticuatro) dhis naturales, debiendo consignarlo en la caita compromiso de la proposición
y en los programas correspondientes indicados ra las presentes Bases, considerando las fechas estimadas siguientes:

INICIO: 30 de octubre de 2024

TERMINO: 22 de noviembre de 2024

"El Invitado" podrá comprometerse a terminar en un plazo menor al establecido anteriormente, siempre que se pueda verificar que éste sea fectible
de realizarse con los recursos programados, lo cual además de ser congruente con el resto de su propuesta, será considerado en beneficio de "La
Convocante".

2.6. Para esta obra "La Convocante", se otorgará anticipo del 30% del monto total a contratar.
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2.7. No se permitirá la subcontratadón de los trabajos. -

V

CCIONES
QUE TRANSPORUAK

2.8. Todos los documentos y correspondencia relacionados con esta Invitación deberán elaboraise enel idioma español, apegándose a los formatos
según Anexos, debiendo respetar la estructura, contenido v tino de fuente.

2.9. Cada una de las hojas que confoiman la propuesta deberán imprimirse por ambos lados, ser firmadas, con flrma completa (no rúbrica,
no antefírma) por el represente legal de *'E1 Invitado*' debidamente aaedítado, según lo establecido en el documento T4 del numeral 3.1.
apartado A de estas Bases. Dicha fínna deberá coincidir con la registrada en la identificación presentada en la propuesta. Las hoias que
contenaan informndón en el reverso también deberán firmarse v foliarse.

2.10. En su caso, independientemente del centroide calidad llevado por "El Invitado", "La Convocante" llevará su control de calidad, de acuerdo
con las indicaciones de la Residencia de Obra, ñmdado en las especificaciones técnicas de construcción, planos y descripciones de los
conceptos, asi como las normas técnicas complementarías.

2.11. "Los Invitados" deben presentar su propuesta en moneda nacional.

2.12. Participación en convenios de asociación

"Los Invitados" podrán agruparse para presentar propuestas en una sola proposición, cumpliendo los requisitos siguientes:

i. Bastará la adquisición de un sólo ejemplar de las Bases;
ü. Deberán celebrar entre si un convenio notariado, el que contendrá lo siguiente:

a) Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia
l^al de las perstmas morales de la agrupación;

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su casó, los datos de los testimonios públicos con los que se
acredita su representación; ■

c) Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir;
d) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones;
e) Designación de un representante común, otorgándote poder amplio y. suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, incluyendo la

fínna que le dé la formalidad requerida.
f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaría para comprometerse por cualquier

responsabilidad derivad del contrato que se firme.
iii. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma

conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción anterior se incluirá en el sobre que contenga la documentación dé la propuesta
técnica (documento T4). "La Convocante" deberá revisar que el convenio cumpla con los requisitos exigidos, y

iv. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por *^3 Convocante", se podrán sumar los correspondientes a cada una de
las personas integrantes. Por lo que la documentación legal y financiera deberá incluirse por cada uno de "Los Invitados" que integran
el convenio.

Preferentemente, al momento de la inscripción "Los Invitados" que participen a través de este tipo de convenios, deberán hacerlo del conocimiento
de "La Convocante", para considerarlo en las acciones previas a las aperturas, tales como elaboración de listas de asistencia, espacio en la sala de
juntas y demás acciones.

2.13. "Los Invitados" deben consideraren el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, guarden congruencia con los procedimientos
constructivos o la metodologia de ej^ción de los trabajosy demás programas solicitados en lapresente convocatoría; debiendo considerar
los costos vigentes de mercado de los materiales, recursos humanos y demás insumos'necesarios en el momento y en la zona donde se
llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las especificaciones generales
y particular» de construcción y normas de calidad que determine la convocante.

3. DOCUMENTOS QUE DEBEN INTEGRAR SU PROPUESTA

Se sugiere que cada una de las hojas de los documentos que conforman la propuesta se identifiquen con el nombre de "El Invitado" y el número
del procedimiento; que sean presentados foliados v firmadas todas las hojas con firma completa (no rúbrica, no antefirma) por un
representante de "El Invitado*' con poder para actos de administración, con facultades suficientes para obligarlo y comprometerlo, según lo
establecido en el punto 3.1 específicamente documento T.4 inciso 2 de estas Bases. Las hojas que contengan información en el reverso también
deberán firmarre y foliarse. Se verificó que la doci^cntación pr»en^a haya sido suscrím por el repr»en^te que ostenta los podc^, en
todas sus hojas, siendo causa de desechamíento el no cumplir con esta disposición, asi como, SI LA PROPUESTA NO FUE FIRMADA POR
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DICHO APODERADO O LA FIRMA DE LA IDENTIFICACIÓN PRESENTADA NO COINCIDE CON LA ASENTADA EN LA
PROPUESTA TAMBIÉN SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

La presentación de proposiciones por parte de "El Invitado" debe ser cmnpleta, uniforme y ordenada, en atención a las características, complejidad
y magnitud de los trabajos a realizar, debiendo utilizar los formatos tanexost c instructivos elaborados v prooorcionados por "La
ConvQpnntp.**, nn camhínndo tino dc letra o formato de los mismos (aplica para la Propuesta Técnical. En caso de que "El Invitado" presente
otros formatos dentro de la Propuesta Económica a excepción del documento E3 del apartado "B" el cual deberá presentarse exclusivamente
en el FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE CAT. 1 (deberá llenarse por cada obra) Y CAT. 2 deberán cumplir con cada uno
de ios elementos requeridos, podiendo utilizarse cualquier paquetería de cómputo siempre y cuando no se omita alguna información solicitada en
cada anexo o formato; la documentación se deberá integrar en Carpeta Tipo Lefort Color Verde Tamaño Carta ídcntifícando cada documento
con separador de pestaña, colocando lomo dc identificación en la carpeta, utilizando el anexo L1 qnc la convocante entregará digitalmente.
Siendo cansa de desechamicnto el lio cumplir con esta disposición.

Los anexos de los escritos o manifiestos que se mencionan en esta sección descriptiva forman parte de las Bases, los que se deberán presentar en
papel mcmbrctado, domicilio fiscal de "El Invitado" anotando el número del procedimiento, del contrato en su caso y la descripción de los
trabajos, asi como otros datos que se solicitan en cada caso y ílrmarse por parte de su apoderado. El número de anexo es consecutivo e identiñcan
el tipo de documentación. El no presentar alguno de estos escritos y anexos o no respetar el contenido v formato entregado por "La
Convocante" será causa de desechamlento en cualquiera dc las etapas de evaluación.

En la evaluación de las propuestas, se verificará la especialidad, experiencia v capacidad técnica de "Los Invitados", así como que tengan un
historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos de obras cíecutadas.

La documentación que íntegra la propuesta deberá ser presentada en un sólo sobre que contendrá la propuesta técnica y la propuesta económica
correctamente ¡dentlGcados, debidamente cerrado e ideotíGcado con el nombre de "El Invitado", la clave del procedimiento; asi como la
descripción v lugar de los trabajos atendiendo a los requisitos de los puntos siguientes; 3.1. Apartado "A" y 3.2. Apartado "B" {el
incumplimiento de alguno ellos serán causa de desecbamiento}.

3.1. APARTADO "A" PROPUESTA TÉCNICA

Los documentos que integran este apartado son ios siguientes:

Documento TI

Documento T2

Documento T3

Documento T4

Manifestación de haber revisado las Bases y su aceptación, asi como dc haber considerado tas modificarioncs
derivadas dc la junta de aclaraciones (ANEXO 1)

Los documentos que conforman las Bases de] procedimiento son los siguientes:

1. Invitación y en su caso notas aclaratorias (jnnta de aclaraciones).
2. Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas técnicos-económicos (Bases).
3. Modelo de contrato.

4. Formatos de fianzas.

5. Catálogo(s) de conceptos
6. Pianos y especificaciones particulares de constnicción (en su caso).

"El Invitado" deberá manifestar que conoce el contenido de estos documentos y las modificaciones a las Bases y sus anexos
derivadas de la junta de aclaraciones y que las ha considerado en la formulación de la propuesta, en el entendido de que para
efectos de la presentación de la propuesta. El Invitado se compromete a integrar firmadas (firma completa) por parte de su
apoderado las presentes Bases y sus Anexos, como constancia de conocimiento y conformidad de que se aceptan las
condiciones y lequisitos en el establecidas.

Manifestación del domicilio (ANEXO 2)

Escrito en papel membretado en el que "El Invitado" manifieste bajo protesta de decir verdad su domicilio en el Estado de
México para oír y recibir notificaciones y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación (anexar copla
de comprobante de domicilio reciente: RECIBO DE LUZ Y/O TELÉFONO), conforme lo dispuesto por el artículo 45
fracción I del Reglamento.

Manifestación bajo protesta dc decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos dc los artículos 12.48 del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado dc México (ANEXO 3).

Manifestación de personalidad jurídica de "El Invitado"
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Para constatar su contlícíónjurídica "El Invitado", además de requisitar el formato (ANEXO 4), deberá incluir original o
copla certificada para cotejo y copia simple de la documentación siguiente, cumpliendo lo que se solicita en cada caso;

1. Acta constitutiva de la empresa que sustente su condición jurídica para contratar en los términos de este
procedimiento.

a) En su caso, actas que modifiquen el nombre o razón social de la empresa, de socios o accionistas, así como
aumentos y disminuciones de capital, aportaciones, etc.
b) Las actas deben estar inscritas en el Registro Público que corresponda, para lo cual contendrán el sello
correspondiente.
c) El objeto social establecido en su acta constitutiva o modificaciones deberá Ocultarlo para ejecutar trabajos
similares a los del presente procedimiento.

2. El poder notarial deberá ser para actos de administración en el que se otorguen facultades a quien firme la
propuesta para comprometer a "El Invitado". Este documento deberá contener transcrito el articulo 2554 del Código Civil
para elEstado deMéxico o el correspondiente, para los que se emitan en las Entidades Federativas del país. Cuando exista
cambio de razón social de la empresa deberán ratificarse los poderes del representante en la propia acta de modificación o
en otra especial.

3. Identificación oficial con fotografía y firma del apoderado que suscribe la prqniesta.
Se solicita que preferentemente las actas se ordenen de acuerdo a la fecha de su emisión, iniciando por ta consthutiva y que
las copias presentadas sean legiblei v se encuentren comnletas. caso contrario se considerara como no entregadas.

Asi mismo se índica que "El Invitado" subraye en el acta constitutiva y modificaciones en su caso: e! número de acta,
fecha, razón social, objeto comercial y nombre del apoderado y/o administrador único, Alta de Hacienda v Cédula
RFC. Esto coa el propósito de agilizar su revisión.

En el caso de personas físicas deberán presentar copia leíble de identificación oficial con fotografía y firma, (credencia!
de elector, cédula profesional o pasaporte), copia de Acta de Nacimiento. Curo. Alta de Hacienda v Cédula RFC

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIHCADAS DE LA
DOCUMENTAaÓN ANTES SEÑALADA PODRÁN SER PRESENTADAS FUERA DEL PAQUETE, EN EL
MOMENTO DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CON EL FIN DE COTEJAR LAS COPIAS, QUE SERÁN
DEVUELTAS AL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA UNA VEZ CONCLUIDA SU REVISIÓN.

Documento T5 Ori^nal o copia certificada para su cotejo y copia simple de la ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL DEL 2023
O BIEN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE DE ESTADOS

FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL EJERCiaO 2023 POR CONTADOR PÚBLICO CERTinCADO
INDEPENDIENTE, QUE CORRESPONDA AL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL. Si el procedimiento de Invitación
se realiza durante el primer trimestre de] afio, para personas morales, se podrán presentar los estados financieros
dictaminados por contador público certificado independiente o la declaración fiscal anual correspondientes ̂
penúltimo eicrciclo fiscal, en ambos casos, la última declaración fiscal provisional correspondiente al mes de
septiembre. Con la documentación financiera y fiscal se acreditará el capital contable requerido, que para el caso
deberá de comprobar un capital contable mínimo de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 in.ii.)

Las declaraciones deberán contener el sello de recepción del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y para el caso de
que se haya presentado la declaración anual por medio electrónico (Intemet), esta deberá contener el sello digital del recibo
de pago, del portal de la institución Bancaría donde se realizó el movimiento, se deberá anexar copia simple de la misma
para su cotejo.

Los Estados financieros, estarán audhados y dictaminados por contador público con registro emitido por la Secretaria de
E^ienday Crédito Público, actualizado, incluyendo original o copia certiiicaday copia simple para su cotejo de su registro
actualizado, cédula profesional y en su caso de la cédula del contador público que lo elaboró.

Tratándose de empresas de reciente creación (en términos fiscales), deberán presentar la documentación financiera y
fiscal más actualizada a la fecha de presentación de la propuesta, podrán presentar estados financieros simples, los que
deberán estar soportados por las actas de asamblea protocolizadas (en su caso) con los montos de aportaciones de cualquier
t^.

En el caso de personas físicas deberán presentar original o copia certificada y copia simple de la declaración anual del
impuesto sobre la renta correspondiente al afio fiscal anterior, mediante el cual compruebe el capital contable mínimo
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solicitado o bien cdginal o copia certíñcada para su cotqo y copia simple de estados financieros dictaminados del gercicio
2023 por contador público certificado independíente, que corresponda al último qercicio fiscal. Si el procedimiento de
Invitación se realiza durante los primeros cuatro mwes del año, se podrán presentar los estados financieros dictaminados por
contador público certificado independiente o la declaración fiscal anual correspondientes al penúltimo ejercicio fiscal y la
última declaración fiscal provisional, correspondiente al mes de septiembre.
Presentar impresión orianal de Documento de Oninión de Cumnlimiento de Obllgadonrs Fiscales (SATl vigente y
Constancia de Situación Fiscal Vigente en un periodo no mayor a 90 días.

En relación con la documentadén antes referida, se aclara lo siguiente;

i. Se entenderá por estados financieros dictaminados, aquéllos que sean revisados de manera selectiva por un auditor
extémo autorizado por la SHCP, los cuales deberán estar integrados pon el dictamen del auditor independiente, estado
de posición financiera, estado de resultados, estado de variaciones al capital contable, estados de cambios en la situación
financiera, razones financieras, notas aclaratorias, para lo cual "La Convocante" solicitará a "El Invitado" d original
o copia certificada para su cotejo de la cédula profesional del contador y de su registro de la SHCP que acredita
el re^stro del auditor como tal y su actualización.

ii. Los estados financieros dictaminados solicitados por "La Convocante" no son para efectos fiscales, sino únicamente
para dar certeza a la acreditación del capital contable requerido'para la solvencia de la capacidad y rentabilidad
financiera, conforme lo estipulado en el artículo 45 fracdón 111 del Re^mmito, por lo cual, no se aceptará escrito en
el que se hagn mención que "El Invitado" ño se encuentra obligado conforme a lo establecido en el artículo 32-A dd
Código Fiscal de la Federación, motivo por lo que se considerará Insolvente en la revisión cualitativa

iii. Se precisa que el capital social proveniente de aportaciones, capitalización, aportaciones para fiituros aumOTtos de
capital o cualquier otro tipo de modificación (aumento o disminución) deberá estar soportado en actas de asamblea y
debidamente protocolizadas ante Notario Público e inscritas en el Registro Público, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 5, J82 y 194 de la LGSM, de lo contrario dicho capital social no podrá considerarse valido para la
evaluación de la solvencia.

Documento T6 Copia del oficio de aceptación a la Invitación y copia de la Cédula del Registro del Catálogo de Contratistas de Obra
Pública que opera b l^retaría del Ramo Vigente

Documento T7 Manifestación de conocer el sitio de los trabajos y sus condiciones ambientales (ANEXO 5), constancb expedida por
el convocante de baber visitado el sitio de los trabajos y copb del acta de visita de obra.

"El Invitado" manifestará bajo protesta de decir verdad que conoce, el sitio de los trabajos y que ha tomado en cuenta para
la formulación de su propuesta las condiciones ambientales y locales. - .

Se deberá incluir copia del acta de visita de obra v la constancia exbcdida por el convocante de haber visitado el sitio
de los trabajos.

Documento T8 Manifestación de conocer el contenido dd modelo del contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos y conocer
las leyes y régbmentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus térmíuos, anexar copia de modelo de contrato
V anexos al contrato (ANEXO 6). " "

Documento T9 Decbración de int^rídad de "El Invitado" (ANEXO 7).

Manifestación bajo protesta de decir verdad de abstenerse de adoptar, por si mismos o a través de interpósita persona,
conductas para que los servidores públicos de "La Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas.

Documento TIO IVÍanifestación de Conocer los Proyectos (ANEXO 8).

Manifestación bajo protesta de decir verdad de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas téaiicas y
de calidad de los materiales; las especificaciones generales y particulares de construcción ctrntenidas en las Bases (en su
caso) aplicables;

Documento Til Pbneación integral de "El bvítado" para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución
de los trabajos, considerando, en su caso, las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos.
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Tll.l Deberá elaborarse en hoja membretada de "El Invitado" la descripción de la planeación de la obra, de cómo se
•administrará la obra, como son: oficinas de campo, personal técnico, administrativo, auxiliar, laboratorios, tiros,
seguridad e higiene, entre otros.

Tll,2 Deberá elabOTarse en hoja membretada de "El Invitado", en la que se describirá de forma detallada y que sea
aceptable el procedimiento constructivo por el que demuestre que conoce los trabaos a realizar y que tiene la capacidad y
la experiencia para ejecutarlos satisfectoriamente, deberá mencionar que normas oficiales mexicanas deben de cumplirse
durante el proceso de la ejecución; dicho procedimiento debe ser congruente con el programa de ejecución considerado
ensuproposidón.

Relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar.,

Se presentará una relación de maquinaría y equipo de construcción (ANEXO 9), que propone utilizar para el desarrollo de
los trabajos, indicando sí son de su propiedad, arrendados con o sin q)c¡ón a compra, su ubicación &ica, modelo y usos
acUiales, asi comó la fecha en que se dispondrá de éstos en el sitio de los trabajos conforme al programa presenbdo.
Tratándose de maquinaría o equipo de construcción arrendado con o sin opción a compra, deberá presentarse carta
pfimpmmt^o de arrendamiento tno carta de compra venta) y la disponibilidad en el caso dé que resultare favorecido con
la adjudicación del contrato, y deberá anexar un croquis de localización de la maquinaria.

Anexo a la relación (ANEXO 9), "El Invitado" deberá anexar copia simple y original para sú cotejo de las facturas de la
maquinaría o equipo de construcción de su propiedad (no carta de compra venta).

Documentación que acredita la experiencia o capacidad técnica requerida.

De "El Invitado":

a) Curriculum Vitae de la Empresa.

b) Relación de las obras eo vigor tanto con la Administración Pública como con la iniciativa privada, indicando nombre
y teléfono del contratante, descripción de la obra, importes ejercidos y por ejercer, y las fechas previstas de terminación
de cada contrato, (ANEXO 10), anexando fotoconia de los contratos en donde se indique número de contrato, tino
de contrato, partes involiieradas, declaraciones de las partes, objeto del contrato, monto del contrato, plazo de

eiecución v firmas de las partes Ihvoliieradas de las obras relacionadas u otros documentos probatorios que
acrediten en cuanto a monto y complejidad del presente procedimiento.

c) Relación de las obras similares que ha realizado la empresa en los últimos años, (ANEXO 11), anexando fotocopia
de las actas de entrega-recepción debidamente formalizadas ñor la contratante que acrediten la terminación
satisfactoria de los trahaios similares en cuanto a montó y complejidad del presente procedimiento con lo cual
acrediten el historial de cumplimiento satisiactorio de contratos ejecutados.

Del Personal Técnico: ' .

a) Curriculum Vitae del personal que "El Invitado" propone y debidamente firmado en original por el técnico.
idéntifícándo al personal que se encargará de la ejecución de los trabajos, anexando CEDULA PROFESIONAL E
INF. nriginnl para SU coteio y conía simple, deberán tener la experiencia en trabajos de caracteristicas técnicas v
magnitud similares a los del objeto del presente procedimiento, el curriculum deberá estar soportado con fotocopia de
las actas de entrega-recepción debidamente formalizadas por la contratante, documento con el Que se acreditará

la experiencia, así mismo como cualquier otro documento con el nue se cuente por parte del profaionísta y "El
Invitado". Mismo que deberá irequisítarse en el formato según (ANEX0121. Cabe señalar que el responsable de la
ejecución de los trabajos (Superintendente) deberá estar el 100% en el sitio de la obra durante el desarrollo de los
trabajos, en caso de no encontrarse en las visitas que realice la Residencia, podrá ̂ licarse una sanción económica e
inclusive la "La Convocante" podrá solicitar su remoción.

Contar con certificaciones de conocimientos y habilidades de los profesionales responsables de formular precios
unitarios y de la superintendencia de construcción, anexar copia simple y presentar originai o copia certificada
para su cotejo.

b) Personal técnico auxiliar de la Superintendencia, que apoyara en la ejecución de los trabajos de la obra, incluyendo
el equipo de Topografía. Curriculum Vitae del personal que "Ellnvltado" propone y debidamente Armado en
original ñor el profesionista, anexando documentación que soporte la experiencia. CEDULA PROFESIONAL
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R TNF. ftripinfll para su cotejo v conia snnpfe. En caso de no ser titulado o contar con cédula profesional, integrar
lii rtnfiiTnpntnción CU oriiniifll nnrn su coteío v copia simple, que acredite tener mínimo un 80% de estudios en

carrera a fin. Mismo que deberá rcouKitarse en el formato según (ANEXO 12).

c) Personal admínlstratívo auxiliar de la Superiotcndeocia, que apoyara en la administración de la obra, tanto en oficina
central como de campo, Carrfculum Vitae del personal que *^1 Invitado" propone y debidamente firmado en
original por el profesioni^tn. aoftiando documentacién que soporte la eineriencia, CEDULA PROFESIONAL
K TNE nrípínfll para su cotejo v copia simple. En caso de no ser titulado o contar con cédula profesional, integrar

la documentacián en original para su cotejo v copia simple» que acredite tener m&iimo un 80% de estudios en

carrera n fin. Mismo que deberd requisitarse en el formato según (ANEXO 121.

d) Oi^nigrama de funcionamiento personalizado, identificando al personal, así como el que estará a cargo
riiifrtamente de la ejecución de los trabaios objeto de este contrato, v su personal téctiíeo mitínar. el cual estará

comprendido en los currículums presentadc» y en su caso con su certificación(es) correspondiente(s), así como aquel
personal administrativo auxiliar para la administración de la obra.

El perfil y experiencia del personal técnico que estará a cargo directamente de la ejecución de los trabajos referido en los
incisos anteriores, será el mismo que prevalezca desde el inicio hasta su tenninadón, condición que maníi^tará en el esoito
correspondiente (ANEXO 12-A).

La documentación que se presente relativa a la empresa y/o persmial técnico deberá acreditar la experiencia o capacidad
técnica de haber realizado trabajos similares.

3.2. APARTADO "B". PROPUESTA ECONÓMICA

Documento El

Documento E2

Documento E3

Carta Compromiso de la Proposición.

Deberá estar formulada en papel membretado de '*EI Invitado", de acuerdo al modelo del formato que para este electo
proporciona "La Convocante" y debidamente llenada y firmada por el representante legal de la empresa. (ANEXO 13),
presentar un anexo por cada obra.

Garantía de Seriedad.

"El Invitado" deberá garantizar el importe de su propuesta con cheque para depósito en cuenta, que deberá ser erq^edida
a favor del Municipio San José del Rincón por el 5% del importe total de su propuesta incluyendo el I.VA., incluir
ANEXO 14y 15 debidamente requisitados (PARA EL ANEXO 15 LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR RECIBO
EN ORIGINAL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL INTERIOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, SIN
FIRMAR. SIN MEMBRETE PE LA EMPRESA!.

Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con
número y letra e importes por partida, sub-partída, concepto y del total de la proposición. (róRMATO CAT.l).
PRESENTAR POR CADA OBRA.

Documento £4

Se nrescntaró el documento proporcionado por "La Convocante", al cual deberán incorporarse la fecha de apertuni
técnica el plazo de ejecución, fechas de inicio y de terminación de los trabajos, la razón social del proponeote y la
firma del representante legal; para cada concepto se indicará, el precio unitario eo moneda oncional pesos (S) con
número y letra, así como ios importa que resulten de multiplicar por sus cantidades de trabajos respectivos.

Finalmente, deberá anotarse el importe neto de la proposición sin incluir el I.V.A.. el cargo por este impuesto v por

último el importe total de la nronuesta con número v letra. (FORMATO CAT. 2)

Este documento deberá ser presentado sin tachaduras o enmendaduras, protegido con cinta adhesiva transparente en
P.U. e importes y con apego a lo señalado en estas Bases. Cualquier incumplimiento en este sentido podrá ser motivo para
desechar la propuesta en el momento que se detecte, esto es, durante la apertura de la propuesta económica o en la etapa de
análisis cualitativo, comparativo y evaluación de las mismas.

Análisis de los precios unitarios de todos los conceptos solicitados, estructurados por costos directos, costos indirectos,
costos de financlainieiito y cirgp por utfli^d en el fonnatp de "El Tnvhadp". (ANEXO
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Se deberá presentar análisis de precio unitario para cada uno de los conceptos propuestos en cada catálogo. Cuando un
análisis de precio unitario se pueda aplicar a varios conceptos de trabajo, bastará con presentar un solo análisis e indicar a
que otros conc^tos corresponden. Cada análisis se íntegrüá de tal íbrma que se identifiquen claramente los costos directos
e indirectos, el costo de financiamiento de los trabajos y el cargo por utilidad.

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mano de obra, herramientas, maquinaria y equipo de
construcción, según sea el caso.

Para los cargos que se aplican después de los costos directos, se deberán incluir los siguientes análisis:

a) Análbis, cálcalo e integración de los costos indirectos, desglosando cada uno de los cargos que lo integren, acorde a
los artículos 151, 152 y 153 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de
México y conforme a lo señalado en el formato proporcionado. (ANEXO 17).

b) Análisis, cálculo c integración del costo por financiamiento. Se deberá presentar el análisis por flujo de caja, acorde
a los artículos 154 y 155 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México,
aun cuando este sea de valor cero; respetando el mecanismo proporcionado por "La Convocante" (ANEXO 18).

El análisis del financiamiento deberá ser congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales.

Asimismo, se notifica que la tasa de interés a utilizar en el análisis de financiamiento deberá definirse con base en nn
indicador económico especifico "TIIE", el cual no podrá ser cambiado o sustituido durante la vigencia del contrato
(anexar documento que avale el indicador utilizado).

c) Análisis del cargo por utilidud. Para la determinación del porcentaje de utilidad, invariablemente "El Invitado" deberá
incluir además de la ganancia propuesta, lo correspondiente al ISR y a la participación de los trabajadores en las
utilidades de la empresa, acorde al artículo 156 del Reglamento del Libro Déc^o Segundo del Código Administrativo
del Estado de México. (ANEXO 19)

d) Cargos adicionales. Son las erogaciones que el contralista debe raizar de un impuesto o derecho que se cause con
motivo de la ejecución de ios trabajos y que no fonnan parte de los costos directos, indirectos y por financiamiento, ni
del cargo por utilidad. Los cargos adicionales no se afectarán por los porcentajes determinados para los costos indirectos,
de financiamiento y del cargo por utilidad. (ANEXO 20).

Para determinar el precio unitario, dentro de los cargos adicionales deberán sumarse después del caigo por utilidad, siendo
estos:

1. Para la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Estado de México el 0.5% (cinco al míflar)

2. Para el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, Delegación Estado de México el 0.2% (dos al mfitar)

d) Análisis de los castos horarios de la maquinaria y equipo de construcción. Se deberá utilizar un indicador económico
específico como tasa de interés 'TUE", anexando conia fotostátíca del indicador utilizado, el cual deberá ser el
mismo del análisis de financiamiento, para este análisis se deberá considerar el valor de la maquina o equipo nuevo.
(ANEXO 21)

e) Análisis de precios básicos, de ser el caso, tales como cuadrillas de personal, elaboración morteros, elaboración de
concretos, entre otros (ANEXO 22)

Q Análísb del factor de salario real, indicando el sustento de cada uno de las categorías que intervienen y de acorde a
los artículos 132 y 133, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México
(en formato de "El Invitado"). (ANEXO 23)

En el Análisis del costo de mano de obra, incluyendo el tabulador de salarios base, porjomada diurna de ocbo horas,
factores de salario real y salarios real, adicicnalmente se deberá incluir original o copia certificada para su cotejo v copia
simule del documento que emite el T.M.S.S. en el que se determina la prima de riesgo de trabajo

tACTUALIZADAl para cada empresa en particular.
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QUE TRANSFO MAN"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
Lutado de insumos: descripciones y cspedficadones técnicas de los materiales, equipo de instalación permanente,
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, unidades de medida cantidades a utilizar y costos básicos

1) Datos básicos del costo de los malcríales y equipo de instalación permanente. (ANEXO 24)
2) Datos básicos del costo de mano de obra. (ANEXO 25)
3) Datos básicos del costo de maquinaría y equipo de construcción. (ANEXO 26)
4) Explosión de insumos. (ANEXO 27)

Programas calendarizados de montos mensuales de acuerdo a los formatos proporcionados:

1) Programa de erogaciones mensuales de ejecución general de ios trabajos (ANEXO 28).
2) Programa de erogaciones mensuales de materiales y de equipo de instalación permanente (ANEXO 29).
3) Programa de erogaciones mensuales de utílización de maquinaría y equipo de construcción requerido para la ejecución

de los trabajos (ANEXO 30).

4) Programa de erogaciones mensuales de utilización de mano de obra para el desarrollo de los trabajos (ANEXO 31).
5) Programa de erogaciones mensuales de utilización del personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la

dirección, supervisión y administración de los trabajos (ANEXO 32).

Estos programas deberán presentarse sin tachaduras o enmendaduras y podrán ser formulados en los equipos de cómputo de
"El Invitado", respetando el contenido de los formatos proporcionados por la Convocante, señalando el número de unidades
a utilizar y la cantidad a emplear en la unidad que mejor describa sii uso (por ejemplo: piezas, mi, horas, jontadas, etc.)

Los programas deberán ser elaborados en forma congruente entre si v con el procedimiento constructivo v

org.anigrama nronuesto. anotando las fechas qne la Convocante estipule para inicio asi como la que el Invitado estime para
la terminación de los trabajos, la cual no podrá ir más allá de la establecida en estas Bases; dividirá los trabajos en actividades
principales; anotando para cada una de ellas la d^crípción y tiempo de ejecución y los recursos a usar distribuidos en el
tiempo, todo ello representado en una gráfíca de Gantl

Se anotarán en cada uno de los programas indicados las cantidades aplicadas para el período de ejecución en que se divida
el desarrollo de los trabajos y el importe parcial que le corresponda; por último, se anotarán en la parte inferior los importes
parciales y los acumulados por el período de ejecución y el importe acumulado fmal total

Los programas mencionados, deberán presentarse de forma bien explícita, congruentes entre sí, con el procedimiento
constructivo y análisis e integración de los precios unitarios, no se aceptaran varias hojas por actívidad de concepto
de obra, que provoquen confusión o indefinición en los periodos grecos de inicio y terminación y en los que se
representen las cantídadcs c importes mensuales, debiéndose apegar a los formatos y mecanismos entregados en la
presente convocatoria, el hacerlo será motivo de desechamieoto.

NOTA; LA BASE DE DATOS DE LA PROPÜECTA GENERADA EN EL SISTEMA (ÓPDS, NEODATA, BIMSA,
ETQ LOS DOCUMENTOS E-3 (ANEXO CAT-D. E-4. E-S Y E-6 SE ENTREGARÁN EN ARCHIVO .XLS
fEXCELI Y DEBERÁ SER ANEXADO EN MEDIO ELECTRÓNICO USB E INTEGRADA AL FINAL DE LA

PROPUESTA. '

4. PRESENTAOON Y APERTURA DE PROPOSiaONES

4.1. Lugar de Celebración de los Eventos

Antes del evento, "Los Invitados" registrarán su asistencia para elaborar el acta corres|:«ndieote, anotando su nombre, empresa, hora y ñrrna,
con letra legible, el registro se llevará a cabo VEINTE MINUTOS ANTES de la hora de presentación y apertura, el acceso al lugar del acto
se restringirá en la hora señalada para la presentación y apertura.

La presentación y ̂>ertura de proposiciones se llevará a cabo en un sólo acto público y se iniciará en punto de las 10:30 horas del día 23 de octubre
de 2024, en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón — Angangueo S/N., Centro de Servicios
Administrativos, San José del Rincón, Estado de México, C.P. 50660, bajo la presidencia del Servidor Público designado conforme al siguiente
procedimiento:

4.2. Procedimientos y Requerimientos Generales del Evento
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a) Las qieituras de las propuestas y el fallo serán presididas por el servidor público designado por "La Convocante", quien tendrá facultada
para aceptar o desecliar una propuesta, en ap^o a lo estaUecído en la normatividad, se contará con la presencia de la Contraloría Municipal
como un Órgano Fedatario, sin que tenga facultades para límítar.o intervenir en las decisiones del servidor público designado.

b) El evento dará inicio en la fecha, lugar y hora estableados en estas Bases cuando asistan por lo menos dos servidores públicos siendo uno
de ellos el desliado para presidir el acto por lo que se advierte a "Los Invitados" sobre la necesidad de presentarse con la debida
anticipación a la hora señalada, pues una vez iniciado el evento no pennitiiá el acceso a ningún Invitado ni observador, o servidor público
ajeno al acto. Por ello, deben prever el tiempo que ocupa el acceso al edificio de "La Convocante", tanto por el registro que se solícita
para ingresar al evento como el traslado a la sala donde se llevará a cabo el mistno.

C) Al iniciar el evento se mencionará el número del procedimiento, la descripción de la obra, las empresas inscritas, así como los nombres
de sus representantes.

d) Dependiendo del número de participantes y la capacidad de la sala de juntas, únicamente se permitirá el acceso a un representante por
cada hivitado.

e) En caso de que la propuesta sea presentada conjuntamente por varías empresas, el representante común para estos efectos entregará
personalmente o a través de su representante la proposición.

43. Disposición» Especificas de la Apertura de Proposiciones

El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo cuando asistan por lo menos dos servidor» públicos del convocante, siendo uno de ellos
el d»ignado para presidir los actos del proceso de adjudicacióny el otro servidor público relacionado con el proceso de contratación, señalados
en lasfracciones U y ni del artículo 51 del Reglamento del Libro Décimo Segando del Código Administrativo del Estado de México. Se
realizará en la fecha y hora establecidas en las presentes Bas». El Convocante no podrá recibir propuesta alguna después de la fecha y hora
establecida en las Bas».

a) Se solicitará a cada lh%átado y en el orden de la lista de asistencia la presentación de su propuesta, que comprende el sobre. El sobre de las
propuestas técnica y económica será presentado debidamente cenado. Se procederá únicamente a realizar la apertura de los sobres que
contengan la documentación de la propuesta técnica, verificando cuantitativamente que la documentación se encuentre completa y
debidamente requisitada, conforme al Apartado "A" de estas Bas».

b) Sí la documentación se encuentra completa la propuesta se considerará aceptada, situación que se comunicará públicamente.
c) Si las propuestas no se encuentran completas, presentan alguna deficiencia o los documentos no fueron presentados en los términos

solicitados en las Bases, serán desechadas.

d) Posteriormente se abrirán únicamente los sobres de las propuestas económicas de "Los Invitados" que fiieron aceptadas en la etapa
anterior.

e) Se verificará cuantitativamente que la documentación solicitada en el Apartado "B" "Propu»ta Económica" de estas Bas» se encuentre
completa.

£) Si la propuesta se encuentra completa, será aceptada para la siguiente etapa, lo cual se hará del conocimiento de los participant» y se leerá
en voz alta el monto de la oferta (Art. 52-ni Reglamento). "Los Invitados" presentes y los servidores públicos firmarán el catálogo de
conceptos de las proposiciones aceptadas, en el que se consi^en los precios y el importe total de los trabajos motivo del presente
procedimiento de contratación y se entregara el recibo de la garantía de seriedad.

g) Si alguna propuesta no se encuentra completa o no filé presentada en la forma y términos solicitados en estas Bases se desechará, lo cual
se comunicará públicamente sin dar lectura al monto propuesto.

h) Se elaborará el acta en la que se harán constar las proposiciones aceptadas y sus importes, las proposiciones desechadas, así como los
motivos y fundamentos de su descchamíento. El acta será firmada por todos "Los Invitados" presentes y los representantes de "La
Convocante" y se entregará copia a cada participante {Art. 54 Reglamento). En el acta también se señalarán la fecha, lugary hora en que
se dará a conocer el fallo, la cual quedará comprendida dentro del plazo de 4 (cuatro) días bábñes siguientes y podrá diféritse por una
sola ocasión, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 10 (diez) dfas naturales contados a partir del plazo establecido orí^almente.
La omisión de firma por parte de alguno de los participant» no invalidará el contenido y los efectos del acta.

4.4. Causas principal» de d»echamicnto de propuestas derivadas de la formalidad requerida para la pnisentación de propuestas.

Se desecharán las propu»tas que incunan en cualquiera de las siguientes causales:

a) bicumplimlento de los requisitos o documentos establecidos en las presentes Bas» y sus anexos, ya sea porque se haya omitido algún
documento o bien porque no baya sido presentado en la forma solicitada.

b) Si no presentan en sobre o paquete que contiene la propu»ta debidamente cerrado, identificado con el número del procedimiento, el
objetivo de la obra y el nombre de "El Invitado" que evite confusiones.

c) Incumplimiento de las condición» legal», técnicas y económicas requeridas en las presentes Bas».
d) Si la documentación de la propuesta técnica o económica se presenta incompleta.
e) Cuando las propuestas presenten alteración», raspaduras, tachaduras y/o enmendaduras que afecté sustancialmente la propuesta.
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f) Cuando se compmebe que la información o documentación proporcionada por "El Invitado" es felsa.
g) No firmar todas y cada una de las hojas (incluyendo el reverso en caso de que contenga infomiación) que conforman la propuesta por

parte del representante legal de "El Invitado", con firma completa y que ̂  firma no coincida con la registrada en la identificación
presentada en dicha propuesta.

h) La falta de presentación de los escritos o manifiestos que se solicitan en las presentes Bases
i) Que la persona de "El Invitado" no cumpla lo señalado en el artículo 51 flucción V, de la LiTiro Décimo Segundo del Código

Administrativo del Estado de México.

j) Cuando las cantidades de obra y/o precios unitarios del catálogo, de conc^tos presenten alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o
enmendaduras.

k) Cuando "El Invitado" no presente uno o varios análisis de los precios unitarios.
1) AdicíomUmcnte, será motivo de desechamicnto el incumplimiento de otros requisitos y condiciones establecidos en las presentes Bases y

que se detecten en cualquier etai» del procedimiento.

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para evaluar la solvencia de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura, "La Convocante" examinará de manera cualitativa que la
mformación contenida en los documentos de las propuestas se encuentre debidamente requisitadás de acuerdo a lo solicitado en estas Bas^ que no
contengan errores que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.

Posteriormente, "La Convocante" procedCTá a evaluar y comparar las propuestas considerando lo siguiente:

5.1. Para la revisión técnica se evaluará lo siguiente:

5.1.1 Documentación legales y financieros.

Para efectos de la evaluación detallada de las propuestas técnicas en el aspecto legal y financiero se veriftcíuá que las empresas
cuenten con la capacidad financiera para llevar a cabo los trabajos a través de su capital contable solicitado, analizando los rubros que
lo componen y comprándolas coa la documentación legal, conforme.a lo solicitado en los documentos T4 y T5 del punto 3.1
apartado "A" de estas Bases. , "

5.1.1.1. De la documentación legal, se verificarán los siguientes aspectos:

a) Considerando la documentación legal descrita en el documento T4 del numeral 3.1 de estas Bases, se verificará
que el capital social y cualquier aportación al mismo, reflejado en su declaración fiscal anual o en el estado
financiero, se encuentren debidamente soportados en el acta constimtiva o en sus modificaciones de caphaL

b) Se verificará que las empresas de reciente creación (en términos fiscales), presenten actas de asamblea
protocolizadas (en su caso) con los montos dé aportaciones reflejados en sus estados fínancimis.

c) Se verificará que cuenten con la condición le^ para contratar y obligarse en los términos de las presentes Bases y
' el contiáto, a través del acta constitutiva y modificaciones, en su caso (cambio de nombre o razón social, de socios
o accionistas, aumentos y disminuciones de capital, aportaciones de cualquier tipo). Asimismo, se revisará que el

^ objeto social establecido en su documentación legal faculte a "El Invitado" para realizar trabajos de la clase
como los del presente procedimiento.

d) Del represcntántc de la empresa que firme la propuesta se verificara que tiene poder notarial para actos de
administración en el que le otorguen facultades para comprometer a "El Invitado", el cual tendrá transcrito el
articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal o el que corresponda, según la Enridad Federativa donde
baya sido expedida el acta correspondiénte. En caso de cambio de razón social de la empresa se verificará la
ratificación de los poderes de su representante en la propia acta modificatoria o en otra que se expida
especialmente para estos efectos. Asimismo, a través de la identificación oficial presentada ̂ lasaporte, cédula
profesional, credencial de elector), se verificará que la propuesta baya sido firmada por el apoderado de "El
Invitado".

e) únicamente podrán participar empresas de nacionalidad mexicana y para acreditar esa condición en su
tratándose de personas morales, deberán presentar copia simple de la escritura pública correspondiente en la
CQpste qne ?é constituyó cqnforw? a las l^yes rnexicapas y que tíetie 5ú dociicillO CP. él terrifonfl MciQUaU íatfedqs
de personas fisicas, mediante copia del acta de nacimiento, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva
expedida por la autoridad competente y la documentación en la que demuestre tener su domicilio le^ en el
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territorio nacioDal, así como copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta correspondiente al año fiscal
inmediato anterior. También deberá presentar acta de nacimiento, documento oficial de identificación ̂ jasaporte,
cédula profesional, credencial de elector).

5.1.1.2. La evaluación de la capatn'dad financiera del Invitado. Al revisar la declaración fiscal anual o estados financieros
dictaminados por contador público certificado independiente, "La Convocante" verificará que:

a) Que el capital de trabajo de "El Invitado" cubra el financiamiento de los trabaos a realizar en los dos primeros
meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos considerados en su análisis fínanciat»
presentado;

b) "Él Invitado" tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y ' •

c) El grado en que "El Invitado" depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

5.1.2. De la Experiencia y Capacidad Técnica.

a) Que cada documento contenga la información solicitada. .

b) Los aspectos referentes a la experiencia v capacidad técnica. Se dará preferencia a "Los Invitados" que cuenten con la
especialidad, experiencia y capacidad técnica como empresa y de su personal técnico encarado directamente en la
adminbtracián y ejecución de la obra, de acuerdo a:

1. De la Empresa:
i. Actividad preponderante.
ii. Años de Experiencia.
iü Obras realizadas, similares al objeto del presente procedimiento. (Historial).
rv. Cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suíícLeote y necesario para desarrollar los trabajos,

sea propio o rentado para desarrollar los trabajos que se convocan.
V. Dociuneatos probatorios de la capacidad para terminar los trabajos (actas de entr^ recepción, contratos y

lianzas de vicios ocultos), que las coplas de los contratos y/o las actas de entrega recepción presentados validen la
experiencia y capacidad tánica de "El Invitada", al haber ejecutado obras de naturaleza y montos similaies al
objeto de este concurso.

2. Del Personal Clave:

L  Experiencia y especialidad profesional. Que los profesional^ .técnicos encargados de la elaboración de la
propuesta y de la ejecución directa de los trabajos y de lá dirección del mismo deberán tener el ̂ ado académico
r^esario, así como contar con la experiencia necesaria para llevar la adecuada ejecución y administración de
dichos trabajos, por otró lado, se considerará entre otros el grado académico o de preparación profesional, así
como la e:q>eriencla laboral específica en obras similares, y contar con certiRcacioncs en lamateria en la oae
se desempeñan.

n. Experiencia en trabajos similares al objeto del presente procedimiento. . ..
m.' Conocimiento del área de los trabajos objeto del presente procedimiento.

5.13 De la Planeaclóh: '

L Que la planeación integral propué^o "El invitado" para el desarrollo y organización de los trabajos, sea congruente con las
caracteri^icas, complejtd^ magnitud, cbbntitra y alcances de los mismos. .

n. Que la selección del procedimíénto constructivo por "El Invitado" sea el adecuado y sea coi^ruente con el programa de
ejecución considerado en su propuesta.

m. Que el aseguramiento de la tildad sea congruente con los trabajos a realÍBir, y la descripción del cumplimiento de las.nonnas
oficiales mexicanas a verificar su cumplimiento sean acordes a la obra que se desarrollará.

IV. Se revisará que el organigrama propu^to y los currículos del personal encargado sea congruente con el Programa de
erogaciones mensuales de utilización del personal técnico, administrativo v de servicio encargado de la dirección, supervisión v
administración de lea trabajos v este a su vez con el análisis de costo de indirectos y en su caso cumpla con lo solicitado en estas
Bases.

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en los puntos anteriores, se calificarán como solventes técnicamen
y, pm* tanto, debiéndose desecharse las restantes. "La Convocante" emitirá una resolución al respecto, en la que se hará constar las
causas que motivaron la descalificación.
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De la Evaluación Económica

Para la evaluación económica se considerará lo siguiente:

a) Se verificará que en los análisis de precios unitarios los consumos de material por unidad de medida se consideren los desperdicios,
mermas y en su caso, los usos; asimismo, que la maquinaria y equipo de construcción sea el adecuado y que sus rendimientos se
consideren como nuevos; de la misma forma, se revisará que el personal técnico sea adecuado suficiente y que los rendimientos se
encuentren dentro de los márgenes razonables y aceptables de acuerdo al procedimiento constructívo planteado por "El Invitado".

b) Que la maquinaria y equipo de construcción, sea el adecuado. Asimismo, se verificará que las especificaciones, características y calidad
en los materiales sean los solicitados y los establecidos en estas Bases a la Convociatoria. De la misma forma, se constatará que el personal
sea el adecuado además de contemplar las diferentes especialidades requeridas pam la gecución de los trabajos.

c) Que los costos propuestos por "El Invitado" en los materiales, mano de obra y equipo a costo directo sean aceptables, es decir, que
sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado internacional (en su caso), nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán
los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

d) Que los precios unitarios se anoten con número y letra en el catálogo de conceptos de la propuesta, los cuales deben ser coincidentcs
con el análisis de precios imitarios, de la misma manera se deberá verificar que las operaciones aritméticas del catálogo de conceptos sean
correctas, en caso de existir error se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto es el que se tomará para los análisis

■ comparativos.

e) Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se hayan estructurado con costos directos, indirectos, de
financiamlenlo, caigo por utflidad y cargos adicionales.

1. Verificar que el costo directo este integrado con los correspondientes a materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, de acuerdo a
las especificaciones de «instrucción. \ •

o Que los costos de los materiales considerados por "El Invitado", sean congruentes con la relación de los costos básicos y con
las normas de calidad especificadas en las Bases.

• Que los salarios del personal se hayan obtenido aplicando el conespondiente factor de salario real para cada una délas categorías
que intervienen en la propuesta, el cual deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro
Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no debiendo incluir dentro de esta
integración ningún otro c^o, asi mismo, que el cargo por el uso de herramienta menor sea incluido aplicando un porcentaje
sobre el monto de! personal.

• Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de
trabajo y que dicho costo haya sido analizado con base en el precio y réndiniiento considerados como nuevos.

2. Verificar .que el análisis del costo índiirecto se haya estructurado, valorizado y desglosado por conceptos con su importe
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo:''

• Que se baya considerado el correspondiente a oficinas centrales comprendiendo únicamente el costo necesario para dar apoyo
técnico y administrativo a la dirección directa de los trabajos de "El ¿vitado", así como, el costo de operación generado por la
oficina de campo y el personal de campo encargado directamente de la dirección, supervisión y admínisfración de la obra.

• Que ito se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las Bas^, su pago deba efectuarse aplicando un
precio unitario específico. ' :

3. Verificar en el análisis y cálculo del costo rmanciero, lo siguiente:

• Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados a "El Invitado", diuante el ejercicio del contrato y del
pago de las estimaciones, considereu la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deducieudo del monto de las estimaciones la
amortización de ios anticipos.

• Que el costo de] finaociamieuto esté representado por un porcentaje de la suma de lee cestos directos e indirectos.

• Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico (TlIE).

• Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valmizado con montos mensuales.

• Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamlenlo empleada por "El Invitado" sea congruente con
establecido en estas Bases.

4. Verificar el cargo por utilidad fijado por "El Invitado" y de acuerdo a lo previsto en el artículo 156 del reglamento.
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f) Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran, y con el total del programa
general de erogaciones de ejecución de los trabajos y con la siuna de los importes de los programas específicos de erogaciones de
materiales, mano de obra y maquinaría y equipo de construcción.

"La Convocante" en ningún caso utilizará mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de propuestas.

Únicamente las proposiciones que satisfógan todos los aspectos anteriores se calificarán como solventes económicamente y, por tanto, sólo
éstas serán objeto del análisis comparativo.

Para la adjudicación del contrato "La Convocante" procederá de la siguiente manéia;

I. Si con base en el análisis comparativo y la evaluación de las proposiciones resultase que dos o más proposiciones satisfagan los
rcquCTimientos de "La Convocante", se dictaminará que el contrato correspondiente se adindioue a la postura solvente más baja.
El dictamen será el único fundamento para emitir el fello de adjudicación del contrato respectivo y en este se asentará míales
proposiciones fueron rechazadas, justificando las razones y causas que motivaroa el rechazo.

n. La Convocarte con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un
. dictamen como fundamento para el feUo mediante el cual se adjudicará a la persona que:
a) Cumpla todas las condiciones legales y económicas requeridas. . -
b) Garantice satisfiictoríamente el cumplimiento del contrato.
c) Cuente con la experíencia requerida para la ejecución de los trabajos.

Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de "La
Convocante", el contrato se adjudicará a quien haya presentado la postura más baja.

63 Causas principales de insolvencia de propuestos derivadas de la formalidad requerida en la evaluación de propuestas.

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las Bases.
b) Pomo requishar correctamente la información de acuerdo a los formatos o anexos entregados, ya sea porque no se hayan respetado los

textos originales, no se hayan transcrito completos o porque tos datos del presente procedimiento de contratación no se hayan asentado
correctamente.

c) Porque en la integración y análisis de los precios unitarios no considero los criterios que señala la Ley y su Reglamento o por qué no
respeto los mecanismos que se señala en los anexos de las presentes Bases para su análisb y cálculo.

d) Si se comprueba que algún "Invitado" haya acordado con otros eleror el costo de los trabajos o cualquier aspecto que tenga como fin
obtener una ventaja sobre los demás "Invitados".

e) Si se comprueba que varios contratistas pertenecen a un mismo grupo, o que tiene socios en común p que alguno de sus socios,
apoderados o empleados representan a otra empresa participante (en estos casos las propuestas de todas las empresas que estén
involucradas serán desechadas).

f) El incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados para la participación en convenios de asociación
g) Cuando los análisis de los precios unitarios estén incompletos, conforme a los requisitos de las presentes Bases, el Libro, y su

Reglamento. ■ ' . ■
h) Cuando "El Invitado", en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los precios unitarios.
i) Cuando "El Invitado" en su documentación no señale el indicador económico utilizado en el análisis de costo por financiamiento y/o

cuando la periodicidad de las tasas de interés utilizada no sea congruente con la periodicidad de la formulación de estimaciones.
j) Cuando el análisis, cálculo e integración del costo por fmanciamiento, no se apegue al mecanismo, procedimiento y/o metodología

fijado en las presentes Bases y en su cpso, no considere la asignación presupuestal indicada y no incida la amortización de los anticipos
otorgados.

k) Cuando "El Invitado" en su documentación no señale el indicador económico específico de la tasa de interés utilizada en el cálculo del
costo por inversión integrante de los análisis de los costos horarios.

I) Cuando en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de aportación a cámaras industríales o comerciales de la construcción
o coDsuhoría.

m) Cuando para la integración del costo directo de la mano de obra, el cálculo del Factor del salario real no cumpla con los requisitos
establecidos en las presentes Bases, el Reglamento del Libro y normatividad vigente aplicable.

n) Cuando en los costos cUrectos de los insumos que integran los precios unitarios, se incluya el Impuesto al Valor Agregado.
o) Cuando en la integración de los análisis de precios unitarios, en sus costos directos, los consumos de materiales de instalación

permanente, por unidad de medida del concepto de trabajo, no sean determinados de acuerdo con las cantidades que deban utili
según el proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y particulares de construcción, y que haya consideradlo
adicionalmcnte, en su caso, los desperdicios que la experiencia determine como mínimos, y cuando en los consumos de materíal<
auxiliares, no se hayan determinado de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción y el típo de
trabajos a realizar, considerando los desperdicios y el número de usos con base en el pro^uma de ejecución, en la vida útil del material
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de que se trate y en la experiencia, y finalmente cuando en ks consumos de materiales consumibles, este fiieia de los rangos promedio
de la experiencia estadísticas de acuerdo a las características del material, y en general cuando se demuestre analíticamente que los
consumos propuestos, no son los adecuados.

p) Cuando en la integración de los análisis de precios unitarios, en sus costos directos, para la mano de obra y maquinaria de construcción,
los rendimientos, considerados se encuentren fiiera dentro de los márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento
constructivo propuesto por "El Invitado", cmisiderando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las
condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, y en general cuando se
demuestre analíticamente que los rendimientos propuestos, no son los adecuados.

q) Cuando en los documentos solicitados no cumplan con los criterios de evaluación contenidos en el punto 5.15.2 de las présbites Bases,
que afecten la solvencia de la proposición.

6. ADJUDICACIÓN Y FALLO DE LA INVITACIÓN

1. Realizada la evaluación de las propuestas, "La Convocante" onltirá el dictamen que servil^ de base para los &llos correspondientes a
cada obra.

2. El acto de fallo se llevará a cabo públicamente a las 10:30 horas del día 29 de octubre de 2024, en la Dirección de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, Carretera San José del Rincón — Anganguco S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del
Rincón, Estado de México, C.P. 50660, bajo la presidencia del Servidor Público designado, o bien en el lugar, fecha y hora establecidos
en el acta de apertura de propuestas o en el documento que se haya emitido para establecer la nueva fecha, en caso de que se haya diferido
dicho acto, considerando el procedimiento siguiente: , '

3) Se pasará lista de asistencia de "Los Invitados".
.  b) Se dará lectura al acta de feUo en la cual se dará a conocer el nombre de "El Invitado" adjudicado y el monto de su propuesta.
C) El acta de fallo será firmada por los participantes a quienes se Ies entregará fotocopm. La omisión de firma de algún p^cipante no

invaUdará su contenido y efectos.

3. Los contratos se adjudicarán de entre "Los Invitados", a aquel cuya propuesta cumpla con las Bases y resulte idónea por asegurar tas
mejores condiciones disponibles en cuanto a preció, calidad, financiamiento, oportunidad y demás círcimstancias pertinentes, cada una de
las obras se contratará independientemente.

4. En dicha acta se nctíficaiá el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la firma de los contratos por las partes, la cual quedará comprendida
dentro de los diez días hábfies siguientes al de la uotiGcación de los faOos.

5. Al concluir el acto de feUo se entregará escrito a las empresas cuyas propuestas no resultaron adjudicadas en el cual'se detallarán los
motivos de esa determinación.

6. Contra la resolución que contenga el fallo nó procederá recurso alguno. Sin embargo, "Los Invitados" podrán presentar su inconformidad
ante Contraloría por cualquier procedimiento que contravenga la nonnati\ñdad, para lo cual podrán hacóio mediante escrito, lo cual deb^
ocurrir dentro de los diez días hábiles siguientes al acto cuestionado.

7. Con base en el acta de fallo y el modelo del contrato, "El Invitado" adjudicado tramitará la fianza para gárantizarel cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato, de acuerdo al formato entregado con estas Bases. De acuerdo con io establecido en el artículo 115 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

8. Al "El Invitado" que se le adjudiquen los trabajos firmará los contrato una vez que haya presentado las ̂ rantías correspondientes de
manera satísfectoria a "La Convocante", lo cual deberá ocurrir dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma de los contratos.

Se aclara a "El Invitado" adjudicado que las fianzas presentadas deben respetar estrictamente los formatos de fianzas íoduidas con
estas Bases, por lo que no se aceptarán si no se ajustan a la forma y términos de dichos formatos.

7. OBLIGAaONES DE "EL INVITADO" ADJUDICADO

"El Invitado" adjudicado estará obligado a:

7.1. Presentar para su cotejo original o copia certificada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de
representante para suscribir el contrato.

En caso de personas físicas, deberá presentarse acta de nacimiento o carta de naturalización, así como identificación oficial vigente con
firma y fotografía.
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7.2. Firmar el contrato en el lugar y plazo establecido en el acta de fello, el cual será conforme al modelo anexo a estas Bases. Si "El
Invitado" no firmare el contrato por causas imputables al mismo, se procederá de acuerdo a lo estipulado en el Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de México.

7.3. Presentar a satis&ccíón de "La Convocante", dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato, la
fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, la cual cumplirá con todos los requisitos del formato
y cubrirá el 10% del monto total del contrato. Cuando los trabajos comprendan más de un ejercicio dicha fianza deberá sustituirse
por otra que cubra el 10% del importe de los trabajos fattantes por ejercer.

Una vez que se cumplido con lo anterior, asi como con la documentación complementaria señalada en el presente numeral 7 de
estas Bases el representante legal de la persona adjudicataria o representantes si se trata de propue^ presentada conjuntamente,
Grmará(n) el contrato respectivo en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Convocante" dentro de los diez
dfes siguientes a la fecha del felio,q}ercibido(s) que de no ser asi se pnocederá en términos del artículo 12.53 del Libro.

Cuando la adjudicación recaiga en una proposición presentada conjuntamente, el convenio privado presentado por "El Invitado" en el
en acto de presentación y apertura de proposiciones deberá ser protocolizado por él mismo ante notario o corredor público, y
fimnaráparte integrante del Contrato como uno de sus anexos, de conformidad con lo di^uesto ene! articulo ¡05 del Reglamento del
Libro.

Se hace bincapíé que no podrá formalizarse contrato a^uno cuando no se encuentre garantizado.por d cumpUmiento, de
acuerdo a lo dispuesto en la fracción Ildel articulo 12.45 del Libro.

7.4. "El Invitado" adjudicado deberá entregar, dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del iállo, el programa de
ejecución general de los trabajos, en el que se considere cada uno de los conceptos que integran la propuesta. Para ello, deberá utilizar
preferentemente redes de actividades con ruta crítica y diagramas de barras.

8. CONDICIONES DEL PRECIO

Los trabajos motivo del presarte procedimiento se refrán bajo la modalidad de contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado.

De coofermidad con el Libro y su Reglamento, se considerará como precio unitario, el importe de la ranuneración o pago tofel que debe
cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecúrado confotme al proyecto^ especificaciones de construcción y normas de
calidad.

El precio unitario se integrará con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento,
el cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales en su caso.

Los precios unitarios que'formen parte del contrato para la ejecución de los trabajos deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en
cuenta los criterios que se señalan en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de. México, su Regiamente y las
c^ecíficaci(xies. '

La enumeración de los costos y cargos para el análisis, cálculo e integración de precios unitarios, tiene por objeto cubrir en la ferma más amplia
posible, los recursos neccsarit» para realizar cada concepto de trabajo.

El anáfisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,deberá guardar congruencia con los procedimientos
constructivos o la metodología de prestación de los trabajos, con los pro^mas de trabajo, de utilización de personal y de maquinaríay equipo
de constmcdón; debiendo considerar los costos vigentes dé los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en
la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el Impuesto al 'Valor Agegado. todo ello de conformidad con las especificaciones
generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la dependencia o entidad.

"El invitado" a quien se le adjurfique el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomar en cuenta que las cantidades de trabajo
originalmente contratadas son aproximadas, por lo que, las variaciones de éstas y las que se generen con motivo de conceptos de trabajo no
contemplados en el Catálogo de Conceptos original, estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el Libro y su Reglamento.

Por servicios de control se pagarán los siguientes derechos de acuerdo a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México
Munic^ios en el Articulo 144 Fracción Vn, por los serricios de control necesarios prestados por las dependencias y entidades públicas
a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública o de servicios relacionados con la misma, se cobrará un 2% a las
contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, sobre elim porte de cada
estimación^ de trabajo generados norias mismas.
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"El Invitado" a quien se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente su conformidad para que de las estimaciones de trabajo
que gaieie y que se fecturen con el 100 % del monto total contratado sin incluir el I.V.A. se le cobrarf, por Servitíos de Control necesarios
para su ejecución un 2.00% (dos por ciento).

La Tesratría cobrará el importe respectivo directamente al pago realizado al contratista por cada una de las estimaciones de trabajo, es decir,
previo al pago de cada estimación, 'El Contratista" deberá cubrir el pago correspondiente del 2% por Servicios de Control necesarios para su
ejecución, de acuerdo al mecanismo que la Tesorería establezca.

9. AJUSrTE DE COSTOS.

El ajuste de costos se llevará a cabo mediante el procedimiento establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Admitústrafivo del Estado
de México y su Reglamento, el cual permanecerá fijo durante la vigencia del contrato, mismo que quedará estipulado en el contrato respectivo.

Los contratistas dentro de los 45 días naturales slgiúentes a la publicación de los Índices aplicables, al período que los mismos indiquen,
deberán presentar por escrito la solicitud y el ajuste de costos a "La Convocante". Transcurrido dicho plazo prescribe el derecho del contratista
para reclamar el pago.

Para efectos de la revisión y Ajuste de Costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura dePicpc^icioncs.

10. INVALroAaÓN DE LA ADJUDICACIÓN, CANCELACIÓN Y PROCEDIMIENTO DESIERTO

"El Invitado" adjudicado perderá el derecho de adjudicación al contrato cuando:

a) No finne el contrato dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fóllo.

b) No presente a satísfección de "La Convocante" las fianzas respectivas dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato.

"La Convocante" podrá cancelar procedimiento de contratación por caso fortuito o'fuerza mayor, o cuando existan ctrcuastancias que
provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pueda ocasionar
un daño o peijuicio a la propia Convocante. Asiousmo, éste proce^íento podrá declararse desierto en caso de que ninguna persona adquiera
las Bases; que no se recilá alguna propuesta, todas las presentadas ñieren desechadas, o que los precios no fueren aceptables para "La
Convocante", situación que quedará asentada en el acta respectiva y será informada oportunamente a "Los Invitados".

Las propuestas permanecerán en custodia de "La Convocante" por tres años contados a partir de la fecha de su recepción, lapso después del
cual podrán ser devueltas o destruidas, excepm arpiellas que h^an ocupado el segundo y tercer tugares, mismas que deberán conservarse para
efectos de contar con la documentación que permita atender las auditorias que se (rractiquen a "La Convocante".

En el caso de que "El Invitado" adjudicado pierda el derecho de adjudicación,."La Convocante" podrá adjudicar el contrato al participante
que baya presentado la siguiente oferta solvente más baja, sin necesidad de un nuevo procedimiento, siempre y cuando la diferencia en importe
con respecto a la propuesta inicialmente adjudicado no sea superior anO%.

Las propuestas se considerarán no aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados por "La Convocante" y no sean
acqrtables en lo individuaby en el total de la propuesta y que no sean acordes según corresponda con la situación vigente en el mercado
internacional (en su caso), en el nacional o en el de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos.

11. OTRAS ESTIPÜLAaONES

"La Convocante" designa para presidir los actos del presente procedimiento, al servidor público Aro. Azucena Elízabcth Salinas García el
cual será la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas cuantitativamente y, en general, para tomar todas las decisiones
durante la realización del acto, así mismo podrá declarar desierta el procedimiento sí no se recibe propuesta alguna o st las presentadas
fueren desechadas, lo que se asentará en el acta correspondiente.

"El invitado" al que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente su conformidad de ingresar al departamento de
licitaciones y contratos cada uno de los pagos generados por fecha de corte como indica el modelo de contrato de éstas bases, a más tardar
los días viernes para la realización del trámite de pago ante la Tesorería Municipal.

"El Invitado" al que se le adjudique el contrato acepta y manifiesta expresamente que en caso de utilizar CONCRET
PREMEZCLADO dentro de los insumos de su propuesta Económica, deberá presentar a la Residencia de Obra la NOTA DE REMISIÓN
donde indique claramente la hora de salida de planta del concreto, caso contrario, no se permitirá el uso de este material en la Obra
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LA OMISIÓN O INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS, DOCUMENTOS O LINEAMIENTOS DE MANERA Y
FORMA ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, SERÁ MOTIVO DE DESECIIAMIENTO DE LA PROPUESTA.

Las presentes Bases se emiten el día 09 de octubre de 2024, en la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, Carretera San J(»é del
Rincón — Angangneo S/N., Centro de Servicios Administrativos, San José del Rincón, Estado de México.

RIZÓ:

DIRECTO

Y DES

E OBRAS PUBLll

lOLLO URBANOATR

LA. COlWOCAISrrE'

ORÓ

ARQ. AZUCENA ELIZAK]^ SALINAS GARCIA
DEPARTAMENTOS MCITACIONES Y

CONTRATOS
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V

B ̂  SE S

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO POR

INVITACION RESTRINGIDA

NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.04-4.05-IR/04/2024

RELATIVO A LAS OBRAS:

Construcción de barda perímetral para sistema de bombeo de agua potable en

la localidad de Providencia Ejido El Depósito. San José del Rincón y

Construcción de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa

Ana Pueblo Nuevo. San José del Rincón

LOCALIDADES:

Providencia Elido El Depósito v Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo

FECHA: 09 de octubre de 2024
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ANEXO 1

MANIFESTACIÓN DE HABER REVISADO LAS BASES Y SU ACEPTACIÓN
ASI COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES

DERIVADAS DE LA lUNTA DE ACLARACIONES

(PAPEL MEMBRETApODE LA EMPRES.Aj

V

CCIONES
gUE TftANSrORyAN

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

r i
r-.

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA Ño.
OBRA:

LOCALIDAp:

El suscrito I a nombre y representación de. participante en el procedimiento antes

citado para la. adjudicación de! contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, mánifíésto bajo

protesta de decir Verdad lo siguiente: 3 \

V-<
Que antes de formalizar nuestro interés en participar, revisamos las Bases del procedimiento y estamos de acuerdo en

sujetamos a las condiciones establecidas, las cuales se encuentran conformadas por los documentos kguientes:
.' I f i

1.- Invitación yen su caso notas aclaratorias.-^^ . ^

2.- Sección descriptiva, incluyendo anexos y formatos de programas técnicos-económicos (Bases)./

2.- Modelo'décontrato. ' . > l .

3.- Formatosde^fiMzas. -."'y' yj
'' 'v ./ "■', i"-»-' /

4.- Catálogo de conceptos ^ -• l l
"* ■' *

5." Planos y especificaciones particulares de construcción (en su caso).

>  ? ' j 1 ' ''. '-y '' •
Asimismo, manifestamos: ,qué 'cqnocemos el contenido de estos documentos, junto>cpn'el acta de la junta de
aclaraciones. Y que hemos' considerado las-modificaciones efectuadas a las'Bases derivadas del acta de la junta de
aclaraciones y sus anexos," qué forman parte de.las Báses,'-y-que-las'hemós considerado*en lá formulación de nuestra
propuesta. ■ . t. .' il v, .• . '

"  - . J-, .n, /f, '-A
Se fuma la presente en el municipio. i.,.Estado_deMé;dco, el día:

Atentamente

de del 20

(Nombre y cargo del apoderado que firma)
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ANEXO 2

MANIFESTACIÓN DEL DOMICILIQ

(PAPEL MEMBRET/VDO DE LA EMPRESA")

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.-
OBRA:. •

LOCALIDAD:

El suscrito . a nombre y representación de '■ participante en elprocedimiento antes
citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifíesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente: | ■

Que el domicíHo de mi representado para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que'se deriven del
presente procediihiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, es el siguiente; \

Calle:

Colonia:

Municipio o, Delegación:
Entidad;.*,.
Código postal:
Teléfono y fax:.
Correo electrónico: .

■  •• ' f "
Se firma la presente en el'münicipio . Estado de México, el día de

Atentamente

(Npmbre'y cargo, del apoderado qué firma)' ^
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ANEXO 3

MANIFESTACIÓN BATO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE
LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

(PAPEL MEMBRETADODE LA EiVrPRESAj

i  1 í '

'  ''.y
MUNICIPIO ' - ,
DIRECCIÓN DE i
PRESENTE , " , V

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No. \ ' . ' ,
OBRA: ¿ . .. •
LOCALIDAD:

E! suscrito a nombre y representación de , participante en el

procedimiento antes citado para la adjudicación de! contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios^

manifíesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: !

¡  ̂ J
De No encontramos en los supuestos del artículo 12.48 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, el cual conozco en cada una de sus partes, así niismo manifiesto

no haber te'nido participación alguna en la elaboración del proyecto. "" , ' ' i

Se firma la présente.en el municipio de- ' •' Estado de México, el día ^de del 20j_. /
V " " •• • ' '■

-i' ' .
Atentamente ' • . /

■  ~ -I;-
V-- 5 > .t • .

í  .. ^
(Nombrey cargo del apoderado que firma)

r> ^ •

' i

P, '] ! •••
•  - •' ^ ' V • • '-V
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ANEXO 4

MANIFESTACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DEL INVITADO

(PAPEL MEMBRET.'^O DE LA EMPRESA)

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE - -

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR: V
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.^
OBRA: " •- ^
LOCALIDAD; . ' . / . .
En relación ai procedimiento 'antes citado, manifiesto bajo protesta de'decir verdad, que la empresa

'  , acredita su existencia y. personalidad jurídica y. cuento con facultades
suficientes como su representante, a través de las actas correspondientes, la cual se anexa-copia.simple y origina!
para su cotejo. ■ . / y \ \
Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente
verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuésia del presente proc.edimieritp;^así como
para en su caso celebrar los contratos correspondientes. . .

PERSONA MORAL:

i

Registro federal de contribuyentes (RFC):
Domicilio; |
Calle y número:
Colonia: delegación o municipio:
Código postal: ■ ■ . Entidad federativa:,
Teléfonos: Fax:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
Nombre, número y lugar.dél notario público ante el cual dio fe de la misma:.

Correo electrónico:

de fecha:.

I--!'

Relación de accionistas.-^ ^
•j. * / * apellidó paterno

/v.-'-'. * /
apellido materno. nombreís) -.I .*'

/
Capital Social: S -T ■> f 'v.
Descripción del objeto soci^:'' • - "
Inscripción al registro público'de'cb'mercio: No. .
defecha ' ' •

Reformas al acta constitutiva: / ' ■

, en libro. foja. , en ia ciudad de > --y v- Méx. .

1 ;
■

Nombre del apoderado o rq)resentante:.
Datos del documento mediante el cual acredita'su personalidad y facultades: i i, '

Escritura pública número: No , de fecha.
la ciudad de identiñcación

otorgada ante la fe del Lic..
mediante (credencial de elector, pasanone. ele.) No.

, Notario Público No.,
de fecha

de

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-Dubllcas@saniosedelrincon.gob.mx
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PERSONA FISICA:

Registro federal de contribuyentes (RFC):
Domicilio:
Calle y número:
Colonia: delegación o municipio:
Código postal: , Entidad federativa:,
Teléfonos: ; Fax: j Correo electrónico:.

Nombre del apoderado o representante: 'Sil i 1
Datos del documento mediante el cual acredita su pereonaUdad y facultades:

Documento: CEDULA DE IDENÍTFICACÍÓN FISCAL folio: No
Actividad:

Curp;
Número de Credencial de Elector

Número de registro de Certificado de Nacimiento:
Entidad de Registro: •
Municipio de Registró: ̂
Fecha de Registro:
Número de Acta:-

; (PERSONA FISICA)

de fecha,

'  t

■  W -- ^ \Que acepto expresamente, que la falta de veracidad de la información anotada será motivo suficiente de j
descalificación o de rescisión de los contratos que, en la especie, haya celebrado su representada; sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones a que haya lugar. ' ' -

;
\  Atentamente ■ ' ' • /

(Nombre y cargo del apoderado que firma) , • .

Nota: El presente formato deberá ser reproducido por cada INVITADO, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas©saniosedelríncon.gob.mx
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ANEXO 5

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS
Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

QUE TS

V

CCIONES
ANSFOtUAN

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA: '
LOCALIDAD:

El suscrito . a nombre y representación de. participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifiesto bajo

protesta de decir verdad lo siguiente;

Que conozco él'sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, así como las características

referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico', entre

otras; el estado en el que se encuentra el sitio y que se han tomado en cuenta para la formulación de nuestra

propuesta; por lo que, por ningún motivo ni circunstancia, lo utilizaré como argumento de desconocimiento,

para justifícaí* atrasos en el programa de ejecución general de los trabajos y solicitar modiñcaciones'al contrato.

NOTA: "El lNVITADO" deberá integrar el siguiente párrafo en caso de que "La Convocante", ¡e^p'roporcione
materiales y equipo de instalación permanente y el programa de suministros. ̂

De igual forma manifestó que he considerado en la integración de nuestra proposición los 'máterialés y equipo de

instalación permanente y el programa de suministro que nos proporcionó el municipio. " /

Se firma la presente en elmunicipio Estado dé México, el día de

. Atent.amente-'

. • del'2() /.

(Nombre'y cargo'del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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ANEXO 6

MANIFESTACIÓN DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU
CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS Y CONOCER LAS LEYES Y REGLAMENTOS

APLICABLES Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS

(PAPEL iVIEMBRETAPO DE LA EMPRESA)

I  , I ■>
I  ' í ■ /

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR;
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA: LJ
LOCALIDAD:

El suscrito

\

citado para la aídjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios,mánífiesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente: i I ^

'  ' I

Que conocemos,el contenido del modelo de.contrato que se utilizará para la contratación de estos trabajos;. Así mismo,
estamos confonnes de ajustamos a los términos en él establecido y a las Leyes y Reglamentos aplicables. > ;

p. a nombre y representación de. articipante en el procedimiento antes

Se firma la presente en el municipio - ' . . Estado de México, el día-; Lde:i__: del 20' ' . . " ■

'  f

/' A
-i

A t enlámente

•^^pmlíre.^.cargo del apoderado que fírrim).

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincQn.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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ANEXO 7

MANIFESTACIÓN DE INTEGRIDAD DEL INVITADO

(PAPEL iMEMBRETADO DE LA EMPRESA)

y.
MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

,7

•i í ^:r'
X

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA: 11-

LOCALIDAD:

- T' \
El suscrito . a nombre y representación de. participante en el procedimiento.anles citado
para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, manifiesto bajo protesta'de decir

verdad ló siguiente: . V— \

Que nos abstendremos de adoptar, por nosotros mismos o a través de interpósita persona, conductas para que los

servidores públicos de "La Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas! el resultado del
procedimiento déxontratación y cualquier otro aspecto que nos otorguen condiciones más ventajosas con'relación a

los demás p.^cipahtes. _ ^
I

Así mismo, máñifíestb bajo protesta decir.verdad, que toda la documentación legal, flseal y'^admínistrátiva que
mtegra nuéstra-propuesta es legal, veridicáiy fehaciente, que esta no na sido alterada de su origen'para cumplir

con los requisitos y condiciones establecidas en las-bases de la presente Invitación Restringida. /

Se firma la presénte'en el' municipio

/ / ̂  • .-í
:  ' i

Estado dé México, el día de . del;20>/.'^ '
/

'  Atemta'meritel s'»

--Z. % •> J
(Nombré y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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ANEXO 8

MANIFESTACIÓN DE CONOCER LOS PROYECTOS

(P.APEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR:

INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

LOCALIDAD:

El suscrito . a nombre y representación de. -  , participante en el procedimiento antes
citado para la' adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios,.-manifíesto bajo
protesta de decir verdad lo siguiente: \ .. 'i

Que conocemos los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas técnicas y de calidad de los materiales; las

especificaciones generales aplicables y paiticul^es de construcción contenidas en las Bases.

Se firma la presente en el municipio ^ Estado de México, el día de.
i

del20_L.-;, ' /
L-: i

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)

/-I

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024 UUHA;

LOCALIDAD;

IINVIIACION KLSI'KINUIDA Na ANKXO

9
JlüJA;

DE

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
NOMBHt: y MKMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

NO NOMINACIÓN MARCA MODELO CAPACIDAD NUMERO DE SERIE

VIDA

UTIL

(AÑOS)

PROPIA RENTADA

POR

ADQUIRI

R

UBICACIÓN
ACTUAL

LAPSO DURANTE

EL CUAL

SE UTILIZARA

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que firma)



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA NO. ANEXO

10

OUKA:

LOCAUUAU:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE OBRAS EN VIGOR

DEPENDENCU

Y/O

PARTICULARES

NOMBRE DE LA OBRA

IMPORTE

CONTRATADO EJERCIDO POR EJERCER
FECHA PREVISTA DE

TERMINACIÓN

TOTAL

NOTA: SE ANEXARAN COPIA DE LOS CONTRATOS COMPLETOS RELACIONADOS.

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que firma)



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA NO. ANEXO

11

OURA;

LOCAUDAD:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

RELACIÓN DE OBRA SIMILARES QUE SE HAN REALIZADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

CONTRATO Na NOMBRE DE LA OBRA
MONTO DEL

CONTRATO

PERIODO DE

DE

EJECUCIÓN

DEPENDENCIA

Y/O

EJECUCIÓN

TELÉFONO

-

ATENTAMENTE

(Nombre y cargo del apoderado que firma)
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ANEXO 12

CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL

(PAPEL ¡VIEMBRETADO DE LA EMPRESA)

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE ■

- - V- \ p . ■

PROCEDIMIENTO DE eÓNTRATACIÓN.POR: "~
INVITACIÓN RESTRINGIDA No. ' ̂ -.-V ^ .
OBRA: . )

LOCALIDAD:

'  ' (NÓáBRE DEL SUPERINTENDENTE. ANALISTA-TOPÓGRAFO O AUXILIAR)
\  "A

1. CARGO Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARA EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
MOTIVÓ DE ESTA INVITACIÓN '■ '

CARGO:
'  ■ '

ACTIVIDADES: (Mínimo 3 actividades que se desempeñe dentro de la empresa)
■I > '

>- ' - .
1 1 1.

2. INFORMACIÓN GENERAL \ /
Edad Actual: , ^ '
Profesión: " ' ' ' '

!

•  Años dé Expériencia: ,, ^
•  Estado civil: ^
•  Domicilio;. \ /

•  - A ' '•  Teléfono ' 'w • •• " - '
•  CorreoElectrónicóV"; ■ . - I''

3. GRADO ACADÉMICO PRÓfesiOÑALj^^ESPÉCIAtlDApi^^. /
•  Institución: '• v'"'»! ^ ^
•  Generación: ' j jj j "" " _ - ''

Título y fecha: ' _ _ . . -
Cédula Profesional No. , De Fecha: .

%  i

íiiO'
. * > y

L- 'll .

Certificación de: , con no. de fecha:
Firma Electrónica:

4. TRABAJO ACTUAL
Para la empresa , jefe Inmediato: con
núm. telefónico: .

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

wAvw.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-Dublícas@saniosedelrincon.gob.mx
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5. fflSTORIAL DE EXPERIENCIAS PROFESIONALES (MINIMO 3 OBRAS RECIENTES,
ANEXANDO ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN, ACTAS FINIQUITO O BITACORAS DE
OBRA (SOLO APLICA PARA SUPERINTENDENTE).

^^BdepeÑdeÑgi^^H
»nEO}DEiDOGtJMENTO;OUE«

iPRESENTAlfÁeTA^ENTREGM

■

1'- " ' -  - - --.J . ^

- '

NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERINTENDENTE,
ANALISTA, TOPÓGRAFO O AUXILIAR ;

i  -j
I - -

FIRMA DEL JEFE INMEDIATO.

i-'i •

■  -J .

'  . j" I i .-"y' c
1  y.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 12-A

CARTA COMPROMISO DE QUE EL PERFIL PROFESIONAL Y DE EXPERIENCU DEL PERSONAL

TÉCNICO PROPUESTO POR "EL INVITADO" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

rPAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR:
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.
OBRA:

% ■

LOCALIDAD:

El suscrito . a nombre y representación de.
\ a'. \

participante en el procedimiento antes

citado para la adjudicación del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios,Imanifíestb bajo
protesta de decir verdad lo siguiente: . ' ' i

- > . - - - . I <' . i
Mi comprotmso en el caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato, el personal/propuesto en el
organigrania'.cómo responsable directo en la administración y ejecución de jos-trabajos, será quien'des^ólle los
mismos desde el imcio y hasta su terminación y en caso de sustituirlo, deberá contar al menos cón eLmismo perfil,
experiencia y certificación, y que estará presente el 100% en la obra durante,su desarrollo.

Se firma la presente eii.el-municipio, Estado de México, el día l__dé, .del-20^. •

;  Atentamente

(Nomb're y-cargo'del apoderado que'fírma)

' '-''A A: a- .

'i i

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 13

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

México, a de. de 20

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR: '
INVITACIÓN RESTRINGIDA No.'
OBRA: •

LOCALIDAD:

Me refiero a la Invitación de fecha , mediante la cual se convocó a^ participar en erprocedinúento de referencia
para realizar los trabajos antes descritos, mismos que adjudicará el MUNICfflO ,'Estado de'México ("La

ConvocanteV). .

Sobre el particular, declaro bajo protesta de decir verdad, por mi propio derecho y como representante \Iegal de

'  ' - • , manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: '■ ,
S-'-

Que oportunamente se obtuvo el texto de las Bases y sus anexos al procedimiento referido; que se ha tomadoj debida nota de las
condiciones a que se sujetará dicho procedimiento; conforme a los cuales se llevarán a cabo los trabajos; qüe el contrato será
celebrado directamente con "La Convocante", aceptándose todos los requisitos. Asimismo, nos obligamos a que en caso de que
nos sea adjudicado el contrato de los trabajos,' ejecutarlos de conformidad con las disposiciones normativas - aplicables y
complementarias que nos indique "La Convocante". ' • ^ *

De acuerdo con íó anterior, presentamos la'proppsición respectiva por el monto siguiente: '

Importe total (sin IVA): $ C
Impuesto al valor agregado ( %): $ - '
Importe total (con IVA)': C

_/100 M.N.) '
^/ioo'm.n.)

_/ioo-m1n.) '.■'i'i

Me comprometo a realizafiós trabajos en un plazo dei
terminación (anotar plazo establecido en estas Bases).

.días naturales, con fecha de inicio' y fecha de

Asimismo, rae comprometo á qué, en el caso de ser favorecidoiCon4a adjudicación del contrato, el Superintendente encargado
directamente de la ejecución y administración-de,'los trabajos," será el con cédula profesional
No. , quien lo desarrolle desde el inicio .y hasta sii^te'rmina'ción de la obra| el cual tiene la capacidad de conocimientos y
habilidades de acuerdo la certificación No. - dé fecha* y á entregar antes de la suscripción del contrato,
las Bases, sus anexos y el acta de junta de aclaraciones como se indica en el documento TI del numeral 3.1 de las Bases debidamente
suscritas como constancia de conocimiento y aceptación.

Atentamente

(Nombre y cargo del apoderado que firma)
NOTA: PRESENTAR UN ANEXO POR OBRA, EN SU CASO.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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ANEXO 14

GARANTIZAR LA SERIEDAD

(PAPEL MEMBRETrVDO DE LA EMPRES.A)

, México a de del 20_

Procedimiento por INVITACIÓN RESTRINGDDA No.
Obra:

Razón Social del "INVITADO":"

Para asegurar la seriedad de'nuestra proposición, se entrega el siguiente cheque cruzado p para depósito en cuenta:

\ -ENGRAPAR CHEQUE PARA DEPOSITO EN CUENTA

De fecha:Cheque No..

Banco:..

Por un valor j:le:^$; ( ^ ) pue representa el
5%, del' irhpbrt'e .total de mi propuesta con I.V.A., a favor del'Municipio - /, ^ Estado de
México, en apégp-a lo establecido eh las Bases, cuyo documento se anexa y queda retenido por la'-bir.écción de

El documento que ampara la garantía, cumple con el procedimiento indicado eri las Bases en referencia, tanto en su

forma como en su.monto. -> •/ /

.  ' . ■, . Atentamente ^
.  '•■(Ñombre y cargo del apoderado que firma)

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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MUNICIPIO 2022-2024

DIRECCIÓN DE

ANEXO 15

:g'ariw-í3

México, á. de del 20

RECIBÍ: La cantidad de:-$

BUENO POR: $

\  .

Mediante cheque para depósito en cuenta No., del banco a nombre

del Murúcipio

total propuesto por la Empresa:

Estado de México, como garantía para el sostenimiento de la propuesta del importe

I  , del Procedimiento

por INVITACIÓN RESTRINGIDA No.: . relativo a la Obra:

•• I ■

RECIBI /  ■

:  • ING. MAURICIO REYES VAZQUEZ '
DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO T ,•

, f .

NOTA: . - ■) i • ' 1 , -A
(LA EMPRESA DEBERÁ PRESENTAR ÍÉSÍE RECIBO EN ÓRIGINÁL ADJUNTO AL ANEXO 14, EN EL
INTERIOR DE LA PROPUESTA ECOÑÓMÍCA; SIN FIRMAR). '.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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CATALOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES Y CANTIDADES DE MEDICIÓN FORMATO CAT.l

MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓI^022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

COLOCAR l.OíiO KMI'RICSA

FECHA DE

PRESENTACIÓN:

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. INVITADO:

INICIO: OBRA:

NOMBRE Y FIRMA DEL

REPRESEN TANTE LEGAL

TERMINO: LOCALIDAD:

CLAVE
CONCEPTOS

UNIDAD CANTIDAD
P.U. CON LETRA

P.U. CON

NUMERO
IMPORTE

1 NUMERO PARTIDA

1 CONCEPTO $ $

2 CONCEPTO $ $

3 CONCEPTO $ $

4 CONCEPTO $ $

5 CONCEPTO $ $

2 NUMERO PARTIDA

1 CONCEPTO $ $

2 CONCEPTO $ $

3 CONCEPTO $ $

4 CONCEPTO $ $

5 CONCEPTO $ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $

$ $  . -

$ $

S $

$ $

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA)

PARCIAL $
ACUMULADO $

I.V.A. $

TOTAL $

RUBRICAS

NOTA: SE DEBERÁ LLENAR EL FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) V PROTEGIDO CON CINTA ADHESIVA EN P.U. E IMPORTE



CATALOGO GENERAL DE IMPORTES FORMATO CAT.2

MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓ^2022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

COl.OCAK I.OCO

KMl'kKSA

FECHA DE PRESENTACIÓN: INVITACIÓN RESTRINGIDA N°: INVITADO:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

INICIO: OBRAS:

TERMINO: LOCALIDADES:

NUMERO DE OBRA OBRA NÚMERO IMPORTE SIN IVA NÚMERO I.V.A.
NUMERO IMPORTE

TOTAL

FAISMUN

FAISMUN

FAISMUN

CANTIDAD TOTAL CON LETRA (DE IMPORTE TOTAL DE PROPUESTA) TOTAL CON IVA $

RUBRICAS

NOTA: SE DEBERÁ LLENAR EL FORMATO ENTREGADO POR LA CONVOCANTE (NO TRASCRIBIRSE) Y PROTEGIDO CON CINTA ADHESIVA EN IMPORTES.



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINC01^E022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
ANEXO 16

FECHA;

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO.

OBRA:

LOCAUDAD:

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CONCEPTO UNIDAD

MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO LMPORTE

SUMA:

INSUMOS BASICOS 0 COSTOS AUXIUARES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD COSTO 1 IMPORTE

1

1

1
1
1
1

SUMA: 11

1  HERRAMIENTA 1 UNIDAD | CANTIDAD | CO.STO | IMPORTE |

1  1 1 1 1 1
SUMA: 11 1

1
1  EQUIPO DE SEGURIDAD | UNIDAD 1 CANTIDAD 1 COSTO 1 IMPORTE 1

1  1 1 1 1 1
SUMA: 11 1

MAQUINARIA Y/O EQUIPO UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

OBSERVACIONES:

EMPRESA:

HRMA DEL POSTOR:

COSTO DIRECTO =

COSTO INDIRECTO C.I. = % ='
COSTO DE nNANCIAMIENTO CF: % a"

UTILIDAD üa % a"

PRECIO UNITARIO = ■



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
202^2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

INVITADÓN RECTRINOIDA NO. FECHA;

ANEXO 17

EMPRESA;

OBRA:

LOCAUDAD:

ANALISIS PARA DETERMINACION DEL COSTO INDIRECTO

DESCRIPCION
IMPORTES POR CONCEPTOS

CENTRAL CAMPO

I.. HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES s % $ %

Persona] Directivo

Personal Técnico

Personal en Tránsito

Personal Administraiivo

Cuota patronal del Seguro Social y del INFONAVIT para ios uabajadores

Prcsiaciones que obEga b Ley Federal del Trabajo

Pasajes y viáticos del personal enunciado en el apartado de Honorarios y sueldos

Los Que se deriven de los contritas de trabajo

(Sobtotnks)

n.. RENTA 0 DEPRECIACIÓN Y NUNTENIMIENTO

EdíQcios y locales

Instabciones Generales

Bodegas

Locales de mantenriiseoio y guarda

Campamentos

Vchéulos (tncL gastos de opetacián)

Equipo, muebbs y enseres

(SnbtotaJes)

IIL- HONORARIOS PROFESIONALES

Asesores

Consultores

Estudios e investigaciones

Laboratorios

(Subtotaks)

IV.- FLETES Y ACARREOS

De campamentos

De maquinaria y equipo de construcción

De mobiliario

De plantas y elementos para insialaciones

(Soblotaks)

V.. GASTOS DE OnCINA

Copias y duplicados

Correos, teléfonos, telégrafos, radio

Gastos del procediménto de adjudicación

3  Luz.gasyotroscoasunns
Papebtú y iltSes de escritorio

Situación de fondos

Equipo de computo

(Subtotaks)

VI,. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Capacitación y actualización profesional

ATtiiacioties a Cámaras (ICIO

(Subtotaks)

VII,* SEGURIDAD E HIGIENE

Artlínjlos de limpieza

Materiales de consumo v protección (INCL. LETRERO Y LLMPIEZA GRAL.)

(Subtotaks)

VUI.. SEGUROS V FIANXVS

Primas par fianzas

Primos perseguios

(Subtotaks)

a.. TRABAJOS PREVIOS Y AUWLURES

Construcción y conservación de caminos de acceso

Montajes ydesmantclamiento de equipo

Construcción de instalgraies para campamentos, nuq. equi y plañías de instal gral.

(Subtotaks)

TOTALES

monto total a costo diiecto

monto de b adnñaistradóa central/ monto acosto direno

nnniode b adnimistraciÓD de campo/ monto acosto direno

monto del rubro de seguros y lianzas/ monto a costo direno

TOTAL FACTOR INDIRECTO (%)

COSTO INDIRECTO ($)

NOMBRE Y RRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓI»2022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO ANEXO 18

EMPRESA:

FECHA:

INVITACIÓN RESTRINGIDA NO.
OBRA:

LOCAUDAD:

ANALISIS DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

FLUJO DE EFECTIVOS NETOS
rOSTODIRRCTOa S PRECIO DE VENTA: s

DATOS: COSTO INniRHCTO = .S % ANTICIPO A OTORGAR; %

COSTO niR. + COSTO IND = .S TASA DE INTERÉS %

DURACIÓN DEL SERVICIO; MESES

INSTRUMENTO nNANCIERO:

INTERÉS MENSUAL APLICABLE:

(EJEMPLO: TASA DE INTERÉS INTERllANCARIO DE EQUILIBRIO)

%

CONCEPTO
MESES

SUMAS
2 3 4 5 6 7 8 10 11 12 13 14 15 16

■.AVANCE DE OUIIA $

ACUMULADO

IL INGRESOS
ANTICIPO
ESTIMACIONES

SUMA DE INGRESOS %

III. EGRESOS
INDIRliCTOS:
ITANZAS
itCUROS

3AST0S DE OFIC. CEhTTRAI.
3AST0S DE OnC. DE CAMl-O

GASTOS VARIOS

DIRECrOS:
GAS TOS DIRECTOS

AMOR TI/ACIÚN DE ANTICIPO

SUMA DE EGRESOS 1 1 S

FLUJO NETO

ÍTUJO ACUMULADO
TASA DE INTERÉS MENSUAL
GASTO ITNANCUiROí-)
PRODUCTO FINANCIERO (+)

su\u 1 1
TASA PONDERADA(%) 1 1

GASTO FINANCIERO PORCENTUAL TOTAL = % NEOATIVOC-): SE SUMA EN EL COSTO INDIRECTO INTEGRADO
P0SIT1V0(+): SE RESTA EN EL COSTO INDIRECTO INTEGRADO

COSTO DIRECTO =
COSTO INDIRECTO =

SUMA=
COSTO POR RNANCIAMIENTO =

PORCENTAJE DE RNANCIAMIENTO =

REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓPe022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

FECHA: ANEXO 19

WTTACIÓN RESTRINGIDA NO.

OBRA:
LOCALIDAD:

DETERMINACION POR CARGO POR UTILIDAD

DATOS PARA EL CAI.CUI.O % IMPORTE

Un = UTILIDAD NETA % $

CD = MONTO DEL COSTO DIRECTO DE LA PROPUESTA % S

a = MONTO DE COSTO INDIRECTO % s

CF = MONTO DE COSTO FINANCIERO ■  % s

Ub - UTIUDAD BRUTA = % s

PORCENTAJE TOTAL = % s

PROCEDIMIENTO

UTILIDAD BRUTA (U)

Un - UllUUAUNblA 1-aSR+PTU) %

ISR = IMPUESTO SOBRE LA RENTA = _% (ArLlO U.SJi)

PTU = PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES ENALUTIUDAD= 10%

F = FAfTlDR nF.rON.STOINDIRFrTn + FINANriAMTFNTO s

DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA UTILIDAD

IMPORTE DE LA UTIUDAD = U(C.D.+C.I.-fC.F.) = = S_

FACTOR DE UTILIDAD (U% )

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON 2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:

FECHA;
ANEXO 20

INVITACION

RESTRINGIDA

NO.:

FECHA DE INICIO:

OBRA: FECHA DE TERMINO:

LOCALIDAD:

DETERMINACION DE CARGOS ADICIONALES

CD= COSTO DIRECTO DE LA OBRA: $

1. CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (CMIC) 0.5% ( CINCO AL MILLAR) $

2. INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (ICIC) 0.2% (DOS AL MILLAR) $

TOTAL $

NOMBRE Y FIRMA

CARGO



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓP2022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

ANEXO 21

Fecha:

[NVITACIÓN RESTRINGIDA NO.

¡Obra:
Localidad;

COSTO HORA MAQUINA Y/O EQUIPO

Maquina: Motor: Hoja De

Caqasidad: Potencia: H.P. Referencia:

Marca: a: R.PA1. Clave:

Modelo: Formulo:

DATOS GENERALES

Va = Valor de adquisición NUEVO $ Pn = Potencia Nominal H.P.

Vil = Valor de llantas $ Tipo de combustible

Vn = Valor neto = Va-VU $ Pe = precio del combustible $ /litro

Vr = Valor de rescate (r = %) $ Fo = Factor de operación

n =Tasa de interés %/ano Grupo(IóII)

Ps = Prima de seguros %/año Ce = Capacidad de cárter litros

Fm = factor de mantenimiento Te = Tiempi de cambio de aceite Horas

Ve = Vida económica horas R = Factor de lubricante

Ha = Tiempo trabajado por año horas Pa = Precio del aceite S /litro

Hv = vida económica de llantas horas

ANALISIS

CARGOS FITOS Activa % Inactiva

Depreciación D = (Vn - Vr) / Ve = 15

Inversión i = [ (Vn + Vr) / 2Ha]Ti 100

Seguros s = [ (Vn + Vr) / 2Ha ]Ps = 100

Mantenimiento M = Fm x D 0

SUBTOTAL

CARGOS POR CONSUMO: Activa % Inactiva

Combustible C = Fo x Pn X Pe = 5  •

Lubricante L = [ Ce / Te + (Fo x Fi)Pn]Pa = 5

Uanlas V = VU/Hv 15

SUBTOTAL

CARGOS POR OPERAaÓN: Activa % Inactiva

Operador S Tumo .

Ayudante S Tumo

So= S Tumo

0 = So / 8 hrs.

0 = S / 8 hrs. 100

SUBTOTAL

Activa

COSTO DIRECTO HORA MAQUINA: $
Inactiva

$

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓrC022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

ANEXO 22

FECHA;
p>ÍVITACIÓN RESTRINGIDA NO.
OBRA:
LOCALIDAD:

ANÁLISIS DE PRECIO BÁSICO

:ONCEPTO UNIDAD

MATERIALES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

INSUMOS BASICOS 0 COSTOS AUXIUARES UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

..

SUMA:

HERRAMIENTA Y EQUIPO UNIDAD CANTIDAD COSTO IMPORTE

SUMA:

OBSERVACIONES:

EMPRESA:

FIRMA DEL POSTOR:

COSTO DIRECTO =



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCOI«022-2024
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO ANEXO 23

FECHA DE CONCURSO:
INVITACIÓN RESTRINGIDA NO.
ODRA:
LOCALIDAD:

PERIODO E CIECUCTÓN;

CALCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL

I.- INTEGRACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO
A- DÍAS NO LABORABLES AL AÑO B.- DlAS REALMENTE PAGADOS AL ANO (Td) C.- DÍAS REALMENTE LABORABLES AL ANO (TI) 1

DOMINGOS (Na De (iomioj'os al aAo) DÍAS CALENDARIO (No. DE DÍAS DEL AÑO) (No. días al aiio) D) DlAS POR AÑO
DÍAS DE DESCANSOS POR LEY (según Att 74 UF.T.) AGUINALDO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO) (según aa. 87 LF.T.) A) DÍAS NO LABORABLES = (A)

DÍAS DE VACACIONES (según Aa 76 LF.T.) PRIMA VACACIONAL (LEY FEDERAL DEL TRABAJ (seaún an..80L.F.T.)

OTROS DÍAS POR COSTUMBRE, OTROS

ENFERMEDADES

TOTAL = Tp = TJ =

(E) FACTOR DE PRESTACIONES DE L.F.T. = (DÍAS PAGADOS / DÍAS LABORABLES) = Tp/TI
= 1

FSI = FACTOR DE SALARIO INTEGRADO (TpOI) -

FSBC = FACTOR DE SALARIO BASE DE COTIZACIÓN (Tpídías calendario) =
SMDF = SAIARIO MÍNIMO DELD.F. =

VSMDF = SALARIO MÍNIMO DEL DF. (EN VECES)
3VSMDF = TRES SALARIOS MÍNIMOS DELD.F. =

FSR = Ps(Tp/n)+<Tpm)

Ps= OBLIGACIONES OBRERO-PATRONAL DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INFONAVIT

Tp= DÍAS REALMENTE PAGADOS AL AÑO
11» DÍAS REALMENTE LABORABLES AL AÑO

A CATEGORÍA
SALARIO BASE

TABULADO (Sn)

DE

COTIZACIÓN
fsiin

ENFERMEDAD V MATERNIDAD PRESTACIONES
INVALIDEZY

VIDA

CFJSANTÍA EN
EDAD

AVANZADA

K1F.SCO DE

TRABAJO
GUARDERIA SAR INPTJNAVtr

OOLICACIÓN
ODRERO-

PATRÓN

FACTOR DE

SALARIO REAL

SALARIO

RFUL
EXCEDENTE DE

3SMGDE

DEL

EXCEDENTE
CUOTA FUA EN ESPECIE EN DINERO

8
ART. 27 LSS

ART.I06 -niSS AHT.106-1LSS ART.25 LSS ART.IOT-lvDLSS ART.147LSS ART.168-nLSS ART.73 Y 74 LSS iRT.2iIY212LS AKT.I6&-I LSS ART.29-UL1NF AHT.IOORLOP

U TOTAL DF CUOTAS 1.10% 2040% l.QSO% 070% 1.750% 3.150% 7.58)175% 1.00% 2.00% 5.00% Pt FSR SR

(1) (2) (3) (4) (5) (« (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (12)

T
2

3

4

5

6

7

8

9

10

PROMEDIO

(1) INDICAR CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA
(2) INDICAR EL SALARIO BASE PROPUESTO DE CADA UNA DE US CATEGORÍAS
(3) U TASA SE REDUCIRÁ CADA PRIMERO DE JUUO DE CADA AÑO DE ACUERDO ALTRANSITORIO ART. DÉCIMO NOVENO DE U LEY DEL IM.S.S.
(6) LA TASA SE INCREMENTARA CADA PRIMERO DE lUUO DE CADA aRO DE ACUERDO ALTRANSITORIO ART. DÉCIMO NOVENO DE LA LEY DEL I.M.SS.
(ID SI ELPORCENTAJECON QUE TRAUAJAU EMPRESA ES DIFERENTE ALINDICADO(ART.74 DE ULEYDELIM.SS.), DEBERÁN ANEXAR ELCOMPROBANTEDELPORCENTAIE DE RIESGO DETRABAJO AUTORIZADO POR ELIM.S.S.

REPRESENTANTE LEGAL



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

IFECHA: [NVITAaON RESTRINGIDA NO. ANEXO

24

OBRA:

[LOCALIDAD:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

jEMPRESA:
jNOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE LOS MATERULES

Y EOUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES Y/O EQUIPO DE
INSTALACIÓN PERMANENTE

UNIDAD
PRECIO DE

MERCADO
FLETE

PRECIO DE

COTIZACIÓN
MARCA V/O ESPECIFICACIONES



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

FECHA: INVITACION RESTRINGIDA NO. ANEXO

25

DBRA;

LOCALIDAD

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MANO DE OBRA

CATEGORÍA UNIDAD SALARIO BASE
FACTOR DE

SALARIO REAL
OTROS SALARIO REAL

INCLUIR LOS OPERADORES DEL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

PECHA: INVITACION RESTRINGIDA NO. ANEXO

26

3DRA:

.OCALIDAD:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

EMPRESA:

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

DATOS BÁSICOS DEL COSTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

DESCRIPaÓN DE LA MAQUINARU Y/O EQUIPO UNIDAD COSTO HORARIO NUMERO DE UNIDADES A UTILIZAR



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

FECHA; INVTTAaÓN RESTOÍNOIDA NO.

BRA:

OCAUDAD:

MPRESA:

OMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

ANEXO

27

EXPLOSIÓN DE INSÜMOS

DESCRIPaÓN UNIDAD CANTIDAD PREaO IMPORTE

I.-MATERIALES

SUBTOTAL MATERIALES $

2.-MAN0 DE OBRA

-

SUBTOTAL MANO DE OBRA $

J.-MAQUINARIA

SUBTOTAL MAQUINARIA $

4.- CARGOS DE PORCENTAJE

HERRAMIENTAS %

EQUIPO DE SEGURIDAD %

SUBTOTAL CARGOS DE PORCENTAJE S

TOTAL DE COSTO DIRECTO $

TOTAL COSTO INDIRECTO s

TOTAL DE COSTO DE FINANCIAMIENTO $

TOTAL DE UTILIDAD $

s

PREaO UNITARIO $



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

KtCUAi INVITACION RESTRINGIDA NU. ANEXO

28

UUKA!

LOCALIDAD:

HOJA;

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

e^lPRESAi
h'CCilA D IMCIO:

MOMUKk: V l'IKMA DEL REPKESENTA^TE [''ECHA DETERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS

DESCRIPCIÓN DE CONCEPTOS UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

-

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CONCEPTO INDICAR DIAGRAMA DE SEMANALMENTE, LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR REPRESENTARLOS MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

2022-2024

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

INVITACIÓN RiíSTRiNClüA NO.

UbKA;

LOCALIDAD:

ANEXO

29

HOJA:

DE:

NUMllKE ¥ IIKMA ULL lUCPKESLNI'ANrL

¡''ECHA Ü INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MATERUL INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LAS CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

•"ECHA: INVn ACIUN KE^'TKINCÜUA NU.
ANEXO

30

QDHA: HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO
URBANO

■:mpheüai

:a>calidaü:

l-ICCIIA D INICIO:

VUMÜKE V FIKMA UlO. Uli*KI':SEN^l ANTE K-ECTU DE TERMINACIÓN;

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA MAQUINARIA INDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

F£CIIA: INVITACION KKSTKINGIUA NU.
ANEXO

31
DBRA:

LOCALIDAD:

HOJA:

DE:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

EMPRESA:
FEaiA D INICIO:

SUMUKK Y PIKMA ÜKI. REPRESEN l'ANTE
FECHA DE TERMINACIÓN:

PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES POR UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

NOTA. PARA CADA CATEGORÍA B»IDICAR DIAGRAMA DE GANT SEMANALMENTE Y LA CANTIDAD E IMPORTE POR EJECUTAR MENSUALMENTE



MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

FECHA: LNVll'AClüN KESIKINCIUA NU.
ANEXO

32

QBKA: HOJA:

DE:
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PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO V DE SERVICIOS RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS

CATEGORÍA UNIDAD CANTIDAD IMPORTE
MESES

TOTAL
1 2 3

EROGACIONES MENSUALES

EROGACIONES ACUMULADAS

EROGACIONES DEBERÁ COINCmiR CON I.O INDICADO EN EL ANÁLISIS DEL COSTO DE INDIRECTOS Y EL ORGANIGRAMA
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MODELO DE

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO NO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ,
PRESDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. ASISTIDA FOR-.EL C_
AYUNTAMIENTO; EL C.

SECRETARIO DEL

^ TESORERO MUNICIPAL, Y ELC.-: DIRECTOR DE OBRAS

PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO. A' QUIEN EN LO fSUCESIVO -Y PARA" EFECTOS DEL PRESENTE CONTTIATO SE
r^CMnXÍIWAD 4 «171 ll/f>in:nSr>:/<» v.-onó r A'^rvfoA DADTc! í^J -i' j.-- n i a c\*r>ncpA T\cKr/-»* »txt a i-\ aDENOMINARA "El Municipio", Y POR .jLA i.OTRA PARTE {eri el\caso de persona moral) LA EMPRESA DENOMINADA

r  . RÉPRESENTADATEN-ESTE ACTO POR EL C." , EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL' (en efcaso de'personafísica)^L C. - ' '-J 'C COMO PERSONA FÍSICA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y-PÁRA ÉreCTOS DELPRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "El Contratista" DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: "

■ "El Municipio" DECLARA:

DECLARACI O^NíE S

; . - A.

--'-y

\" •
S. «V

\

I.I.

r

I.2.:

Ser una entidad pública debidamente creada mediante Decreto número 36. publicado en la Gaceta del Gobierno' de febha'2 de octubre
ijdel 2001'.'que se encuentra investido de personalidad jun'dica y patrimonios propios en términos de lo dispuesto"por el artículo 115
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaiios, artículos 112,113,115, 116,í'22,125j_128 y 1

, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y que es administrado por un Ayuntamiento '• ^'
artículos lv2,3.15.31 fracción VE y 38, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

^138 de la
Constitücionál conforme los

.V*

Estar debidamente representado en esté acto por la ^ . en 'i su carácter de
;  2022-2024. personalidad que acredita en términos de la Constancia de'Mayoría que le fuera

otorgada por el Consejo Municipal Electoral de San José del Rincón, Estado de México, de fecha | , asistida en
este acto por el Lic.
de-fecha

en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, con nombramiento
y quien tiehe'facultades suficientes para la celebración del presente conforme ajcrdispuesto por el

'artículo*48, fracciones IV y VIH de la Ley Orgánica Municipal y Bando Municipal. Estando asistida en el préserité'acto por el
•  en su carácter de " / por el

■' ' V , en su carácter de • / ' ■ J" 1

} losados úlfimos acreditan su personalidad con base en los nombramientos de fecha /-' qíie,les fué otorgado
pará'elefecto.' • i .

.. --A ^ / I /
.lAnA ni .í...«l.yil l.j.. —- — » ̂  .saSí1.3. Que tiene establecido su domicilio en

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

los fines y efectos legdes de este contrato.
. ' ■ ;

Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave.
■

 . mismo que señala para

112.5
■■." . i — J . . j --':yQue Tiene facultades para'celebrar el presente contrato, de conformidad con lo previsto en el artículojl2J8 del Libro Dédmo Segundo

del Código Administratiyo del Estádo de México. " %.'> /

Que en Sesión de Instalación del Avuoiamiento.de San José.'delTRincón.-de fecha' y"'"' _de dos mil veintidós,Que en Sesión de ínstdación del Áyuotamiento.de San Jósé."delTfó"ncón,-de'fécha'
se facultó a la Presidenta-Municipáí'de'SM Jose dél Rincón..G. - i ' . para el periodo constitucional

para contrátary concrét^ar_én"represehtádóAéeÍMunícip¡6,'en términos de lo que dispone el artículo 48 fracción VIH
de la Ley Orgánica Municipal del Estado dé México.! A ''*2'^ ''s '
Que los responsables de la adjudicación, contratación y"ejécución de los trabajos objeto del presente contrato y sus anexos, han
verificado que se cuenta con recursos disponibles en el presupuesto aprobado, datos que se contienen en la Gaceta de Gobierno No.

de fecha de 20 , la expedida por la Secretaría de Finanzas del Estado de México.

1.8. Que cuenta con recursos provenientes del crédito con como fuente de pago el Programa Federal:
. que está autorizado para destinarse a la ejecución de obras públicas y "El Municipio" cuenta con el

Oficio de Asignación de Recursos No. de fecha de 20 y Acta de Sesión del Consejo
de Participación Ciudadana de fecha de 20 .

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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1.9. Que con fundamento en lo establecido por los artículos 12J8,1239,12A0,12.41 y 12,42 del Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México, 104 de su Reglamento, autoriza la inversión de los recursos señalados en el apartado que
antecede, conforme al procedimiento por (UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL, ADJUDICACIÓN DIRECTA o INVITACION
RESTRINGIDA) y conforme a lo estipulado en el Programa de Obra.

1.10. Que para el presente contrato regirán todas las estipulaciones y requisitos que establece el Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México (El LIBRO) y su Reglamento.

1.11. Que mediante (Acta de Fallo u Oficio de Notificación), de fecha de de 20 , se consideró procedente adjudicar el contrato
de la obra: lil en ..la localidad dé" . perteneciente al Municipio de

, Estado de México. ■■

1.12. Que cuenta con facultades legales técnicas y admiiiistralivas para celebrar este contrato, aceptando fungir, como entidad supervisora
de las obras objeto del mismo. ' ' " ' . '

1.13. Que mediante'acta^del Comité Interno de Obra Pública se establece procedente adjudicar el
contrato mediante ei procedimiento de contratación por (ADJUDICACIÓN DIRECTA o INVITACIÓN REST^NGIDA) de acuerdo
a los montos máximos'que se establecieron, los trabajos objeto del presente contrato. . i'.-

'  \ f • ' '

n. "El Contratista" DECLARA: •" \ '\

n. I. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas" y económicas para obligársela lá ejecució.n de la obra
objetó de éste contrato, y que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo: 12.48
del Libro Décimo Segundo del Código Administratiyo del Estado de México. ^

EN Caso DE ser persona moral: \ ■ - ),
I  - " !.

11.2. Que es una sociedad mercantil legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las disposiciones legales de los
r  Estados Unidos Mexicanos, según se acredita mediante la Escritura Pública No. de fecha de de pasada

ante la fe del Notario Público No. , de la ciudad de , Lic. ; inscrita ¿n el Registro Público
'  de la Propiedad y del Comercio de ¡_, Estado de , con folio mercantil electrónico No. 'de fecha

•  —• ' '' •. ;
-  " /, . ■ /

11.3. El.Cl-_: , de la empresa \ cuenta-coñ las facultades
para celebrar el presente contrato", según se acredita su personalidad mediante la Escritura Pública No. de fecha

'  de.' . de , pasada ante la fe del Notario Público , de la ciudad de Lic. ■' ' ' ,
'mismas que nó le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna'a la fecha de firma del presente contrato.^

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: - ^ ' - ' •

II.2. Que la Secretaría'de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número- -' / .
11.3. Que es una persona-física de nacionalidad mexicana, lo que acredita mediante (acia de nacimiento o carta de naturalización) con

actividades em'presanalés dedicada a la construcdóh''de obra pública relacionada con*! -" ■ • • , con capacidad
legal para obligarse en los términos del presente contrato, según el acuse único de inscripción al" Registro Federal de Contribuyentes
con folio ' de fecha-' • . V ^

■  ' -A11.4. Que se identifica con (cartilla^ pasaporte,"credencial paró-votar,'cédula'profesional) No.' ." , así como Clave Unica del
Registro de Población iU_ y declara sen'méxicáno'y conviene' que^cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguir
considerándose mexicano, por cuanto.a este contrato'se refiere y no_invoca protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de todo derecho de este contrato. .

11.5. Que tiene su domicilio fiscal en: , mismo que señala para todos los fines y
efectos legales de este contrato. Para el caso de cambio de domicilio "El Contratista" se obliga a notificar a "El Municipio" en un
plazo no mayor de 15 días contados a partir del mismo.

11.6. Cuenta con los siguientes registros
Registro Federal de Contribuyentes:
Registro de la Secretaria de Obra Pública:
Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit:

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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11.7. Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado De México
y su Reglamento; las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas expedidas en materia de obras públicas y de servidos
relacionados con las mismas, los procedimientos de trabajo, las especificaciones de construcción vigentes y las especificaciones
particulares de los trabajos, el proyecto, el programa de ejecución, los montos de los trabajos derivados del mismo; y el catálogo de
conceptos, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato.

11.8. Que ha inspeccionado debidamente el sitio donde se llevarán a cabo los trabajos objeto de este contrato, por lo que conoce las
condidones ambientales, así como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus Implicadones
de carácter técnico, y ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, y que son concordantes con las
especificaciones técnicas y todos los documentos que forman parte de las mismas.

'  ' I I '' - /
11.9. Que toma conocimiento, que durante la ejecución de las obras objeto del .presente contrato y hasta que ésta le sea recibida, "El

Contratísta*^ estará obligado a sujetarse a los dispositivos de protecdón, seguridad, higiene y señalamiento, así como la indumentaria
necesaria de seguridad del personal.,i - - ' ' . ,

Por lo tanto, "El Contratista" estará obligado a tomar todas las precauciones para prevenir y evitar accidentes de cualquier naturaleza,
ya sea con motivo de las obras o por los movimientos de su maquinaria, equipo y vehículos en el abastecimiento de materiales.

ni. «Las Partes" DECLARAN:'' . • -

■  - V ' \
III.1. Que la convocatoria y las bases áe (licitación, invitación o adjudicación) que origina el presente contrató,-lá bitácora que se genere, el

propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones; 'f ^

I1I.2../Que las'estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria y las bases de (licitación, invitación o
i" adjudicación) que le da origen. ^

III.3. Que reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, pues han tenido a la vista los documentos legales qué lós'acreditan como
•f tal. , i 1

I  " ^
UI.4. Que ambas partes declaran estar conformes en asumir los derechos y obligaciones que se deriven de la celebración del presente

contrato, el cual se ajusta a las disposiciones jurídicas aplicables sobre esta materia. ' ., j

in.5. -Que celebran el presente contrato atendiendo a lo previsto por EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO y su REGLAMENTO y a las
^anteriores declaraciones, por lo que están de acuerdo en obligarse bajo los términos de,las siguientes: / j

V  . CLAUSULAS , • ' /VV^ '/

Primera. - Obíeto del contrato.

'El Municipio" encomienda a ."El Contratista" la realización de la obra consistente en". fdescribir los "trabajos "a realizar)
y este se obÜga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en
la declaración II.7 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especificaciones''generales y particulares, así como a las normas de constnicción'yigéntes en el liig^ donde deban realizarse
los trabajos, mismos que s^tíenen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula. ■ " • '

Queda entendido por las partes qué la bitácora qiie sé genere con motivo de la reáíizáción de los'trabajos "materia de este contrato, formará parte
del mismo y su uso será obligatorio. D'e igual forma/queda pactado'que el acta administrativa á q'iie'alude el artículo 234 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo áél'Estadó de México, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este instrumento, pasará a formar parte integrante del'mismp.' , j i, ' ' • '

Segunda. - Monto del contrato. ~~

"Las Partes" acuerdan que el importe del contrato es de $ ( );
más el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $
(  ); dando un total de $

L J, de acuerdo a las disponibilidades presupuéstales.

Tercera. - Plazo de Ejecución.

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
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"El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos contratados, el día de de y a concluirlos completos en todos sus
conceptos el día de de conforme al programa que detalla la ejecución de los trabajos y todos los anexos, siendo el plazo
de ejecución de ( ) días naturales, debiendo realizar cada una de las etapas del programa con todas sus
especiñcaciones precisamente en los períodos que ahí se especiñcan.

Asimismo, las partes están de acuerdo en abrir la bitácora de los trabajos, precisamente el día que se inicien los mismos, de conformidad con lo
señalado en el párrafo anterior, la cual se abrirá y ñrmará por los representantes debidamente acreditados de las partes y en la que se harán
constar las incidencias que se presenten durante el desarrollo de los trabajos objeto del presente contrato, debiéndose considerar por las partes,
lo señalado por los artículos 223,224 y 225 del Reglamento de EL LIBRO DECIMO SEGUNDO.

Sí por caso fortuito o fuerza mayor se altera alguna o algunas de las etapas programadas, el citado programa se ajustará sin variación en el plazo
de ejecución, por lo que en este supuesto únicamente sei^ necesario la comunicación por escrito que realice "El Municipio" a "El Contratista"
para ajustar el plazo del contrato, debiendo considerar las, notas relativas de la bitácora de los trabajos y demás documentación que lo
fundamente, así como endosar la fianza de ciímplimiento a la nueva fecha acordada, eñ la inteligencia de que"en este supuesto no se reconocerá
pago alguno adicional por ajuste de costos, ya que solo se considerará el ajuste de acuerdo al programa vigente anterior a este evento.

Si durante la vigencia del presente contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de ejecución de los trabajos. "El Municipio"
procederá a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el Residente de Óbra sustentarlo en un dictamen técnico
que funde y motive las causas.que lo originan. i

Para los efectos desarticulo' 12.46 de EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO, las' modificaciones que se aprueben'mediante la celebración del o
los convenios, se considerarán parte del presente contrato y por lo tanto obligatorias para las partes. '

Cualquier modificación a los términos de este contrato o a sus posteriores modificaciones, requerirán para su eficacia del endoso de la fianza
de cumplimiento a que hace referencia la cláusula séptima del presente contrato. En este sentido, "El Contratista" se obliga a entregar a "El
Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado endoso, en un plazo no mayor de cinco días naturales,- contados a partir
de que "El Municipio" notifique a "El Contratista" la modificación de los términos contratados. ' -

V - " I

En caso de que "El Contratista" no entregara a "El Municipio" el documento que acredite haber realizado el mencionado endoso, dentro del
plazo señalado en el párrafo anterior, las modificaciones no surtirán efecto alguno y se tendrá por incumplido el contrato, para todos los efectos
legales a que haya lugar.

I  ; , •
Cuarta. - Disponibilidad del Inmueble o Sitio de los Trabajos v Documentos Administrativos. ' '

'  , v'' . • - ,
'  I I 1 • '

"El Municipior pondrá a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles, el sitio o los sitios de los trabajos, en que debá.llevarse a cabo
la obra pública'máteria de este "contrato, así.como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que'se'requieran para su
realización. " . ,

Quinta. - Anticipos. .

•  ' V _

"El Municipio" otorgam a "El Contratista" un anticipo total del %, ( por ciento), del importe"autorizado,que se menciona en
la cláusula segunda de este contrato, por lo que "El Municipio" entregará a "El Contratista" por conceptó;de anticipo la cantidad de
$  ( : /lOO MJí.), más el impuesto al valor agregado
(16%) que corresponde a la cantidad de $ ( ' ^ /lOO MJ^.),
dando un total de S $' ' • • ( a /lOQ NLN.) para que el
contratista realice en el sitio dé lós'trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y eqilipo.^de constrác'clón é ¡nido de los trabajos; así como, para la compra y producdón de materiales de construcdón,
la adquisidón de equipos que se instalen penpanentemente y demás insumes que deberán .otorgar. El atraso en la entrega del anticipo será
motivo para diferir sin modificar en Igu^ plazo el-prógrama dé éjecuciónipactado,"formalizando mediante convenio entre las partes la nueva
fecha de iniciadón. Si "El Contratista^ no entrega la garantía'dél anticipo de'niro del'plazo señalado en el artículo 12A5, fracción I de EL
LIBRO DÉCDVIO SEGUNDO, no procederá el diferimiénto y por lo,tanto éste déberá iniciar la obra en la fecha establecida.

I. "El Contratista" se obliga a utilizarlo en dichos trabajos. Así rnismó, "El Contratista" toma conocimiento y otorgará las fadlidades para
que "El Municipio" a través de su Residenda de Supervisión, verifique que la empresa utilice dicho anticipo para la instalación de sus
oficinas, movimiento de personal y maquinaria y para la realización de los trabajos contratados.

II. "El Contratista" deberá presentar a "El Municipio" a través de su Residencia de Supervisión, una relación de equipos y materiales de
insialadón permanente indicando: tipo, calidad, cantidad y precios de dichos conceptos hasta por el importe del anticipo concedido. Dicha
relación, debidamente avalada por la Residencia de supervisión, se deberá anexar a la factura por concepto de anticipo, ya que sin este
requisito no será tramitada para su pago. Asimismo, "El Contratista" dará las facilidades necesarias a la Residencia de supervisión para
que ésta, a su vez, verifique que los materiales y equipos de instalación permanente propuestos por "El Contratista" han sido adquiridos.
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III. La amortización del monto concedido por concepto de anticipo, se efectuará proporcionalmente con cargo a cada una las estimaciones que
por trabajos ejecutados se formulen, liquidándose el faltante por amortizar en la última estimación.

IV. En caso de Rescisión ó Terminación Anticipada del contrato, el saldo por amortizar "El Contratista" lo reintegrará a "El Municipio"
en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la Rescisión o Terminación
Anticipada. La fianza que previamente otorgue "El Contratista" responde de la cantidad insoluta del anticipo, más el Impuesto al Valor
Agregado, misma que deberá reclamarse inmediatamente después de los primeros 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha
en que le sea comunicada la Rescisión o Terminación Anticipada a "El Contratista"

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ SUSTITUIR TODO LO ANTERIOR POR EL SIGUIENTE
PARRAFO: í ,

"El Municipio" NO otorgará Anticipo a "El Contratista", por lo que éste iniciarájos trabajos objeto del presente contrato en la fecha
establecida en la cláusula que tercera del p'fesente contrato. ■*

Sexta.- Forma de naso ''

I. "El Contratista" recibirá de "El Municipio" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades'de trabajos realizados
como pago tot^ por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas
de calidad. ' ^

El monto a pagar por los trabajos objeto del presente contrato se calculará mediante la formulación de estimaciones que abarcarán periodos
mensuales y serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte, misma que será el día último de ca^ mes; si las estimaciones
no son presentadas en el término antes señalado, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé
lugar a la reclamación de gastos y/o costos financieros por parte de "El Contratista". La residencia de obra para realizar la revisión y
autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de presentación ante
ésta de las correspondientes estimaciones. ' '

1
En el análisis y cálculo de los importes de pago se deberán considerar los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de
las leyes fiscales. "El Contratista" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos
administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta qi_ tardía, no será
motivo para solicitar el pago de los gastos financieros. ■ ¡

A efecto de.evitar retraso en el ejercicio de los recursos con los que se financia la obra de éste contrato, las estimaciones se deberán entregar
en un plt^ máximo de cinco días naturales posteríores al penodo estimado, en caso contrarío el contratante aplicará una sanción económica,
misma qiie se detalla a continuación: / ' ■'

"El Contratista" expresa su voluntad v aceptación que en caso de no entreear las estimaciones en un niazo máximo de eineo días
posteriores al'úeriodo a estimar, naearáuna sanción económica del 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el importe total a estimar
en el periodo conforme al oroerama de ejecución autorizado oor la Residencia de Obra: esta sanción deberá liquidarla á favor de "EL
MUNICIPIO" una vez aue se tramite la estimación ante la Tesorería MunicioaL ■

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "El Municipio", bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a
30 (treinta) días naturales; contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la r^idencia de obra, fecha que se hará constar
en la bitácora de los trabajos.'y enias propias estimaciones, así mismo una vez que l'El Contratista" haya cumplido con los requisitosestablecidos por la Tesorería Municipal" - " .

II. "El Contratista" recibirá del "El Municipio" como pago totd por la éjecución satisfactoria de los trabajos ordinarios y extraordinarios
objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios establecidos en el catálogo de conceptos a las cantidades de
tr^ajos realizados, en períodos mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago. "El Contratista"
deberá presentar las estimaciones de los trabajos ejecutados, con la factura correspondiente que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite y aceptado por el Residente de Supervisión de "El Municipio" y firmado por ambas partes, fecha que se hará
contar en la bitácora y en las propias estimaciones, el pago será a través de la Tesorería Municipal ubicada en el interior del Palacio
Municipal No. 12 Col. Centro, San José del Rincón.

a). "El Contratista" deberá entregar a la Residencia de Supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación
de soporte correspondiente (generadores, croquis, álbum fotográfico, reportes de bitácora, oficios de autorización, etc.), que acredite
la procedencia de su pago.
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b). En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no sean factibles de resolver entre "El Municipio" y "El
Contratista", en la estimación de que se trate, una vez concilladas se incorporarán en la siguiente estimación, con el período de
ejecución correspondiente a la realización de los trabajos.

in. Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación definitiva de las obras, pues "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por obra fallante o mal ejecutada, por pago de lo indebido, por los defectos y
vicios ocultos que resultaren en la misma y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista".

IV. Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimacionesp con la liquidación en su caso, dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días
hábiles a partir de la fecha de elaboración de-la estimación.o liquidación para hacer, por escrito, la reclamación correspondiente.
Transcurrido ese plazo sin reclamación de "El_Contratisía"'se considerará definitivamente aceptada por él, y sin derecho a ulterior
reclamación de la estimación o liquidación de que se trate. í ' ' , ' '

V.

VI.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido-"El Contratista", éste deberá'reintegrar las'cantidades pagadas en exceso, más ios
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México para el ejercicio fiscal del año 2023. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso eñ'c^a caso y se computarán
por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a'disposición de "El Municipio"
haciendo efectiva, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento de contrato.

"El Contratista" expresa su voluntad y aceptación para que de las estimaciones y liquidaciones del contrato se descuente cualquier cantidad
por concepto de adeudos previos, anteriores o vigentes, anticipos no amortizados, por incumplimiento o apEcación de penas derivados de
cualquieractojuridico celebrado con "El Municipio". " ' • . 'i

VII. "El Municipio" pagara las estimaciones por los trabajos ejecutados en un plazo no mayor de: 30 días natural^ contados a.partir de la
fecha en qué haya sido autorizada por la Residencia de Obra y que "El Contratista" haya cumpEdo con los requisitos establecidos por la
Tesorería Municipal. , \

\  '
Séptima.:- Garandas. • t

I.

II.

Para garantizar la correcta inversión del anticino que se hace referencia en la cláusula quinta, "El Contratista" se obEga a presentar
previamente a la entrega del mismo una fianza, expedida por una institución mexicana de fianzas, debidamente autorizada, a favor del
Municipio San José del Rincón, Estado de México, por el 100% del anticipo concedido que se menciona en la cláusula quinta; dicha
fianza siibsistijá hasta la total amortización del anticipo y/o devolución del saldo. ' ' , - ' I

La Rtmza'de anticipo será bajo el texto de acuerdo al ANEXO DOS que forma parte integrante del presente contrato,---^ - ̂  i

EN EL CASO DE NO OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ CAMBIAR LOfi NÚMEROS DE lAS FRACCÍÓN YA QUE NO SE
CONSIDERA LA FRACCIÓN 1. LA CUAL SE ELIMINA: /' ' _ V . , ■

"El Contratista" se obliga a presentar a^"EI Municipio" una fianza, expedido por una institución mexic^a de* fianzas debidamente
autorizada por el 10 % (Diez por ciento) del valor de la asignación autorizada al'contrato, a favor del Mumciplo San José del Rincón,
Estado de México: Este documento de inclusión tendrá por objeto garantizar por parle de "El Contratista" el cumplíriiiento de todas y
cada una dé las,obligaciones que el presente contrato le impone, dentro de los siguientes 10 días hábiles contados-a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido copia del acta de fallo de concurso. De no cumpUr con dichos'requisitos sé hará efectiva la garantía
de seriedad de su proposición á título de pena convencional, y"por el simple retardo en el cumpEmiento dé la obligación. Todos y cada uno
de los documentos de inclusión de cumplimiento al contrato que otorgue "El Contratista" en los términos de la presente cláusula, estarán
vigentes hasta que las obras materia de este contrato hayan sido recibidas en su totaüdad por "El Municipio".

; contrato.La Hanza de cumpEmiento será bajo el texto óe acuerdo al ANEXO DOS que forma''p^e integrante del presente (

El contrato no surtirá efecto, mientras "El Contratlsta"^nó entrégue^ lá póEzá en'donde la'compañía de fianzas convenga en aceptar las
siguientes declaraciones: - --

a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b. Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación escrita del contratante.

c. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte
resolución definitiva por autoridad competente; y

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo
del importé de la póliza de fianza requerida.
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Para ser cancelados los documentos de inclusión de cumplimiento y anticipo será requisito indispensable la conformidad expresa y por
escrito, de "El Municipio".

En el caso de cualquier modificación al monto o al plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, "El Contratista" se obliga a
entregar a "El Municipio" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo: el
documento modificatorio de la garanda otorgada originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio correspondiente. En el caso de que "El Contratista" no cumpla con dicha
entrega, "El Municipio" podrá determinar la rescjsión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá contener la
estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por "El Contratista".

;  _ ?
in. "El Contratista" se obliga a notificar a "El Municipio" la terminaciónjie los trabajos para que esta proceda a constatar la terminación de

los mismos y en su caso proceda a programar la-fecha de recepcióñoficial de los.trabajos. Por lo anterior, "El Contratista" se obliga a
entregar previamente.a la recepción de los trabajos una fianza expedida por una institución de fianzas debidamente autorizada a favor del
Municipio San José del Rincón, Estado de México, correspondiente al 10 % (Diez por ciento) del monto total realmente ejercido; para
responder de los defectos que resultaren en la misma y de ios vicios ocultos, misma que tendrá una duración de 12 meses contados a partir
de la fecha oficial de recepción de los trabajos, la cual deberá enfiegarse ante "El Municipio" en un plazo no mayor de 5 días hábiles
anteriores a la fecha de firma del Acta Rniquito, para que la misma cancele y sustituya la de cumplimiento de la ejecución de los trabajos.
La Ranza por defectos y por vicios ocultos será bajo el texto de acuerdo al ANEXO TRES que forma parte integrante del presente contrato.

Cuando surgiér^, defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo que cíibre la garantía, "El Municipio" deberá comunicarlo por
escrito a, "El Contratista" para que éste efectúe las correcciones o reposiciones córrespondientes dentro de un.plazo máximo de treinta
días naturales: Transcurrido este periodo sin que las correcciones o reposiciones se hubieren realizado, el contratante harf efectiva la
garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán acordarlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Octava.- A'iuste de costos. - i • ••
' - ' 1

I. Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción superior al cinco
por ciento de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo
a' lo acordado por las partes, en la fracción II de la presente cláusula. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por,escrito.

I  - ' I . iNo darári lug^^a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme la Ley de la materia, pudiere estar sujeta la-importación de
bienes contemplados en la realización de la obra. .. > ■ i" j

a  / ' " ' - I
II. Lá\reylsión dé los costos se realizará medjanie los procedimientos establecidos en el artículo 250 fracción I y lo cofféspondiente de los

artículos-251 al 259 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrátivo del Estado de MéxÍcoV,i " /
'  ! j' • ' ' '

Los ajustes__se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incrementó o decremento en el costo de los iiisümos, respecto de
la obra faltante de. ejecutar, conforme ál'prográma de ejecución pactado en el contrató cen caso de existir atrasó'no'imputable a "El
Contratista", con respecto al programa vigente. ' , ' .

El ajuste de costosi'que, corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones coirespqndíentes.deberá cubrirse por "El
Municipio" a solicitud de "El Contralista", a más tardar dentro de 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "El Municipio"
resuelva por escrito;el aumentó o reducción respectivo. ~ V.- »"

'  . . . k N '

"El Municipio" emltiiú el oficio,de r«olución que ^uerde el aumento o reducción correspondiente.
B  s 1 '

Novena. - Modiñcaciones. - - -'7 - v-* ' , 1 ' . ^ í , •

"El Municipio" podrá modificar el contrato,.de lo cual 'dará aviso por escrito con oportunidad a "El Contratista" y éste se obliga a acatar las
instrucciones correspondientes. En el caso de que con mqtivo'de las m'pdificacíon^ ordenadas, el importe total de los trabajos que deba realizar
"El Contratista" excediere la cantidad estipulada en la cláusula segunda, las" partes celebrarán un convenio adicional por la cantidad excedente,
conforme a lo establecido en el artículo 12.46 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Décima. - Ampliación de Plazo.

En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste cumplir
con el programa, solicitará oportunamente y por escrito anexando el soporte documental por el cual requiere y justifique, la prórroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá sobre la justificación y procedencia de la
solicitud de prórroga y en su caso, considerará ya sea la solicitud de "El Contratista" o la que ella estime conveniente. De acuerdo con la
resolución se harán las modificaciones al programa.
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Si se presentaren causas que impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fueren imputables a "El Contratísta",
éste podrá solicitar también una prórroga anexando el soporte documental por el cual requiere y justifique, pero será optativo para "El
Municipio" concederla o negarla. En caso de concederla "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar de acuerdo con la cláusula décima séptima; en caso de negarla podrá exigir el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a ñn de que la obra quede concluida oportunamente, lo anterior independientemente de que "El Municipio"
aplique las sanciones correspondientes o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad a lo establecido en la cláusula vigésima.

Décima Primera. - Recepción de Obra v LÍQUidacion&s. . - • _ _

La recepción de los trabajos ya sea total o pafdal, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que establece el
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, reservándose."El Municipio" el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados. •

I. "El Contratista" deberá notificar a "El Municipio" la terminación de los trabajcis'mediante la bitácora y por escrito, anexando los
documentos de soporte que incluye, una relación de las estimaciones o de gastos aprobados,'monto ejercido,y créditos a favor o en contra
y/o la que le solicite "El•Municipio" Posteriormente "El Municipio" en un plazo de 10 días hábiles.contados a partir de la fecha de
comunicación de "El Contratista", constatará la terminación délos trabajos,'y'en un plazo de 30 días calendario siguientes a la recepción
de los trabajos "El Municipio" notificara a "El Contratista" la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito mediante escrito

entregado a su representante legal o su superintendente de construcción. "EI Contratista" tendrá la obligación de acudir a este
requerimiento. En caso de no hacerlo, "El Municipio" elaborará el finiquito en el plazo y la forma que para tal efecto se hubiere
determinado en la notificación. - / - . . •

n. "El Municipio" podrá ejecutar recepciones pardales cuando: , \

a).- Sin estar;_terminada la totalidad de las obras, la parte terminada se ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada, a juicio de "El
Municipio". \ '

b). "El Municipio" determinen suspender la realización de las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado. j
c). De común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. •

d). "El Municipio" rescinda el contratq^en los términos del mismo. En este caso, la recepción parcial quedará ajuicio de/íEl Municipio"
,1 las que liquidará elimporte de los trabájosqiie decida recibir. j

Décima Segunda. • Materiales v Equídos Suministrados. ■ ' j'

Cuando "El Municipio" proporcione a "El Contratista" los materiales que en su caso se re'quieran, de acuerdo coii'él cat^pgo de conceptos
de trabajo córrespdndiehte a la realización de-Ias^obras de este contrato; se efectuarán balices tanto mensuales como.ál finál.de.los trabajos,
entre los materiales suministrados y los que hayan sido realmente utilizados en las obras contratadas.

■  -Y"- - -
Si en los balances mensuales y final, resultan cargos por concepto de materiales suministrados a "El contratista", este último deberá restituirlos
en especie; dicha restitución se efectuará en el lugar que "El Municipio" designe. Si.por escasez en el mercado de la'región.."El Contratista"
no pudiera efectuar la déyolución'de los materiales en especie, éstos le serán cargados a los precios que le resulten a "El Municipio" en la
reposición de los mismos en" las fechas en que se documenten para su cobro dicho faltantes. Si por circuns^ciás imprevistas "El Municipio"
no pudiere abastecer en .tiempo oportuno los materiales y/o equipos que debe suministrar conformé a las bases del'contrato, lo comunicará así
a "El Contratista" que en.tal-caso.se'pbliga a adquirirlos y transportarlos por cuenta de "El?Municlpíó'.''hasta él sitio de entrega que se
convenga, en la inteligencia de que jos gastos dp adquisición, transporte, etc. de tales eletnentos," le sei^ abonados según lo establece la cláusula
sexta relativa a la forma de pago. - ' ".-'t'V''-'' . x' a " . -T'- "i ' • i '-i

'  -Vi •' '
Décima Tercera. - Supervisión de la Obra, deíá Residencia de Obra. Suneriiiténdenciá. Bitácora de Obra v Pruebas de Laboratorio

"El Municipio" y a través de los representantes que para^tal efecto designe anticipadamente a la iniciación de la obra, tendrá en todo tiempo el
derecho de supervisar las obras objeto de este contrato, y dará V'El'Co'ñtrátísta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes en
relación con la ejecución de las mismas, a fin de que éste se ajuste al proyecto y en su caso a las modificaciones que ordene "El Municipio",
así mismo como revisar y aprobar las estimaciones presentadas por el "Contratista".

Es facultad de "El Municipio" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la obra, ya sea en los sitios
de ésta o en los lugares de adquisición o fabricación respectivas.

"El Municipio" para efectos del presente contrato, cuenta con facultades generales y especiales, para ejercer las acciones que correspondan,
en el caso de que "El Contratista" incumpla con cualquiera de sus obligaciones pactadas en este instrumento.
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Previo inicio de los trabajos, "El Contratista" designará a un representante permanente que fungirá como Superintendente de construcción,
quien deberá contar con conocimiento de la materia objeto del contrato en el sitio de la Obra, y deberá tener poder amplio y suficiente para
tomar decisiones, atendiendo a los establecido en el artículo 220 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo Vigente
en el Estado de México, cuya certificación deberá estar vigente, "El Municipio" se reserva el derecho de aceptar dicha designación.

El superintendente de Construcción deberá estar presente o representado en todo momento en el sitio de la obra, cuando haya trabajos en
ejecución; "El Municipio" tendrá la facultad de exigir la separación inmediata del superintendente si considera que su actuación no es
satisfactoria, obligándose "El Contratista" a sustituirlo por otro que cumpla con los requisitos mínimos establecidos por "El Municipio" y la
Ley.

Toda comunicación entregada al superintendente autoriaado por "El Contratista" de acuerdó "con el presente contrato y en laque exista alguna
instrucción, tendrá el carácter de obligatoria.para la misma.

"El Contratista" se obliga a llevar una Bitácora de Obra de los eventos que sucedan durante el desarrollo de los trabajos del contrato, formando
ésta parte integrante del contrato y se sujetará a ló estipulado en la sección segunda del Título Sexto del Reglamento del Libro Décimo Segundo
del Código Administrativo del Estado de'México, debiendo permanecer en la residencia de obra; a fin de quedas consultas se efectúen en el
sitio, sin que la bitácora pueda ser extraída del lugar de los trabajos. El uso de la bitácora es obligatorio en el presente contrato.

Entregará las pruebas de laboratono necesarias para comprobar la buena ejecución de los trabajos y/o materiales; sin cargo extra ya que debieron
considerarse en el monto total de su presupuesto, además proporcionará pruebas específicas'en caso de ser requeridas por' la residencia y/o
supervisión. - \ !■. '•

"El Municipio" designará a un residente de obra, debiendo prever que tenga los conocimientos, experiencias, habilidades y capacidad suficiente
para administrar, dirigir y supervisar los trabajos; considerando la formación profesional, la experiencia en administración y construcción de
obrass,'el desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a la que se hará cargo.

,  - ' \ iLas funciones de la residencia de obra serán las estipuladas en el artículo 217 del citado ordenamiento, siendo las siguientes::" - j '
i  ~ \ l

I. ' Vigilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuéstales; ■ '
'  ! 'ü. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los

materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios alcance
de las'actiyidades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso
contrario, informar a su inmediato superior; /

III. Abrir lá bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instrucciones pertinentes,' y recibir las solicitudes
que lefqrmule la supervisión y el contratista; ' t i

,  t, " ^ ■ '' ' ' ! '^ ^
IV. Supervisar, revisar,.vigilar y controlar los'trabajos; ^
V. Vigilar y controlar el.desarroUo de los'trabajos,''en sus aspectos de tiempo, calidad,"costo y apego a los.pifogramásMe ejecución de los

trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumós.pactados en el contrato; , _
VI. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria' y equipos sean de la calíé^.y características pactadas

en el contrato. \\\ . ' .; t""
VII. En rendimientos de lá maquinaria o equipo de construcción,' deberá vigilar que se cumpla con la cantídád de trabajo indicado por el

contratista en los precios unitarios y los programas de ejecución pactados en el contrato, independientemente del número de máquinas o
equipos que se réquierán'paia su'desarrollo; - . ' ' > . '

VIII. Tomar las decisiones técnic^' para la con-ecta ejecución de los. trabajos, debiendo resolver'óportunamenté las consultas, aclaraciones,
dudas o autorizaciones que presente él supervisor q el cpntratista,'"con relación al'cumplimiento dé los derechos y obligaciones derivadas
delcontrato; •' H » '

IX. Obtener por escrito las autorizaciones dél proyectista y los responsables'de 1^ áreas cóiñpetentes, cuando el proyecto requiera de cambios
estructurales, arquitectónicos, funcionales,"de proceso, entre otros; ;

X. Presentar al contratante, cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, el problema con las opciones
de solución, en las que se analice y evalúe la factibilidád,"el costo, él üempo de ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga;

XI. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con toda la documentación que las respalden;

XII. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios;

XUI. Presentar informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos,
económicos, financieros y administrativos;

XIV. Autorizar y firmar el finiquito del contrato;
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XV, Verificar la correcta terminación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba oportunamente el inmueble en
condiciones de operación, los planos actualizados correspondientes a la construcción final, así como los manuales e instructivos de
operación y mantenimiento y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados;

XVI. Participar con los servidores públicos responsables en los procedimientos de suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato
de obra; y

XVn. Las demás funciones que señale el contratante.

Para efectos del presente contrato "El Municipio?-desi^a ál 07. •  como RESIDENTE DE OBRA, adquiriendo
además de las señaladas anteriormente, la f^ultad e verificar y autorizar cantidades adicionales y/o volúmenes excedentes y autorizar volúmenes
de conceptos fuera de catálogo que, se requieran rañ motivo de la! óba,', bebiendo ajustluse estrictamente a lo establecido en el artículo 158 del
reglamento del Libro Décimo Seg'ündo del Código, Aóministtativo del Est^o'.dé Méjico. - , .

Décima Cuarta. - Representante de "El Contratista". •!

"El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización dé los mismos, un representante
permanente, que actuará como Superintendente de Construcción, el cual deberá tener poder amplio y súficiente^pia tomar decisiones en todo
lo relativo al cii^rapHmiento de este contrato y en todo el tiempo que dure la ejecución de la obra.-El Superíñténdente de Cónstnicdón deberá
tener un conocimiento ̂ pUó de'los proyectos, normas de calidad y especificadories geiíeráles y particulares dé-construcción; catálogo de
conceptos o áctívidádés de obra; programas de ejecución y de suministros, incluyendo'íos planos con sus modificaciones; bitácora; convenios
y demás dwumentos"relat¡yos que se generen con motivo de la ejecución de los traíiájós; Í5ébe estar facultado por "EÍ Contratista'', para tomar
decisiones en lo.inherente al cumplimiento del contrato, así como para oír y recibir notificaciones relacionadas conlos trabaje^ \

7  '<'["/,' ^ -X - ■ \
"El Municipio" se reservará.el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del Superintendente de

"EÍ Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos. \ C.J \Constriicdón; y

a
Décima Quintal - Relaciones Laborales.

i
Siendo "El Contratista" el único patrón de todas las personas que con cualquier carácter intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y la
ejecución de las obras y servicios objeto del presente contrato, y toda vez que la relación de trabajo sólo existe entre su personal y él, "El
Contratistar, asume todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales, civiles, penales o de cualquier otra índole,
libermdo a-í*EIMuniciplo" de cualquiera de eflasTEn ningún caso y por ningún motivo se podrá considerar a "El Municipio^, como patrón
sustituto.''*':' 'i' ^ í/ O'!"','*' I

n "V - H

concepto.

"El Contra&ta^conviene por lo mismo, en responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores o-terceros incluyendotpersonal de sus
subcontratistasi'autorizados, y que inten'engan^en obras contratadas con o para "El Municipio", presenten en su contra ó^en^ntra de "El
Municipio", estará (Aligado a sacarlo enpazy asalvo de cualquier juicio o responsabilidad^^derivadade la ejecución d^laobfa, o'de trabajos
y/o servicios relacioiiadós con el objetó <iel.contrató; así mismo le resarcirá a "El Municipio"'cualquier cantidad qué llegare a erogar por dicho

^  ' ."*•'*/ ' ó*»-.-» f

,  ,A
n - í '■ . " , •' -r a /

Décima Sexta. - Responsabilidádes'de "El Contratista"- » " Vi" /

"El Contratista" será el únicó responsable de la ejecución de las obras. Cuando éstas no se hayan realizado'dé acuerd^ con lo estipulado en el
contrato o conforme a las'óraenés11e."El Municipio" dadas por escrito, estas últimas ordenarán lá reparación o la 'reposición inmediata de las
obras adicionales que resultémhecesarias.'que hará por su cuenta "El Contratista", sin que tenga derecHo'a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio'^ si'lo. "estima nécesario.'podrá ordenar la.suspensión parcial o.tdtal'dé las obras contratadas en tanto se lleven
a cabo dichos trabajos, sin que esto séa-"motivo para ampUár eliplazo señalado psira la'terminación dé-Iás obras objeto de este contrato.

"El Contratista" se obliga a que los materiales ̂ equipos que se'^iitlliceñ én los trabajos objeto de laíibra motivo del contrato; cumplan con las
normas de calidad establecidas que "El Municipio'.'.tiene' eniVigor ^a^que la realización de todas y cada una de las partes de dichas obras se
efectúen a satisfacción de "El Municipio" así como responder por su cuenta y riesgo de'los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños
y peijuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

Igualmente se obliga "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato
y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa,
por escrito, de "El Municipio" en los términos del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su
Reglamento. Los riesgos y la conservación de las obras hasta el momento de entrega de éstas, serán a cargo de "El Contratista".
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En el caso de que, durante el lapso de un año, contado a partir de la fecha de recepción oficial de las obras, aparezcan vicios o desperfectos en
las mismas, "El Municipio" ordenará la reparación o restitución, sin retribución alguna por ello; pero si no, ésta podrá hacer la reparación o
reposición de que se trate o encomendarla a un tercero, con cargo a "El Contratista".

"El Contratista" deberá atender las Medidas preventivas de seguridad e higiene que deben observar las Personas Físicas o Jurídicas
Colectivas Contratistas y Concesionarias en la construcción de obra pública y servidos reladonados con las mismas de jurisdicdón
local, con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (C0VID«19), las cuales fueron publicadas en el Periódico Ofitíal
(Gaceta de Gobiemo del Estado Libre y Soberano de México), Tomo CCK, No. 59, de fecha 30 de marzo de 2020.

Dédma Séptima. - Penas Convencionales. ^

"El Municipio" tendrá la facultad de verificar si [¿ obras objeto'de este contrato se están ejecutando.p«r "El Contratista" de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para ló cual "El Municipio" comparará periódicamente el avance de las obras. Si como consecuénda de dicha
comparación el avance de las'obrases menor que }ó~que debió realizarse, "El Municipio" proceder^'a:

'  T ""i "■ I r ' > '\
\  , , ij /I, Retener en total el lO,% (diez'por deñto) de la diferenda entre el importe de la obra realmente^ejecutada y el importe de la que debió

realizarse, multiplicado'por el núrnero de meses transcurridos desde la fecha programada parala inicíádón.de 1^ obras hasta la de la
revisión. Por !ó tanto, mensualrnente se hará la retendón o devolución que corresponda a fin de que la retención total-sea la procedente. Si
al efectuarse la comparacióníoirespondiente al último mes del programa procede hacer alguna retendón) su importe se aplicará en benefido
de "El Municipio", como pena convendonal por el retraso en el cumplimiento dejas obligaciones a cargb^de "El Contratista".

'V ,y
" . '1 ¿ J • \í ■,

II. Aplicar para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa, una pena conTOncional consistente
en una cantidad Iguál a 0.5% (dnco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el pro^áma,"' que cubrirá "El Contratista" por cada día de atraso hasta el momento en que las obras queden-.^óncluldas y^recibidas a
satlsfaccióh-de "^El Municipio", dicho importe se aplicará en favor de "El Municipio", como pena convendonal por el retraso en el
ciimplimientodel contrato. ' ' \
'/ •/>'",) '/ l.-O ILas retenciones tendrán el carácter de definitivas si, a ia fecha pactada de terminación, los trabajos no se han concluido. 1" \

¡I ' - í 1Para'determinar la aplicación de las sandones estipuladas, no se tomarán en cuentá las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayoro por'cualquier otra causa que ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista". i j
' • -* I ' ^ ' ' I iLas 'retencibnes.se harán hasta en tanto "El Municipio" conjuntamente con "El-Contratista", hayan determinado.la.procedenda o

improcedencia; para lo cual tendrán un plazo de 15 días calendario a partir de la fecha en que se haya detectado la inegüláfidadrEn caso de
que en'dicho-Iapso d ' " ■ .-í . .lw,, j.-ít j-
.  i • * . iindependientemente i

'Hi
Independientemente
cumplimiento del contratb.o la rescisión del rnismo. i.

En caso de que "El Municipio" opten por la"'rescisión del contrato, en los términos de las regias generales p^á la contratación y ejecución de
obras públic¿ y de servicios relacionados con las mjsmas para'ias dependencias.yehtidades de la administración pública, ^licará a "El
Contratista" uña sanción'consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, ajuicio de "El MúnIcIpióVi h¿tapor el monto de
lasgarantíasotorgadás.'O^.^"'^ . '■ ^ \ j '-""'t-"
Las cantidades que resulteii de la'áplicación dé las penas convencionales que se impongan a'"El Con^atísta'-Xse harán efectivas con cargo a
las estimaciones que por fiábaos'ejécutados~presenfe "El Contratista" y si éstos no llegaran a*cubrir el montó de'ías penas convencionales, el
faltante se aplicará con cargábala fianza dé cumplirnieñtosi da lugar a ello, o 'í'i a\

V,-- V -.t "'^1, T .,1 -j' * '■'i' ".fí " "
Los eventos que surjan como consecuencia de ib iridlcadó" en esta cláusula se harán constar eñ la bitácora correspondiente.

U  • ñ *
Décima Octava. - Suspensión de los trabajos. --- -- "

"El Municipio" tiene ia facultad de suspender temporalmente, todo o parte de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, en
cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso por escrito a "Ei Contratista".

"El Municipio" informará a "El Contratista" sobre ia duración aproximada y concederá la ampUación del plazo que se justifique, en los
términos de la cláusula décima. Cuando la suspensión sea total y definitiva se dará por terminado el contrato.

Cuando "El Municipio" ordene ia suspensión por causas no imputables a "El Contratista" pagará a éste ios precios pactados, las cantidades
de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la suspensión y en los términos del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y su Reglamento

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-pubIicas@saniosedelríncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

CCIONES
QUE TRANSíOaUA»

"2024. Año del Bicentenaric de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Cualquier suspensión del contrato cumplirá con lo establecido en el Artículo 12^3 del Libro Décimo S^ndo del Código AdminístratÍTO
del Estado de México y su Reglamento y 193, 194, 19S, 196, 197 y 198 de su Reglamento vigente, y se hará constar en la bitácora
correspondiente.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha
suspensión.

Décima Novena. - Subcontratación.

"El Contratista" no podrá subcontratar ninguna de'las partes de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorización por escrito de "El
Municipio".

Vigésima. - Rescisión Administrativa dei Contrato. ' '

"El Municipio" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso de incumplimiento y por causas imputables
a "El Contratista", y al respecto aceptan que dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la Cláusula vigésima primera, debiéndose registrár éste hecho en la bitácora
correspondiente. .

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión administrativa del contrato por parte de "El Municipio" cuando "El Contratista";

\  i \
]. No entregue las garantías a que hace referencia el presente contrato en el plazo estipulado;

2. No inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha convenida, por causas imputables a él;

3. Interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere.sido detectada
^ como defectuosa por "El Municipio"; (

4. ' No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el conüato o sin motivo justificado no acate las órdenes del residente de obra
o del supervisor; ' 1 '

5. ' I No dé .cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y, a juicio de "El
.Municipio", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria délos trabajos'en el plazo estipulado; "

6. Si es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos Mercantiles; ' y "

7. Subco'ntrate parte de los trabajos objeto del contrato, sin contar con la autorización por, escrito de "El Municipio"; "S

8. Ceda los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El Municipio";

9. No proporcione las facilidades y datos necesarios al contratante y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, para la inspección,
vigilanciaysupervisióndelosmaterialesytrabajos; _

10. Cambie su nacionalidad habiendo sido establecido el requisito de tener una determinada nacionalidad; • - •'< '

11. Siendo extranjero,-invoque la protección de su gobierno en controversias relacionadas con el contrato;

12. En general, por incumplimiento por parte de "El Contratista" en cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados
y demás aplicables o a las órdenes de "El Municipio". ^ * - •• • ■

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" de cualquiera de obligaciones consignadas a su cargo en este contrato,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cíimplimiento'del mismo,^aplicando en su caso las penas'convenidas, o bien declarar la rescisión
del contrato. " - ' ' ' ^ ^ ' '>V '

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" está obligado a pagar por concepto de daños y peijuicios una pena convencional,
que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas, a juicio dél mismo "El Municipio", independientemente de las penas por atraso de
la cláusula décimo séptima.

Vigésima Primera. - Procedimientos de R&sdsíón

Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión que se consignan en el contrato, lo
comunicará a "El Contratista" en forma fehaciente, a fin de que éste exponga al respecto lo que a su derecho convenga, en un plazo de 15
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba la notificación de la rescisión, si transcurrido este plazo, "El Contratista"
no manifiesta nada en su defensa, o si después de analizar las razones aducidas por éste, si "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en la Cláusula vigésima, dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelríncon.gob.mx e-raail obras-publicas@saniosedelríncon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México''

CCIONES
QUE TAANSFOlUAN

siguientes a la fecha que hubiere recibido el ofício de contestación de "El Contratista", resolución la que comunicará a "El Contratista" y a
la Secretaría de la Contraloría del Estado de México a más tardar el último día hábil de cada mes, meante un informe que se referirá a los
actos llevados a cabo en el mes calendario iiunediato anterior, registrando todos estos hechos en la bitácora correspondiente.

En caso de rescisión o incumplimiento del contrato por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio" aplicará lo siguiente:

"El Municipio" procederá de inmediato a la recuperación de los materiales y equipos proporcionados no incorporados a la obra, a la de las
instalaciones y a la del inmueble y en el supuesto de que "El Contratista" no devuelva lo solicitado en un plazo de 5 (cinco) días naturales,
contados a partir de la fecha en que se le requiera, "El Municipio" procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin peguicio de la
denuncia que se presente ante las autoridades competentes por los da^s y peguicios^que causen a "El Mnolcipio"

-'■J- i' i ' " )
"El Municipio" aphcará las penas convencionales.y procederá a hacer efectivas las garantías de acuerdo a las Cláusulas séptima y dédma
séptima del contrato y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de.trabajd^s ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito
correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro deJos lS (quince) días naturales siguiente a la fécha de notificación de la rescisión. En dicho
finiquito deberá preverse él sobre.costo de Tos trabajos aún no ejecutados que se encuentren"atrasados conformeál programa vigente, así como
lo relativo a la recuperación de los.raatériales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados;'-'' . ' ^

Lo previsto en esta cláusula es sin peguicio de que "El Contratista" se inconforme por escrito ante la Autoridad correspondiente dentro de los
10 (diez) días hábiles siguientes ál del acto motivo de dicha inconformidad.

En general el procedimiento'de rescisión se apegará a lo establecido en el Libró Décimo Segundo del Código Ádoiinistratívó del Estado de
México ysu Reglámento! ' ,

Vigésima Segunda. ■ Cesión de los derechos de cobro. t
'/ \ _ \

"El Contratista" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le ex'plda y apruebepor escrito de,."El Municipio". ^ .. '* ^
M  ' ' ' . ^ j

Vigésima'Tercera. - Terminación anticipada del contrato.'

Las panes convienen en que "El Municipio" tendrá lá facultad de dar por terminado el contrato, en cualquier estado que obras se encuentren,
porque exís^ causas justificadas no imputables á"El Contratista" o a lo establecido en el Libro Décimo Segundo deí.-^,- , |
Código Adniinístratívo del Estado de México ysu Reglamento, registrando este hecho en la bitácora correspondiente'. ** ' /

Cuando se determiné la terminación anticipada de los trabajos por las causas señaladas en^el párrafo anterior, "EI.Municipior aplicará lo
siguiente:

"El Municipio? procederá de inmediato a la recuperación de los materiales y equipos-proporcionados no incorporados a-la obra, a la de las
Instalaciones y-Iá del inmueble y en el supuesto de q1ie ^íE| Contratista" no devuelva lo'solicltado en un plazó de 5'(c¡nco),(lías naturales,
contados a paitir.de la fecha en que se le requiera; procederá a realizar las acciones le'gales conducentes, sin-peg'uicio de la denuncia que se
presente ante las aiitoridadés competentes por los daños y peguiclos que causen a "El Municipio". -'

"El Municipio" pagará a;"El Contratista" los trabajos ya ejecutados y los g^tos no recuperables, siempré'que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y rélációnados directamente con los trabajos lúáteria del contrato, a la fróha de la^eiminación, previo estudio que

^£1 l^UOiCipiO*' rÍA rliAVinc rr-actrie a1 a> « * * ,

Para dar por terminado

Vigésima Cuarta. - Régimen .Turídico. -Vj
•-> ] ,1 "vr. 1 i

El contrato se regirá básicamente por el Libro Dédmo" Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su R^amento vigente
y en todo aquello en que no se contraponga a la citada Ley; por las Réglás'Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de
Servicios relacionadas con las mismas para las dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en lo que no contravengan a el
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, y finalmente por las disposiciones que resulten
aplicables del-Código Civil para el Elstado de México en materia común y para toda la República en materia Federal, a las disposiciones
Rscales a que esté sujeto el contrato, así como cualquier otra Ley o disposición aplicable.

Vigésima Quinta. - Responsabilidad por Contaminación v/o danos a la Ecología.

"El Contratista" se obliga a cumplir con todas las disposiciones Legales, Federales, Estatales y Municipales de carácter ambiental, así como
a responder por cualquier demanda, requerimiento, multa, inspección o responsabilidad instaurada en contra de "El Municipio", como

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI

www.saniosedeIrincon.gob.mx e-mail obras-Dublicas@saniosedelrincon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

'2024. Año del Bicentenaric de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

CCIONES
0U( TRANSFOIUAN

consecuencia de violaciones y/o daños ocasionados en materia de medio ambiente, derivados de los Trabajos y/o Servicios del contrato, de
igual modo "El Contratista" se obliga a pagar a "El Municipio" los gastos, erogaciones y pagos que se efectúen por los conceptos a que se
refiere ésta Cláusula.

Vigésima Sexta. - Causas de caso fortuito v/o fuerza mayor.

Se entiende por causas de caso fortuito y/o fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a las voluntades de las partes, tales como
huelgas, o disturbios laborales siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, guerras
(declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas,
o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad "de, las partes y qué impidan el cumplimiento de alguna obligación.

En tales supuestos "El Municipio!' podrá dar por terminado antidp^amente'el contrato e incii¿o "Ei Contratista" podrá solicitar dicha
terminación anticipada sujetándose al procedimiento que legalmente proceda, haciendo.constar los hechos en la bitácora correspondiente.

En caso de que cualquiera de las partes de esté instrumento se encuentre total o parcialmente incapacitada, por causas de caso fortuito y/o fuerza
mayor, de llevar a cabo'o cumplir con sus obligaciones bajo el contrato, dicha parte notificará por escrito los detalles del caso fortuito y/o de
fuerza mayor a la otra parte tan pronto sea posible después de que la misma sobrevenga. ' .

Ninguna de las, partes, será responsable ante la otra por los gastos incurridos como resultado de retraso o falla en cumplimiento del trabajo
causado por evento de caso fortuito y/o fuerza mayor. ' !. '•»

Vígé-síma Séptima. - Elniauito v Terminación del Contrato. " ̂ \ '

Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por las partes del presente contrato, "El Municipio" deberá
elaborar ei finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. \ \

V  *
Elaborado este finiquito, "El Municipio" dará por terminado el contrato, quedando subsistentes las acciones que se deriven'del finiquito y la
garantía de defectos y vicios ocultos señalada en el libro Décimo segundo del código Administrativo del Estado de México en el capítulo quinto
de la ejecución. Después de su formalización, el contratista no podrá presentar reclamación alguna de pago.

c).

Vigésima Octava. - Trabajos extraordinarios. ' ;
'' s /

Cuando ajuicio de'"El Municipio", sea necesario llevara cabo trabajos extraordinarios, que no estén comprendidos énieiiprpyecto y en el
programa se procederá de la siguiente forma: ' ¡ ̂' y'

a). "El Contrátista" a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que ésta señale, someterá a su consideración los precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis, debiendo resolver "El Municipio" en un plazo no mayor de 30 (treiñta)'días calendario. Si
ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, se obligata-ejecutar ,los trabajos
extraordinarips conforme a dichos precios unitarios. , /

b). Si no fuera posible'determinar los precios unitarios en la-forma establecida en el inciso anterior, "El Municipio,ü,aplicará los precios
unitarios contenidos eh sus tabuladores en vigor o en su defecto, para calcular los precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular.los precios de su tabulador. En uno y otro caso "El Contrátista" estará obligado a ejecuta los trabajos conforme a los
nuevos precios. í i ^ j '

■; i' . „ ' . ■ "
En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que" se refiere el párrafo A), o no sea aplicable
el procedimiento previsto en el párrafo.B), o bien,-no.lleguen las partes a un,acuerdo respecto.a Ips citados precios, "El Municipio", podrá
ordenarle la ejecución de'los trabájós'extraórdinarios.cubnéndole los gástos directoSj"sus~¡ndÍrectos, su utilidad y el importe de las demás
obligaciones que él mismo contraé¡en los términos tíel coñtratoi'áplicándole preciosiiiiiitanos'análizados por observación directa, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo del eqiiipo, pe'rsonal, etc.; qúé intervendrán en dichos trabajos.

-  " ' 'Ji '■ '^-1- -
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verific^^que los trabajos extraordinarios, se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaciórTde" áqu"ella, los planes y programas de ejecución respectivos.

En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista" desde su iniciación deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago.

La organización y dirección de los trabajos extraordinarios, así como la responsabilidad para la ejecución eficiente y correcta de los trabajos
inherentes a los mismos, será a cargo de "El Contratista".

"El Municipio" dará por escrito a "Ei Contratista" la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y
los precios unitarios respectivos quedarán incorporados al contrato para todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.
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Los eventos que surjan como consecuencia de lo indicado en ésta cláusula, se harán constar en la bitácora correspondiente.

Así mismo se considerarán como anexos del contrato, los que.se pacten en el futuro entre ambas partes, de acuerdo a las estipulaciones de este
contrato. " • -

■  ■ I-" . " .

Igualmente "El Contratista" se obliga a cumplir con las Especificaciones Generales de Construcción que tiene en vigor "El Municipio" en lo
que no se oponga al contrato, al Proyecto y a las especificaciones"especiales. - ' _

Vigésima Novena. - Otras Estipulaciones Específicas íCobrosl.- '

"Ei Contratista" expresa su voluntad y aceptación que por cada una de las estimaciones y liquidaciones del presente Contrato se le cobrará lo
siguiente; •

2.00 % (Dos por ciento) por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas ypesafrollo Urbano relativos á la'supervisión necesaria
para la ejecución deja obra pública, y que deberá realizarlo al pago de cada estim'ación sin prorroga alguna, confpmie aí artículo 144 fracción
Vil del Código Financiero del Estado de México y Municipios. ' ' , . \

"El Coiitratístá" expresa su voluntad y aceptación que deberá liquidarla a favor de "El Municipio" una vez que se tramite la estimación ante
la Tesorería Municipal.

■  \ \Trigésima'. - Anexos al presente Contrato. - Acompañan y forman parte integral de este contrato, los anexos que a continuación sé indican,
firmados'de conformidad por ambas partes: <' 1| j

I  '' "' : I
Anexo "1" Propuesta Técnica-Económica presentada por "EL CONTRATISTA". ¡ '

!  . i i
Anexo "2" Fian'M de Anticipo presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio" / i f

EN EL CÁSO DENO'OTORGARSE ANTICIPO. SE DEBERÁ AJUSTAR EL NUMERO DE ANEXO Y LOS CONSECUTIVOS , ¡

Anexo "3" Fianza'de Cumplimiento presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio'.' ' !
'■

Anexo "4" Libro^de Bitácora que se integrará y será debidamente firmada por las partes que integran el presente contrato: >' ^ ^ /
■  .. /. t /Anexo "5" Fianza de. Vicios Ocultos presentada por "EL CONTRATISTA" favor de "El Municipio" :' /

•  ' '' ' ''■ " •'"* / f
,  . r 'Trigésima Primera. -'.Turis^cclón. t • , ¡ . j '-i ' '

Para la interpretación y cumplimiento del présente contrato, así como p^a todq.aquellcr que no.esté^^expresamente estipulado en el mismo, las
partes se someten a la jurisdicción del Tnbunal de Justicia-Administrativa'del Estado dé México consedeenToluca, México. Por lo tanto, "El
Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspóndérlé porrázón de su domicilio pre^nte b futuro o por cualquier otra causa.
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Leído que fue el presente contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su contenido, lo ratifican y firman al calce y al margen en el
municipio , México, para que surta sus efectos a los días del mes de de 20 .

-  I

r. . "POR EL MUNICIPIO" /

POR "EL MUNICIPIO"
t  ,

' ) ■

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

■  .. 2022-2024
•• ■ - - '•

;  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

. TESTIGOS

\ C.

•POR "ÍEL CONTRATISTA"
V  ' •»

CARGO . . \
EMPRESA.

\ V
V

POR LA TESORERIA POR EL ÁREA EJECUTORA

TESORERA MUNICIPAL

•  - " .-i
-- K

\ \

"  :rÜ¿-'

!  i
l-'- -.-r '

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS V DESARROLLO URBANO

7 / '
■/ / ' ■' ?

'  ■ ■' ? /
•' '••• /

-  ' ;'V
^ ' . .. /

1  ''
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ANEXO DOS AL CONTRATO

(EN SU CASO SI APLICARA)

MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO

FECHA

MONTO $ ( CONLETRA_ )

ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. [" j T, '

PARA GARANTIZAR POR: r"* NOMBRE "DE ~ LA~-=iEMPRESA - . CON DOMICILIO EN:
-- " ) "T •" ■ LA CORRECTA'INVERSIÓN Y/O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO QUE

POR IGUAL SUMA RECIBE PARA-INICIO DE LOS TRAE AJOS DEL_% ( .'PORCIEÑTO) DELIMPORTE DEL CONTRATO
N° il'DE FECHAy ■ CELEBRADO CON EL MUNÍCÍPIO . . REPRESENTADO
POR LA C. • ' EN SU CARÁCTER DE y.l . , Y POR LA
OTRA NUESTRO FIADO NOMBRE PEIA EMPRESA REPRESENTADO.POR EL C. ,
EN SU CARÁCTER DE _i ,? EL\ PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO:

-  >• , CON UÑ,.-I MPORTE BE-'/ sXA
(  '' 'CONEeTRA ) INCLUYE EL I. V. Á., EL MONTO DE ESTA FIANZA GARANTIZA EL 100%
DEL IMPORTE DEL"ANTICIPO PARA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS Y'DÉiyÁNTICIPO PARA LA COMPRA DEL EQUIPO Y
MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLÁRAT \

'-'r'/ \
a) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. \

U  ' ' \ )
b) QUE LÁ'FIANZA ESTARÁ VIGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA Y ESPERA AL DEUDOR, PARA EL

CUKiPLIMIEÑTO de LAS OBUGACIONES QUE SE AFIANZAN, AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADÁS Y-ÁUTORIZADAS
EJCÍEMPORÁNEAMENTE. ' 1

c) QUE PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO
DEL MUNICIPÍO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO
AMORTl^d O DEVUELTO EN SU TOTALro/^., / j í

d) QUE CA Í^ZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA'SUBSTANCIACIÓN DE'TODOS LOS RECURSOS LEGALES 0 JUICIOS QUE
SE INTERPONGAN POR PARTE DEL FIADO NOMBRE DE LA EMPRFSA DEL MUÑICIPIO
SAÑ\jÓSÉ;DEL RINCÓN,,YsHASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIA''fKDR"'*ÁufORIDAD
COMPÉTENTE.';-W • \ ///•' /. . ' 'J

e) QUE LA AFIANZ^ORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LOS ARTÍCULOS 178,'279, 280 Y 289 Y.DÉMÁS.RELATIVOS DE LA LEY-DE"INSTITÚCIONES DE|SEGÜRÓS Y DE FIANZAS
PARA LÁ EFECTIVÍbÁD DE LAS FIANZAS, AUN'PARA EL CASO QUÉ"PROGÉDA-ÉL COBRO DE ÍNtÉRÉSES''QÜE PREVÉ EL
ARTICULÓ 283 DEL^IVIISMO ORDENAMIENTO LEGAL'; CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO-DEUIMPORTE DE LA
PÓLIZA DÉ FIANZÁ'RÉQUÉRIDA, Y \ '

í* V* Vi
f) QUE EL MUNICIPIO SAN,JOSE DEL RINCÓN, QUEDA FACULTADO PARA DEDUCIR.EN LA'ULTIMA ESTIMACIÓN DE

-/Va
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ANEXO TRES AL CONTRATO

MODELO DE FIANZA DE CUMPITMTENTO

FECHA
MONTO $ ( CON LETRA )
ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
PARA: GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRESA CON DOMICILIO EN:

. EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

N° DE FECHA: " " CELF.BRADO- CON EL MUNICIPIO
REPRESENTADO POR LA C. i ' ' ' EN SU CARÁCTER DE

,  .Y. POR -LA" OTRA -NUESTRO FIADO 2 NOMBRE DE LA
EMPRESA í " ' REPRESENTADO POR EL C;' L , EN SU
CARÁCTER DE ■_ - , RELATIVO! A: • OBJETO DEL
CONTRATO ■ CON UN IMPORTE DE $ CON
LETRA L INCLUYE EL I. V. A., GARANTIZANDO ESPECÍnCAMENTE, EL PAGO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS ORIGINADOS POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CITADO
CONTRATO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMÉNTO/ÁSÍ COMO SU REGLAMENTO VIGENTE Y
CON LO DISPUESTO EN LÁ,CLÁUSULA DEL PROPIO CONTRATO Y ESTARÁ EN VIGOR HASTA LA TOTAL
EXTINCIÓN DE LAS OBUGACIONES QUE SE AFIANZAN. ASÍ MISMO, SE EXPIDE BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS: > S T ' \

a) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.
*  i , 1 ^ ^

b) EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ANTE QUIEN ESTA PÓLIZA SE EXPIDE, QUEDA GARANTIZADA RESPECTO A LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE NUESTRO FIADO NOMBRE DE LA EMPRESA ' ' . 'pOR EL
MONTO COMPLETO POR LA QUE SE CONSTITUYE FIADORA, Y POR LO MISMO CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DARÁ LUGAR A HACER EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA POR
EL MONTO COMPLETO POR LO QUE FUE EXPEDIDA Y SIN NECESIDAD DE QUE PREVIAMENTE DEBA REALIZARSE EL
FINIQUITO DEL CONTRATO. "• ,1

c) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO CITADÓ. .' ■ •
,« ■ , . t ■ 1 '

d) QUE LA FIANZA^ GARANTIZA REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO POR FALTANTES DE OBRA. CALIDAD INFERIOR DE
OBRA, ASÍ COMO SUS INTERESES HASTA LA DEVOLUCIÓN O PAGO Y SOBRE COSTO POR RECONTRATACIÓN ÉN CASO
DE RESCISIÓN DEL CONTRATO N° . ; / , '

e) QUE, EN CASODÉ AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS O AUMENTO EN ELMONTÓ'cONTRATADO, LA ÁrANZADORA PREVIA
SOLICITUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ AUMENTAR EN LA MISMA PROPORCIÓN EL IMPORTE DE lA FIANZA.

•  r ' -j .. - - . . . •
O  DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS, PARA LOS EFECTOS

DEL ARTICULO lí^SS DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. QUE
DETERMINA RESPONDÉR'DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA-REALIZACIÓN DE LOS MISMOS; DE,VICIOS OCULTOS
Y DE CUALQUIER OTRA-RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU^EJECUCIÓN'Y QUE DERIVADA DEL
CONTRATO, RESULTARE A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO.SAJí jÓSÉ DEL RINCÓN, ESTA
PÓLIZA DEBERÁ SUSTITUIRSE POR OTRA GARANTÍA QUE OTORGARA EL FIADO A SÜ ELECCIÓN, LA QUE ESTARÁ
VIGENTE POR EL PLAZO DE.UN AÑO. POSTERIOR A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS y'eQÚIVALDRÁ AL DIEZ POR
CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDÓ DE LOS MISMÓS,'IN'CLUYENDÓ EN DICHO ^PÓRTE LOS MONTOS RELATIVOS A
LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS, SI -LOS, HUBIERE,^EN .CASO DÉ ^CUMPLIMIENTO, LA PRESENTE FIANZA
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE EL CONTRATISTA GORRÜA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES
NO CUMPLIDAS EL MUNICIPIO SAN JOSÉ'DEL'RINCÓN,' PODRÁ HÁCER EXIGIBLE ESTA FIANZA, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO A LA PRESENTE PÓLIZA, EN CASO.DE QUE EL CONTRATISTA NO REALICE DICHA SUSTITUCIÓN, O NO
CORRDA DEFECTOS NI SATISFAGA RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS.

g) QUE LA FIANZA Y SUS AMPLIACIONES, EN SU CASO. PERMANECERÁN VIGENTES HASTA QUE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD Y POR ESCRITO POR EL MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

h) QUE ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA Y
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ

^3
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m)

ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA.

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE A TENER GARANTIZADO EL CRÉDITO. ACTO O CONTRATO A QUE ESTA
PÓLIZA SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR
PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA
AHANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

QUE EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE FIANZA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ*PARA EL CASO DEL COBRO DE LA
INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE; PREVÉ^ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE.FIANZA REQUERID^';,.

QUE, PARA LIBERAR LA FIÁNZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN. ,

EN CASO DE QUE SURJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENERCIARIO DE ESTA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL JUICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS. PREVISTOS^ EN LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; Y V , / ^

.  / • L í
QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO
DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA
DE FIANZA REQUERIDA. (FIN DE TEXTO). ' - ^
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ACCIONES
QUE TRAKEfOtUAN

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ANEXO CINCO AL CONTRATO

MODELO DE FIANZA DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

FECHA
MONTO $ ( CON LETRA )
ANTE: MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

PARA GARANTIZAR POR: NOMBRE DE LA EMPRFSA .

LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO I2¿8 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NO.
DE FECHA CON UN IMPORTE DE S fCON LETRAS INCLUYE EL I.V.A.
CORRESPONDIENTE, RELATIVO A:, ' ; :
CELEBRADO CON EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTIPULADO EN EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU
REGLAMENTO Y EN LO QUE NO SE OPONGA A ELLOS Y ESTARÁ EN VIGOR DURANTE DOCE MESES CONTADO A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. ESTA FIANZA GARANTIZA LA RESPONSABILIDAD DEL
CONTRATISTA DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y DE VICIOS OCin.TOS. O DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA PRESENTE FIANZA EQUIVALE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DEL CONTRATO MENCIONADO Y SUSTITUYE A LA
FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Á CARGO DEL
CONTRATISTA Y SU VIGENCIA ALCANZARÁ DOCE MESES SEGÚN LO INDICADO, AL TERMINO DEL CUAL,-DE NO HABER
INCONFORMIDAD .DEL MUNiaPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA "'PROCEDERÁ A SU
CANCELACIÓN PREVIA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA ENTIDAD. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS
O CUALQUIER RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA Y A FAVOR DE LA ENTIDAD. ESTA' ULTIMA DEBERÁ
COMUNICARLO DÉ INMEDIATO Y POR ESCRITO AL CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA, A FIN DE QUE'CÓRRÜA LOS
DEFECTOS O SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES NO CUMPLIDAS Y EN CASO CONTRARIO SE HAGA EFECTIVA ESTA
FIANZA, LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA QUE: '

'  ' l

a) QUELAFIANZASEOTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. !

b) QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA SATISFACER LAS RESPONS^ILIDÁDES DEL
CONTRATTSTA'Ó PARA CORREGIR LOS VICIOS OCULTOS QUE SE GARANTIZAN CON ESTA FIANZA O EXISTE ESPERA, EN
VIRTUD,DEL.COMUNICADO ESCRITO DÉ LA ENTIDAD AL CONTRATISTA Y A LA AFIANZADORA, SU VIGENCIA-QUEDARA
AUTOMÁTTC^ENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

c) QUE LA FIANZA GARANTIZA QUE LOS VICIOS OCULTOS SE SUBSANEN O CORRUAN POR EL CONTRATISTA AUN CUANDO
LA ENTIDAD AUTORICE A TERCEROS A HACERLO EN LUGAR DEL CONTRATISTA, SUBSISTIENDO LA GARANTÍA A FAVOR
DELAENTTDAD. . '

d) QUE EN CASO DE QUEEÚRJA UNA CONTROVERSIA ENTRE EL FIADO Y EL BENEFICIARIO DE ESTA P'ÓLIZA. LA COMPAÑÍA
AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL JUICIO ARBITRAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS'EN LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIAÑZAS!,

e) QUE LA AFIANZADORA ÁCEPTA EXPRESAMENTE QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURÁNTE LA'SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O'JÍJICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HÁSTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPÉTENTE. '. ^ / í' j , ■ ' .

f) QUE LA AFIANZADORA, NO DISFRUTARÁ'DE LOS BENEFICIOS'dE ÓRDEN'Y EXCLUSIÓN A QUE SE REFIEREN LOS
ARTÍCULOS28I4Y28I6DELCÓDIGOCiyiLFEDERAL'..Y ' 'r ^

g) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A-LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE
QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE
FIANZA REQUERIDA. LA PRESENTE FIANZA TIENE FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DEL DE DE 20_ AL

DE DE 20_ Y SE EMITE ANTE EL MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CON DOMICILIO EN CALLE
GUADALUPE VICTORIA NO. 12 COL. CENTRO. SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50660 (FIN DE TEXTO).

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
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MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2022 - 2024

Kr

CCIONES
QUE rRAHSPOIMAB

OBRA: Construcción de barda perúnetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad de Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón

LOCALIDAD: Provid^cia Ejido El Depósito, San José del Rincón

CATÁLOGO BASE

Na CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD F.V. IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL

RETIRO DE MALLA EXISTENTE CON

RECUPERAaON: INCLUYE MANO DE OBRA.

HERRAMIENTA Y ACARREO.

EXCAVACION A MANO EN CEPA PARA ALOJAR

CIMENTACION EN MATERIAL TIPO B,
CONSIDERANDO AFINE DE TALUDES Y FONDO, A
UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 2.00 NL INCLUYE;

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

18.S0

DEMOLICION DE MAMPOSTERIA EXISTENTE.

INCLUYE; MANO DE OBRA. HERRAMIENTA.
CARBREO POR MEDIOS MANUALES Y LIMPIEZA

DE LAOBRA.

PLANTILLA DE CIMENTACION DE CONCRETO

HECHO EN OBRA RESISTENCIA NORMAL,

AGREGADO MAXIMO DE 3/4" FC-lOO GK/CM2 DE $

CM DE ESPESOR INCLUYE: MATERIAL, MANO DE
OBRA Y HERRAVUENTA

ZAPATA Z-1 AISLADA DE 0.80 X 0.80 X 020 M DE

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRAPO» 2J0

KO/CSC, ARMADA CON VARILLA DEL N" 4 IJ

CiL EN AMBOS SENTIDOS. DADO DE CONCRETO
HIDR.AUUCX5 HECHO EN OBRA F'C-2S0 KG/CM2,
CON SECaON DE OJO X 0.30 X 0.80, REFORZADO
CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS DE 1/4" @ 15
CM INCLUYE; MATERIALES. MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

CONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA
BRAZA. ASENTADA CON MORTERO CEMENTO

ARENA PROPORaON 1:5, INCLUYE: SUMINISTRO
DE MATERIAL, ACARREOS LOCALES. MATERIALES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

SlIB-2

RELLENO COMPACTADO CON PISON DE MANO EN

CAPAS DE 0.20 M. EN CEPAS DE CIMENTAaON

UTILIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA

EXCAVAOON. INCLUYE; MATERIAL, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA

AU3.AÑ1LEKÍA1

CADENA DE DESPLANTE DE 15 X 30 CM DE

CONCRETO HECHO EN OBRA FC= 200 KG/OkC

ARMADA CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS DEL

No 2 @ 20 CM. ACABADO COMUN. INCLUYE;
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

CASTILLO K-I DE CONCRETO DE 15 X 20 C3.L CON

CONCRETO HECHO EN OBRA FT> 200 KGCM2.

ARMADO CON 4 VAR DE «3 Y EST. DE «2 @ 20 CM.
ACABADO APARENTE INCLITYE: MATERIALES,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

lO.OO

MURO DE BUX.* BE I2XI8.<C)S CM ACABADO A

PARENTE, VAaANDO LA JUNTA ASENTADO CON

MORTERO ARENA PROP. 1:4, HASTA 2.50 \L DE

ALTURA INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA

YHERRAVnENTA

CADENA DE CERRAMBENTO DE 15 X 20 CM DE

CONCRETO HECHO EN OBRA FO 200 KG/CM2

ARMADA CON ARMEX 10X15 CM-, ACABAIX)
APARENTE : MATERIAL. MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2022 - 2024
QUE TÍANSPOIUAH

OBRA: Coostruccióo de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable ea la localidad de Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón

LOCALIDAI): Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón

CATÁLOGO BASE

CCiONES

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE IVA LMPORTE TOTAL

liOO

EXCAVACION A MANO EN CEPA PARA ALOJAR
CIMENTACION EN MATERIAL TIPO B,
CO.NSIDERANDO AFINE DE TALUDES Y FONDO. A
UNA PROFUNDIDAD DE 0.00 A 2.00 M. INCLUYE;

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

M3 2.88

13.00

PLANTILLA DE CIMENTAaON DE CONCRETO

HECHO EN OBRA RESISTENCIA NORMAL,

AGREGADO MAXIMO DE 3/4* FK>100 GK/CSD DE 5

CM DE ESPESOR. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA

M2 2.00

14.00

ZAPATA Z-1 AISLADA DE 1.00 X LOO X 0.20 M DE

CONCRETO müRAUUCO HECHO EN OBRA FX> 250

KG/CM2, ARMADA CON VARILLA DEL N° 3 @ 18
CM, EN AMBOS SENTIDOS. DADO DE CONCRETO

mORAULICO HECHO EN OBRA F'C=250 K<j/CM2,
CON SECaON DE 0.40 X 0.40 X 0.80, REFORZADO
CON 6 VARELAS DE 3/8* Y ESTRIBOS DE 3/8* @ 15
CM INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA

PZA 2.00

13.00

RELLENO COMPACTADO CON PISON DE MANO EN

CAPAS DE 0.20 M EN CEPAS DE CIMENTACION

UTEIZANDO MATERIAL PRODUCTO DE LA

EXCAVACION. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA

\a 1.70

16.00

CADENA DE DESPLANTE DE 15 X 30 CM DE

CONCRETO HECHO EN OBRA FC- 200 KG/CNO

ARMADA CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS DEL

No 2 @ 20 CM. ACABADO COMUN, INCLUYE:
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

ML 3.90

17.00

COLUMNA DE CONCRETO DE 30 X 30 CM. CON

CONCRETO HECHO EN OBRA FC- 200 KG/CM2,
ARMADO CON 6 VAR. DE «4 Y EST. DE «3 @ 15 CM
ACABADO COMUN. INCLUYE: MATERIALES, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA

ML 5,00

18.00

GUARNiaÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO
PREMEZCLADQ DE FO 150 KG/CM2, T.MA I 1/2",
CON SECCIÓN DE 020 X 0.40 X 0.15 M (BASE.
PERALTE Y CORONAL INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERXAIES, EXCAVACIÓN, ACARREOS,
MANIOBRAS, VIBRADO, ACABADO APARENTA
JUNTAS CON VOLTEADOR, CIMBRA

DESCIMBRADO, DESMOLDARTE, CURADO, MANO
DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENTA

ML 70.60

19.00

RELLENO CON MATERIAL DE BANCO.
COMPACTADO CON BAILARINA AL 95% PROCTOR,
ADiaONANDO AGUA INO-UYE; SUMINISTRO DE

MATERIALES, ACARREOS. MANO DE OBRA

MAQUINARIA EQUIPO. HERRAMIENTA Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN.

M3 15.12

20.00

BANQUETA DE CONCRETO inDRÁUUCO
PREMEZCLADO DE 10 CM DE ESPESOR CON COLOR

INTEGRAL REFORZADO CON MALLA

ÉLECTROSOLDADA DE ACERO 6/6.I0/J0. ACABADO
ESTAMPADO, FC» 150 KQ/CMl PENDIENTE DEL
2% HACIA GUARNICIÓNJNCLUYE: PREPARACIÓN
DE LA SUPERnCE, NIvaAaÓN, CIMBRADO Y
DESCIMBRADO EN LAS FRONTERAS,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA.

M2 20.00



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2022 - 2024 CCIONES
QUE tlANSFOaUAH

OBRA: Construcción de barda perimetral para sistema de bombeo de agua potable en la localidad de Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón

LOCALIDAD: Providencia Ejido El Depósito, San José del Rincón

CATÁLOGO BASE

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE IVA EIIPORTX TOTAL

CONCRETO PREMEZCLADO FC-200 KG/CM2 DE 15

CM DE ESPESOR, REFORZADO CON UNA MAUA

ELECTRO SOLDADA 6-6/10-10, CON ACABADO
RAYADO TEXTURIZADO, INCLUYE: APLICACION

DE ACELERANTE A 7 DIAS, MATERIALES,
ACARREOS, COLOCACIÓN, CIMBRA, DESCIMBRA,
VIBRADO. CONSOLIDACIÓN. CURADO DEL
CONCRETO MEDIANTE AGUA Y PROTECCIÓN DEL
CURADO MEDIANTE POLIETILENO, MANO DE
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.

SUMINISTRO Y COLOCAaON DE CONCERTmNA

DE 50 CM EN TRAMOS DE S.OOm. INCLUYE: POSTES

DE HACERO CON BASE DE PIACA PARA HJAR DE

lOX lOcm. Y TAPON CAPUCHA EN CADA POSTE. 2
CABLES GUIAS DE ACERO INAXIDABLE CALIBRE

10 TAQUETES PARA SU FUAaON.

ZAGUAN DE ACCESO VEHICULAR DE 3,8 M DE

ANCHO X 2Z0 M DE ALTO EN 2 HOJAS, A BASE DE
PERHL P-300, SOLERA DE 3/4 X 3/16" PARA CEJA.

CUADRAIXJ MACIZO DE 3/8. CERROJO.
ffSApO^. LAMBÍA í:ANM.ADA C/U-IBRE 20
BIBÉLES Y TEJUELOS DE 2*. 4 PLACAS DE ACERO
DE 3/16" DE 10 X 20 CM, ANCLADOS SOBRE

CASTILLO EXISTENTE O CADENA DE UOA, PUERTA
DE ACCESO DE 104 M DE ALTO X1 M DE ANCHO A

BASE DE PERFIL P-225JH-225, INCLUYE 3 BBACHIAS

SOLOABLES DE 3/8, CHAPA INSTALAFAOL Y
TABLERO LAMINA CANALADA CALIBRE 20,
INCLUYE PINTURA ANTICORROSIVA PRIMER,
PINTURA ESMALTE CX5L0R BLANCO, SOLDADURA.
COLOCAaÓN, MATERIAL, MANO DE OBRA Y
KERRA.V1IENTA

SUMINISTRO Y COLOCAaÓN DE POSTE MCTALICO
CÓNICO CIRCULAR DE 6 METROS DE ALTURA. CON
UNA PERCHA, PINTURA A BASE DE ESMALTE A
DOS MANOS. COLOR BLANCO. INCLUYE; BRAZO

METÁLICO DE IJ M. DE LONGITUD. MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA CONEXIÓN Y
CABLEADO.

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BASE PIRAMIDAL
PREFABRICADO DE CONCRETO DE 40 X 80 X 80 CM.

CON ANCLAS DE 3/4".EXCAVACION. RECIBIR
TUBERÍA, RELLENO . COMPACTADO, MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRA-MIENTA Y EQUIPO

UMINISTRO DE LAMPARA SUBURBANA LEO SOLAR

TODO EN UNO. MODELO SOLAR STAR, POTENCIA
200W, TEMPERATURA 6500% FLUJO LUMINOSO:

220WLM. ÁNGULO DE APERTURA 120", ENCENDIDO
AUTOMÁTICO, SENSOR DE
MOVIMIENTOWOTECCIÓN1F66,

TOTAL:



MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2022 - 2024

6^

CCIONES
QUt rnAKSFOBIitAN

OBRA: Construcción de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincón

LOCALIDAD: Bairío Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincón

CATÁLOGO BASE

No. CONCEPTO

TRAZO Y NIVELACIÓN DE TERRENO POR MEDKB
MANUALES PARA DESPLANTE DE ESTRUCTURA

ESTABLECIENDO EJES Y NIVELES DE REFERENCIA

INCLUYE- MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HKIRAMIENrA

EXCAVADÓN CON MEDIOS MECANICOS. PARA
ALOJAR CIMENTACTÓN EN MATERIAL TIPO C.
CONSIDERANDC AFINE DE TALUDES Y FONDO, A
UNA IROFUNDIDAD DE 0.00 A 2.00 M. INCLUYE:

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

UNIDAD CANTIDAD P.ü. IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL

.  JL

AFINE. NIVELAaON Y COMPACTACTÓN DEL
FONDO DE LA EXCAVAaÓN CON BAILARINA
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO
V HERRAMIENTA

PLANTILU DE CIMENTACION DE CONCRETO

HECHO EN OBRA RESISTENCIA NORMAL,
AGREGADO MAXIMO DE 3/4" FX>100 GK/CM2 DE 5

CM DE ESPESOR. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE
OBRA Y HERRAMIENTA

ZAPATA Z-1 AISLADA DE 1-00 X 1.00 X 0.30 R DE

CONCRETO HIDRAULICO HEaiO EN OBRA FC- 250
KG/CM2. DOBLE ARMADO CON VARILLA DEL N' 4

15 CM. EN AMBOS SENTIDOS, INCLUYE:
MATERIALES. M-ANQ DE OBRA Y HERRAMIENTA

PZA

COLUMNA C-1 DE 0.30 X 0.30 M. DE CONCRETO

HIDRAULICO HECHO EN OBRA FC= 250 KG/CM2.
ARMADA CON 4 VARILLAS DEL N° 5 Y 4 VARILLAS

DEL N° 3. ESTRIBOS CON VARILLA DEL N" 3 @ 15
CM. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA

MURO DE PIEDRA BRAZA ACABADO ROSTREADO.
ASENTADO CON MEZCLA CEMENTO-ARENA 1:3,
HASTA 3.5 M DE ALTURA INCLUYE: MATERIALES.
EKEVACIÓN. ACARREOS DENTRO DE LA OBRA
MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA

RELLENO CON MATERIAL DE BANCO (TEPETATE)
COMPACTADO CON EQUIPO MECÁNICO AL 85%
PRÓCTOR EN CAPAS DE 0.20 M INCORPORANDO

AGUA INCLITYE; MATERIALES, MANO DE OBRA
HERRAkflENTA Y EQUIPO.

TRABE T-1 OJO M X 0.30 M, DE CONCRETO
PREMEZCLADO, DE FC- 250 KG/CM, ARMADA CON
4 VARILLAS DEL N" 5, Y 2 ADICIONALES DH, N'4,
ESTRIBOS CON VARILLA DEL N» 3 @ 15 CM.
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA
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MUNICIPIO SAN JOSE DEL RINCON

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2022-2024 CCIONES
QUE TRAMSFOVMAH

OBRA: Coostruccióa de puente peatonal y vehicular en la localidad de Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincón

LOCALIDAD: Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo, San José del Rincón

CATÁLOGO BASE

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL

LOSA DE 20 CM. DE CONCRETO PREMBZCLADO EN

ESTRUCTURA PARA PUENTE DE PO 250 KG/CM2.

CLASE ESTRUCTURAL, URO DIRECTO, INCLUYE;
REVENDIMIENTO, SUPERJLUIDIZANTE. COLADO.
VIBRADO, CURADO, MUESTREO, PRUEBAS DE
CONCRETO, CIMBRA ACABADO COMUN A BASE DE
MADERA DE PINO DE 3a.MATERlALES. ACARREO,
CORTES, DESPERDiaOS, HABUJTDC,
DESOMBRADO, ACERO DE REFUERZO DEL NO. 4

(US-) @ 20 CW LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL.
DE FY- 4200 K<PCM2, CORTES. TRASLAPES.

GANCHOS. ESCUADRAS. DOBLECES, SILLETAS,
DESFERDiaOS. HABILITADO, AMARRES, MANO DE
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

53J6

CADEZOTE EN PUENTE DE OJO M X USO SL DE
CONCRETO PREMBZCLADO. DE FC- 250 KG/CM.
INCLUYE; COLADO, VIBRADO, CURADO, C&IBRA
ACABADO COMUN A BASE DE MADERA DE PINO

DE 3a. MATERIALES. ACARREO. CORTES,

DESPERDICIOS, HABILITDO. DESCIMBRADO,
ACERO DE REFUERZO DEL NO. 3 (3/8*) PARA
ESTRIBOS @ 20 CM CON 8 VARILLAS DE ACERO DE
REFUERZO DEL NO. 4 (1/2") LONGHUDINAI, DE FY-
4200 KG/CM2, CORTES, TRASLAPES. GANCHOS.

ESCUADRAS, DOBLECES, SILLETAS, DESPE8D03S,
HABILITADO, AMARRES, MANO DE OBRA. EQUIPO
Y HERRAMIENTA.

M2 18.40

lioo

PAVIMENTO DE CONCRETO PREMEZCLADO DE 20

CM DE ESPESOR CON UNA RESISTECU FO 250

KG/CM2. CLASE ESTRUCTURAL, TIRO DIRECTO.
INCLUYE: REVENDIMIENTO, SUPERFLUIDIZANTB.
COLADO, VIBRADO, CURADO, MUESTREO.
PRUEBAS DE CONCRETO, CIMBRA ACABADO
COMUN A BASE DE MADERA DE PINO DE

SaMATERlALES, ACARREO. CORTES.
DESPERDICIOS, HABIUITX), DESOMBRADO,

ACERO DE REFUERZO DEL NO. 4 (1/2*) @ 20 CM
LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL, DE FY- 4200
K0/CM2, CORTES, TRASLAPES. GANCHOS,
ESCUADRAS, DOBLECES, SOIETAS, DESreRDIOOS,

HABIIJTADO. AMARRES. MANO DE OBRA. EQUIPO
YHERRASOENTA.

TOTAL:


